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TRIENIO 2024-2027

LEMA
CASTELLANO GALEGO
“Id y haced discípulos… 
Yo estoy con vosotros” 
(Mt 28,19-20)

“Ide e facede discípulos” 
Eu estou convosco” 
(Mt 28,19-20)

                            OBJETIVO                           	    OBXECTIVO
CASTELLANO GALEGO
Acoger con gozo y esperanza el 
mandato del Señor a salir y ha-
cer discípulos sabiendo que Él 
está con nosotros

Acoller con gozo e esperanza o 
mandato do Señor a sair e facer 
discípulos sabendo que El está con-
nosco

CURSO PASTORAL 2025-2026
Por una Iglesia sinodal: comunión, participación, misión

LEMA
CASTELLANO GALEGO

“Que todos sean uno”
(Jn 17, 21)

“Que todos sexan un”
(Xn 17, 21)

OBJETIVO                                                                      OBXECTIVO
CASTELLANO GALEGO
Acoger la llamada a fortalecer 
la comunión fomentando la 
unidad en la diversidad, urgien-
do la participación y la corres-
ponsabilidad en la misión.

Acoller a chamada a fortalecer a 
comuña fomentando a unidade 
ha diversidade, urxindo a partici-
pación e a corresponsabilidade na 
misión.

PROGRAMACIÓN PROGRAMACIÓN 
DIOCESANADIOCESANA 
DE PASTORAL 2025 -2026
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“somos “una Iglesia misionera, una Iglesia que 
construye puentes dialogando, siempre abier-
ta, como esta plaza, a recibir con los brazos 
abiertos a todos, a todos aquellos que ne-
cesitan nuestra caridad, nuestra presencia, 
diálogo y amor” 
(León XIV)
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PRESENTACIÓNPRESENTACIÓN
Una etapa más, ¡y van veintinueve!

Aquellas palabras del Señor a Lot “no mires atrás ni te detengas” (Gn 19,17), son un estímulo y alien-
to en nuestro camino pastoral. A menudo tenemos la tentación de querer recoger los frutos de la 
entrega al servicio pastoral ya, sin darnos cuenta que vivimos tiempos en que, la escasez de sacer-
dotes, el envejecimiento de los agentes de pastoral, la falta de relevo y la dispersión de las muchas 
tareas, hacen que el cansancio haga brotar, en nuestro corazón de pastores, la desesperanza y el 
pesimismo. En tiempos recios, como los actuales, urge acoger la llamada a la sinodalidad y promo-
ver con nuevo impulso y ardor la urgencia una mayor la participación y, firmemente arraigados en 
Cristo, lanzarse a la misión.

Al disponernos a iniciar esta nueva etapa, miramos a la historia que nuestra Iglesia particular viene 
recorriendo para agradecer los dones recibimos y renovar las fuerzas, para vivir con entusiasmo 
el presente y seguir caminando como peregrinos de esperanza hacia un futuro que solo Dios co-
noce. El camino de veintiocho etapas que nos respalda nos recuerda que, aquellos que nos pre-
cedieron, quizás no hablaban de sinodalidad, pero si tenían muy clara conciencia de la urgencia 
de vivir la comunión, para lo cual es necesario alentar y dar espacio a la participación de todos, ya 
que solo así podremos salir a la misión y dar testimonio creíble de lo que somos en un mundo tan 
individualista como el nuestro. Necesitamos seguir caminando, buscando instrumentos de escu-
cha adecuados para enriquecernos con la gran diversidad de contextos que vivimos, sobre todo 
teniendo presente la realidad rural de nuestra Diócesis con una población mayor y arraiga en una 
tradición, en muchos casos, solo cultual, a la que cuesta asumir nuevos métodos y caminos. Fieles 
a la realidad y sin quedarnos únicamente en el ámbito parroquial, entre todos y, de modo especial 
los Movimientos, Delegaciones y Secretariados, hemos de salir implicándonos también en los co-
legios y universidades, centros de escucha y acogida, hospitales y cárceles, el mundo del deporte y 
la cultura y el entorno digital, con el reto de la Inteligencia Artificial. Todos estamos llamados a vivir 
la comunión que no significa uniformidad, sino, como decía san Juan Pablo II, “integración orgánica 
de las diversidades legítimas» (NMI 46).
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El documento final del Sínodo, “Por una Iglesia 
sinodal, comunión, participación, misión” y las 
Constituciones Sinodales de nuestro Sínodo 
Diocesano, son una brújula que nos orienta 
para vivir la comunión, evitando la tentación 
de la uniformidad y descubriendo la diversidad 
como don de Dios y fuente de riqueza mutua. 
Una comunión que reclama la participación de 
todos, cada uno según sus carismas y fuerzas y 
teniendo en cuenta la dinámica todos, algunos, 
uno, como vivimos en la Eucaristía donde todos 
participamos, algunos ejercen algún ministerio 
y uno preside. 

La Programación Diocesana de Pastoral de 
este curso nos ofrece un camino para seguir 
avanzando, ayudados por la gracia de Dios y el 
aliento de los hermanos, en el deseo del Señor: 
“que todos sean uno” (Jn 17, 21). Una comunión 
que tiene como modelo la Trinidad y que exige 
respetar la normativa diocesana, promover los 
Consejos y asambleas para facilitar la partici-
pación y vivir la disponibilidad para poner en 
marcha las UaPs,  avivando la celebración del 
domingo, día del Señor, donde sea posible con 
la Eucaristía (Eucaristías de referencia), centro y 
culmen de la vida Cristiana y, donde no pueda 
llegar el sacerdote y los fieles no tengan fácil 
desplazarse, reuniéndose y orando con la ayu-
da de algún hermano o hermana de la comu-
nidad. Comunión y participación que nos ayu-
darán a superar el clericalismo y ser una Iglesia 
que muestra un rostro cercano y donde todos 
se sientan acogidos, de modo especial a los 
más vulnerables. Así podremos hacer resonar el 
Primer Anuncio a tantos que ya no oyeron ha-
blar de Dios o tienen una idea distorsionada de 
él; ofrecer un Catecumenado como camino de 
profundización y vivencia de la fe a tantos que 
viven una fe rutinaria, sin frescura y esperanza, 
y estar cerca de cuantos se sienten golpeados 
por la crisis y los avatares de la vida. Desde el 
centro de nuestra vida, Cristo en la Eucaristía, 
sentiremos como la Palabra de Dios nos calien-
ta el corazón y redescubriremos la urgencia de 
levantarnos y salir a la misión. La forma sinodal 
de la Iglesia está al servicio de su misión, y esta 
requiere la participación de todos en una co-
rresponsabilidad diferenciada, cada uno según 
su vocación.

En comunión con la Iglesia asumimos como 
tarea prioritaria en la pastoral ordinaria de 
nuestra Iglesia, a todos los niveles, la imple-
mentación de la sinodalidad y su objetivo: ex-
perimentar prácticas y estructuras renovadas, 
que hagan que la vida de la Iglesia sea cada vez 
más sinodal, partiendo de la perspectiva integral 
trazada en el Documento Final del Sínodo, con 
vistas a una realización más eficaz de la misión 
de evangelización. Para ello, juntos, hemos de 
identificar “caminos concretos e itinerarios for-
mativos para realizar una conversión sinodal 
tangible en las diversas realidades eclesiales” (DF, 
n. 9), puesto que la fase de implementación tiene 
como objetivo generar un impacto perceptible en 
la vida de la Iglesia y en el funcionamiento de sus 
estructuras e instituciones. Y todo ello haciendo 
crecer la comunión ad intra de nuestra Iglesia y 
ad extra con las otras Iglesias locales, desde la 
idiosincrasia propia de cada una.

Crecer como Iglesia sinodal requiere un saber que 
sólo se adquiere a través de la experiencia y que 
nos abre un camino al encuentro con el Señor. 
Camino que queremos recorrer juntos con la 
ayuda de San Martin y Santa María Nai, como 
peregrinos de esperanza siendo una Iglesia en 
comunión, participación y misión.
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UNA MIRADA 
AL CAMINO AL CAMINO 
ANDADOANDADO

Análisis de la vivencia de la 
sinodalidad de nuestra Igle-
sia y actitudes para promo-

verla con mayor profundidad

En la Asamblea de Arciprestes, Vice arciprestes, De-
legados y Directores de Secretariados, junto con el 
Sr. Obispo y los Vicarios se hizo, con la herramienta 
de la “conversación en el Espíritu”, una sencilla valo-
ración del camino andado. No se trataba de mirar 
hacia atrás con nostalgia, sino de reconocer los do-
nes de Dios y las fragilidades humanas, para seguir 
caminando y afianzando los logros y, con la ayuda 
del Espíritu, corregir, las lagunas descubiertas. 

En este análisis se detectaron una serie de actitudes 
que reflejan cansancio, inercia y apatía en los agen-
tes de Pastoral. A raíz de esas y otras indicaciones y 
teniendo en cuenta las propuestas de la Iglesia para 
estos próximos años, se elaboró un Proyecto marco 
que se envió a todos los miembros del CPD para su 
reflexión. 

En las XXIX Jornadas Diocesanas de Programación 
Pastoral se compartió la reflexión que cada miem-
bro del CPD hizo, de modo que nos ayudase a con-
cretar, posibles acciones, desde la escucha de lo que 
el Espíritu pide a nuestra Iglesia... Aquí recogemos la 
síntesis de las aportaciones.

Después de leer la Síntesis de la Asamblea de Arci-
prestes, Vicearciprestes, Delegados y directores de 
Secretariados, en la que se hacía una valoración del 
curso y de reflexionar a la luz del cuestionario que 
se proponía responde a esta cuestión: Teniendo pre-
sente la situación social y eclesial que vivimos, apor-
tando lo que a continuación se indica:  
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                                                                                        ¿Cuáles son las causas de la 
                                                situación de cansancio, inercia, apatía 
                                                y divisiones, en que nos encontramos?

APORTACIONES                                                    ACHEGAS

CASTELLANO GALEGO
Las causas identificadas son múltiples y 
convergentes:

 • Individualismo y falta de sentido de comu-
nidad, afectan tanto al clero como a los lai-
cos. Se detecta una escasa implicación y tra-
bajo en equipo, junto con dificultades para 
vivir una auténtica vida comunitaria.

 • Falta de relevo generacional y un enveje-
cimiento de los agentes de pastoral y comu-
nidades, por lo cual a los jóvenes les cuesta 
encontrar espacios acogedores y motivado-
res en la Iglesia.

 • Déficit de vida espiritual y oración, acom-
pañado de impaciencia y falta de vida inte-
rior, lo cual desemboca en apatía y desáni-
mo.

 • La dispersión de tareas y divisiones por 
falta de aplicación de la normativa sinodal 
y sobrecarga de responsabilidades en pocas 
personas.

 • Desconexión con la sociedad actual, uso 
de esquemas antiguos, falta de formación y 
adaptación a los nuevos contextos sociales 
y culturales.

As causas identificadas son múltiples e con-
verxentes:

• O individualismo e a falta de sentido de co-
munidade, afectan tanto ao clero como aos 
laicos. Detéctase unha escasa implicación e 
traballo en equipo, xunto con dificultades 
para vivir unha auténtica vida comunitaria.

• Falta de relevo xeracional e un avellenta-
mento dos axentes de pastoral e das comu-
nidades, polo que á mocidade cústalle ato-
par espazos acolledores e motivadores na 
Igrexa.

• Déficit de vida espiritual e de oración, 
acompañado de impaciencia e falta de in-
terioridade, o que desemboca en apatía e 
desánimo.

• Dispersión de tarefas e divisións pola fal-
ta de aplicación da normativa sinodal, así 
como unha sobrecarga de responsabilida-
des en poucas persoas.

 

• Desconexión coa sociedade actual, uso 
de esquemas antigos, falta de formación e 
adaptación aos novos contextos sociais e 
culturais.
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A la luz del Proyecto que se nos ofrece y después de haberlo reflexionado, 

¿Cuáles consideras que deben ser 
las líneas maestras de nuestra acción pastoral 
para seguir promoviendo la sinodalidad?

APORTACIONES                                              ACHEGAS

CASTELLANO GALEGO
Para avanzar en una pastoral más sinodal, se 
subrayan varias líneas de acción clave:

 • Formación profunda de laicos y sacerdo-
tes, reforzando su identidad bautismal y vo-
cacional.

 • Fomentar la comunión y el trabajo en 
equipo, apostando por estructuras partici-
pativas como consejos pastorales y organis-
mos de sinodalidad.

 • Escucha activa y acompañamiento, con 
presencia real en la vida social y eclesial, 
atendiendo con calidad a las realidades 
concretas.

 • Enfocar esfuerzos en lo esencial: Eucaris-
tía dominical, Primer Anuncio, Catequesis 
de Confirmación, y pequeñas comunidades 
que acompañen en la fe.

 • Atención diferenciada a lo rural y urbano, 
creación de itinerarios formativos contex-
tualizados.

•	 Motivación específica para los jóvenes 
y para los niños entre la Primera Comu-
nión y la Confirmación.

Para avanzar nunha pastoral máis sinodal, 
sublíñanse varias liñas de acción clave:

• Formación profunda de laicos e sacerdo-
tes, reforzando a súa identidade bautismal 
e vocacional.

• Fomentar a comuñón e o traballo en equi-
po, apostando por estruturas participativas 
como os consellos pastorais e os organis-
mos de sinodalidade.

• Escoita activa e acompañamento, cunha 
presenza real na vida social e eclesial, aten-
dendo con calidade ás realidades concretas.

• Enfocar os esforzos no esencial: Eucaris-
tía dominical, Primeiro Anuncio, Catequese 
de Confirmación e pequenas comunidades 
que acompañen na fe.

• Atención diferenciada ao rural e ao urba-
no, creación de itinerarios formativos con-
textualizados.

•	 Motivación específica para a mocidade e 
para os nenos entre a Primeira Comuñón 
e a Confirmación.
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PONENCIA MARCO 
DE LA PROGRAMACIÓN PROGRAMACIÓN 
PASTORALPASTORAL DIOCESANA
Aproximaciones prácticas de la 
“XVI Asamblea del del sinido de los obispos” 
a la vida de nuestra diócesis.
+ J. Leonardo Lemos Montanet
Obispo de Ourense

​Al asumir el Papa León XIV la cátedra de Pedro hemos escuchado o leído, cómo algunos 
manifestaban que el proceso sinodal iba a experimentar una orientación diferente. Se si-
gue ignorando que en la Iglesia la línea teológica que expresa el tránsito de un pontifica-
do a otro siempre es la de la “continuidad”. Entender las cosas de otra manera es dejarnos 
llevar de las opiniones de muchos que a través de los medios nos hacen llegar sus opinio-
nes y con ellas pretenden sentar cátedra o convertir la Iglesia en un circuito de ideologías. 
Nada más ajeno al camino de la Iglesia. Hemos podido constatar cómo en las primeras 
intervenciones del papa León nos ha hablado de una Iglesia sinodal donde todos los fieles, 
incluidos los laicos – hombres y mujeres – debemos de participar activamente en la vida 
y misión de la Iglesia, porque la sinodalidad y la corresponsabilidad son esenciales para 
abordar una renovación de la Iglesia guiada por el Espíritu Santo. Es más, en sus primeras 
palabras pronunciadas cuando se presentó a la Iglesia y al mundo, en el balcón de la logia 
de la basílica de San Pedro, el mismo nos dijo: Dios nos quiere, Dios nos ama a todos, y el mal 
no prevalecerá. Estamos todos en las manos de Dios. Por lo tanto, sin miedo, unidos, tomados 
de la mano con Dios y entre nosotros sigamos adelante. Somos discípulos de Cristo, Cristo nos 
precede. El mundo necesita su luz. La humanidad lo necesita como puente para ser alcanzada 
por Dios y por su amor.
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​Para que el Pueblo de Dios pueda testimo-
niar a todos la alegría del Evangelio y crezca 
en la práctica de la sinodalidad necesita de 
una formación adecuada que le ayude en el 
seguimiento de Cristo y, además, es nece-
sario contemplarle en la oración y recono-
cerle en los pobres. El Documento final del 
Sínodo (Df ), suscrito y asumido por el papa 
Francisco contiene, como él mismo dijo, in-
dicaciones muy concretas que pueden ser 
una guía para la misión de las Iglesias par-
ticulares, en los diversos continentes, en los 
diferentes contextos. Ahora son las Diócesis 
quienes tienen que aplicarlas para que las 
palabras compartidas vayan acompañadas 
por hechos.

​Es necesario convencernos de que la Sino-
dalidad implica una profunda conciencia 
vocacional que arranca del Bautismo y que 
implica una actitud misionera. Por otra par-
te, este proceso supone un nuevo estilo en 
las relaciones eclesiales. Desde esa pers-
pectiva no se entienden las posturas de 
aquellos que se dicen hijos de la Iglesia y 
se sitúan al margen o nunca se sienten im-
plicados en las tareas pastorales programa-
das. De ahí que abrirse a una espiritualidad 
sinodal nos lleva siempre a tener un talan-
te participativo y acoger el discernimiento 
eclesial, imprescindible para ser un agente 
vivo de la nueva tarea evangelizadora. Con 
el fin de mantener este ritmo sinodal es im-
prescindible que sepamos acoger la “cultu-
ral de la evaluación” no sólo en nuestra vida 
personal, sino también en nuestras tareas y 
relaciones pastorales, así como estar siem-
pre abiertos a todo proceso formativo.

Esta conciencia sinodal, a la que nos invita la 
Iglesia, desea promover en los cristianos la 
conciencia de que los dones y carismas que 
poseemos tienen su origen en el Bautismo 
debemos considerarlos como “talentos” que 
estamos obligados a que fructifique para el 
bien de todos, de tal modo que no se pue-
den ocultar ni mantener inoperantes.

Al iniciar el encuentro del Consejo Pasto-
ral Diocesano con el fin de orar juntos, re-
flexionar en comunión y concretar de ma-
nera sinodal esa Programación Diocesana 
de Pastoral para el curso 2025-2026, me 
ha parecido conveniente ofreceros estas 
indicaciones que pueden ser guías que nos 
orienten en la misión que se nos ha confia-
do a la Iglesia en Ourense. Para ello he pro-
curado ofreceros este trabajo estructurado 
en diez puntos concretos que pueden y de-
ben ser puestos en práctica a nivel diocesa-
na, parroquial, arciprestal, en el ámbito de la 
vida consagrada, en los grupos, movimien-
tos, asociaciones, cofradías, etc. que desem-
peñan su ministerio en esta Diócesis.

1. Promover una espiritualidad sinodal

El auténtico camino sinodal supone una 
espiritualidad porque no podemos olvidar 
que la sinodalidad es ante todo una dispo-
sición espiritual que impregna la vida coti-
diana de los bautizados y todos los aspectos 
de la misión de la Iglesia. Es más, creemos 
que es imposible promover el estilo de la 
sinodalidad1sin cultivar actitudes básicas 
como el silencio, la escucha atenta de Dios 
que nos habla a través de su Palabra y de 
los demás, sin olvidar las actitudes necesa-
rias para conseguir un buen discernimiento. 
Los Padres sinodales tenían una idea clara 
de que, sin una profunda espiritualidad, la 
deseada renovación de la Iglesia sería solo 
de fachada, una especie de “cosmética ecle-
siástica”. Por eso, en este Df se afirma que, 
si falta la profundidad espiritual personal y 
comunitaria, la sinodalidad se reduce a un 
expediente organizativo.

La espiritualidad sinodal tiene su centro en 
la Eucaristía, que es la fuente y culmen de la 
sinodalidad. Por eso, el  Df  insiste  especial-
mente  en  la importancia  de  la  Eucaristía 

1	  León XIV, Palabras dirigidas a la Secretaría 
General del Sínodo de los Obispos, 26 de junio de 
1928. 
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dominical, que es la primera y fundamental forma de reunión y encuentro del Pueblo de 
Dios. La Eucaristía presidida por el obispo reúne a la Iglesia local y también a la comunidad 
parroquial. De hecho, para muchos fieles, la Eucaristía dominical es el único contacto con 
la Iglesia, de ahí que estamos muy obligados a cuidar su celebración de la mejor manera, 
con particular atención a la homilía y a la “participación activa” de todos los fieles, esto es 
decisivo para una auténtica sinodalidad. En la Misa, de hecho, acontece como una gracia 
concedida desde lo alto, antes de ser el resultado de nuestros propios esfuerzos que, bajo la 
presidencia de uno y gracias al ministerio de algunos, todos pueden participar en la doble 
mesa de la Palabra y del Pan. El don de la comunión, de la misión y de la participación -las 
tres piedras singulares de la sinodalidad- se realiza y se renueva en cada Eucaristía.

En el Df. se hace una alusión a la situación, bastante frecuente, de aquellos lugares en don-
de no es posible la celebración dominical de la Eucaristía, la comunidad, deseándola, se 
reúne en torno a la celebración de la Palabra, donde Cristo sigue estando presente.

​2. Participación de los fieles laicos en la vida de la 
Iglesia

En el documento final se afirma que, a los fieles laicos, 
hombres y mujeres, se les deben ofrecer más oportuni-
dades de participación, explorando también otras for-
mas de servicio y ministerio en respuesta a las necesi-
dades pastorales de nuestro tiempo, en un espíritu de 
colaboración y corresponsabilidad diferenciada.

​Se pone como ejemplo:

•	 una participación más amplia de los laicos en los 
procesos de discernimiento eclesial y en todas las 
fases de los procesos decisionales (elaboración y 
toma de decisiones);

•	 un acceso más amplio de los laicos, tanto hom-
bres como mujeres, a los puestos de responsabi-
lidad en las Diócesis y las instituciones eclesiás-
ticas, incluidos los Seminarios, los Institutos y las 
Facultades de Teología, en consonancia con las 
disposiciones vigentes;

•	 un mayor reconocimiento y apoyo a la vida y ca-
rismas de los consagrados y a su empleo en pues-
tos de responsabilidad eclesial;

•	 el aumento del número de laicos cualificados que 
desempeñen una tarea adecuada como jueces en 
los procesos canónicos;

•	 el reconocimiento efectivo de la dignidad y el res-
peto de los derechos de quienes trabajan como 
empleados de la Iglesia y de sus Instituciones, de 
manera especial de los laicos teniendo en cuenta 
sus compromisos familiares.
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Por otra parte, en el documento que comentamos no se trata 
de incluir a los laicos sin más en las distintas tareas eclesiales, 
sino que su integración y promoción a puestos de autoridad y 
su participación en los procesos de toma de decisiones debe 
estar acreditado por una serie de estándares profesionales y ser 
evaluada periódicamente.

3. La importancia de la mujer en la misión de la Iglesia

De acuerdo con el espíritu del Df, de modo particular, debe pro-
moverse la participación de las mujeres, que siguen encontran-
do obstáculos para obtener un reconocimiento más pleno de 
sus carismas, de su vocación y de su lugar en los diversos ámbi-
tos de la vida de la iglesia, en detrimento del servicio a la misión 
común. La Asamblea hace un llamamiento a la plena aplicación 
de todas las oportunidades previstas en la legislación vigente 
en relación con la función de la mujer, en particular, en los lu-
gares donde aún no se han implementado. No hay nada que 
impida que las mujeres desempeñan funciones de liderazgo en 
la iglesia: lo que viene del Espíritu Santo no puede detenerse.

Se pide también:

•	 Subrayar, el papel de las mujeres en la historia de la sal-
vación y su contribución a lo largo de la historia, a la vida 
de la Iglesia

•	 Más atención al lenguaje y a las imágenes utilizadas en la 
predicación, la enseñanza, la catequesis y la redacción de 
los documentos oficiales.

​

4. Participación de los bautizados en los diferentes proce-
sos de ​discernimiento y toma de decisiones

Hemos de difundir y alimentar lo que el Df llama “una cultura 
del discernimiento eclesial para la misión”. Es decir, que el dis-
cernimiento comunitario o eclesial debe convertirse en una 
práctica habitual en la Iglesia y debe extenderse a las diócesis, 
parroquias, congregaciones, cofradías y movimientos. Se dice, 
además, en este documento que “el discernimiento es tanto 
más rico cuanto más se escucha a todos” y se invita a cuidar, 
especialmente, la participación de quienes se encuentran en los 
márgenes de la comunidad cristiana y de la sociedad. El objeti-
vo del discernimiento personal y comunitario es proyectar la luz 
del Evangelio sobre las situaciones concretas, para conocer qué 
tenemos que hacer y cómo lo tenemos que hacer. En el discer-
nimiento no se pretende imponer la opinión propia, sino buscar 
juntos lo que Dios quiere y nos pide.
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Una verdadera Iglesia sinodal promueve la participación de 
todos en los procesos de toma de decisiones, la cual se realiza 
a partir de la base de que existe una responsabilidad diferen-
ciada. En la toma de decisiones debe considerarse la diferente 
responsabilidad que corresponde a cada uno, porque la comu-
nidad cristiana no es un sujeto uniforme, sino que en ella hay 
diferentes ministerios, carismas y vocaciones. Esto suele incluir 
una fase de elaboración o instrucción mediante un trabajo con-
junto de discernimiento, consulta y cooperación que informa 
y apoya la posterior toma de decisiones que corresponde a la 
autoridad competente.

En el Df se ofrecen algunas claves para llevar a cabo correcta-
mente el proceso de toma de decisiones:

•	 Se deben delimitar bien las materias sobre las que se 
quiere tratar, que han de ser expuestas con claridad y pre-
cisión

•	 Es importante señalar desde el principio qué valor se 
otorga a la consulta, si tiene sólo carácter consultivo o se 
otorga carácter deliberativo.

•	 Debe explicitarse a quién corresponde tomar la decisión 
final, es decir, quién es la autoridad última responsable

•	 Debe facilitarse a todos los participantes el acceso a la 
información necesaria para que puedan formular su opi-
nión.

En la vida de una Diócesis o una parroquia existen muchos te-
mas que pueden y deben ser sometidos a la consulta del Pueblo 
de Dios, sobre todo los que se refieren a la pastoral y les afectan 
directamente. Pero también es importante entender que hay 
informaciones y decisiones, sobre todo las que implican direc-
tamente a las personas, que no pueden ni deben ser públicas. 
Por eso se dice en el Df que “la transparencia, en su correcto 
sentido evangélico, no compromete el respeto a la intimidad y 
a la confidencialidad, la protección y el cuidado de las personas, 
de su dignidad y de sus derechos, incluso frente a pretensiones 
indebidas de la autoridad civil”2.

En esta problemática el Df sostiene que en una Iglesia sinodal la 
competencia del Obispo, del Colegio Episcopal y del Obispo de 
Roma en la toma de decisiones es irrenunciable porque hunde 
sus raíces en la estructura jerárquica de la Iglesia establecida por 
Cristo3. A este punto el Df añade el calificativo de “no es incon-
dicional”4. La Jerarquía no puede ignorar una orientación que 

2	  Documento final, octubre 2024, 96 (A partir de ahora Df).
3	  VATICANO II, Constitución Lumen Gentium 13.
4	  Df 92.
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surge en el proceso consultivo como resultado de un adecuado discernimiento, de manera 
especial cuando se lleva a cabo a través de los órganos de participación. De ahí que una 
oposición entre consulta y deliberación es, por tanto, inadecuada5. Este Df propone que la 
fórmula del CIC que habla de un “voto solo consultivo” debe ser reexaminada para eliminar 
posibles ambigüedades6; se sugiere revisar las normas canónicas en clave sinodal de mane-
ra especial la distinción entre lo consultivo y lo deliberativo.

5. La cultura de la trasparencia y la práctica de rendir cuentas.

En nuestra Diócesis llevamos varios cursos proponiendo a todas las instituciones que tie-
nen como referente último al Obispo lo que en el Df se denomina cultura de rendir cuen-
tas y trasparencia a todos los niveles. Algunas instituciones, como la Curia Diocesana, los 
seminarios, así como un buen número de sacerdotes que son responsables de la adminis-
tración parroquial han comprendido la importancia que tiene este nuevo dinamismo. A 
pesar de todo, es necesario seguir dando pasos y no cejar en la tarea de concienciar a todos 
sacerdotes y a los responsables de otras instituciones eclesiales que entren y descubran 
esta nueva cultura. 

Tenemos que ser conscientes de que los tiempos han cambian. La sociedad exige a todos 
los niveles unos estándares de trasparencia y la Iglesia no puede mantenerse al margen de 
esta realidad. Se nos pide que sea habitual la transparencia y rendición de cuentas a todos 
los niveles, no sólo en lo que se refiere a las cuestiones económicas o a la protección de me-
nores, sino también al estilo de vida de los pastores, a los planes pastorales, a los métodos 
de evangelización y a la forma en que las instituciones de la Iglesia cumplen las normas res-
pecto del trabajo, de la protección de datos, etc.7 La rendición de cuentas debe convertirse, 
por ello, en una práctica habitual de la Iglesia en todas las cuestiones y a todos los niveles8. 

En la legislación de la Iglesia encontramos ya algunos mecanismos que ayudan a la rendi-
ción de cuentas y a su evaluación pero en el Sínodo se piden nuevas formas: Corresponde 
a las Iglesias locales, y sobre todo a sus agrupaciones, construir sinodalmente formas y proce-
dimientos eficaces de rendición de cuentas y de evaluación, adecuados a la variedad de con-
textos, a partir del marco normativo civil, de las legítimas expectativas de la sociedad y de la 
disponibilidad efectiva de competencias en la materia 9.

5	  Cf Df 92.
6	 Consulta Consultiva: Es aquella en la que se solicita la opinión o consejo de una persona o de un     	
	 órgano colegiado (como el Consejo Presbiteral, el Consejo Pastoral, etc.), pero la autoridad no está 	
	 obligada a seguir esa opinión.
	 Obligación: La autoridad debe escuchar la opinión del órgano consultivo antes de tomar una deci	
	 sión, pero puede actuar de forma distinta a lo aconsejado. Ejemplo canónico: Canon 127 §1: Si el 	
	 derecho prescribe que se debe oír a algunos antes de tomar una decisión, basta con pedirles su pare	
	 cer, pero la autoridad no está obligada a seguirlo.
	 Consulta deliberativa: Es aquella en la que la participación del órgano o persona tiene peso decisi	
	 vo, es decir, la autoridad no puede actuar sin su consentimiento o acuerdo.
	 Obligación: La autoridad no puede actuar sin contar con el consentimiento del órgano con voz 	
	 de liberativa. Ejemplo canónico: Canon 127 §2, 2º: Si el derecho prescribe que es necesario el con	
	 sentimiento de alguien para que una decisión sea válida, la autoridad está obligada a obtener ese 	
	 consentimiento. De lo contrario, el acto sería nulo.
7	  Cf. Df 98.
8	  Cf. Df 99.
9	  Df 101.
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De hecho, en el Df se establece un mínimo 
de consejos que deben garantizarse10:

-	 el funcionamiento eficaz de los Con-
sejos de Asuntos Económicos;

-	 la implicación efectiva del Pueblo de 
Dios, en la planificación pastoral y 
económica;

-	 la preparación y publicación de un 
informe de rendición de cuentas eco-
nómico anual;

-	 la elaboración y publicación de un in-
forme de rendición de cuentas anual 
sobre el desempeño de la misión;

-	 procedimientos para la evaluación 
periódica del desempeño de todos 
los ministerios y tareas dentro de la 
Iglesia.

La transparencia y rendición de cuentas es 
especialmente importante en relación con 
la protección de menores y personas vul-
nerables11. En esta seria problemática ya 
hemos dado pasos serios y muestra de ello 
han sido la elaboración de protocolos tanto 
en el Seminario Menor -que depende direc-
tamente del Obispo - como en los centros 
regentados por congregaciones religiosas o 
de inspiración católica. Además, es necesa-
rio subrayar el protocolo que todos los obis-
pos de Galicia hemos aprobado y decreta-
do que fuese de obligado cumplimiento en 
todas las parroquias y centros eclesiales, así 
como una normativa que afecta a todas las 
personas, clérigos y laicos, que trabajen en 
aquellos sectores en donde se interactúa 
con menores y con personas vulnerables. 

Los Padres sinodales nos exhortan a que to-
dos estos procedimientos serán revisados 
con periodicidad y el modo en que se aplican 
los procesos de rendición de cuentas y eva-
luación a nivel local forman parte del informe 
presentado durante las visitas ad limina 12.

10	  Cf. Df 102.
11	  Cf. Df 97.
12	  Df 101.

6.- El ejercicio y las responsabilidades mi-
nisteriales deben ser evaluadas con pe-
riodicidad

Una consecuencia de lo que hemos afirma-
do en el punto anterior nos lleva a estable-
cer procedimientos para evaluar las respon-
sabilidades ministeriales de todo tipo. El Df 
pide “estructuras y formas de evaluación pe-
riódica del modo en que se ejercen las res-
ponsabilidades ministeriales de todo tipo”13. 
Esta evaluación, nos aclara el documento, 
no es un juicio sobre las personas, sino que 
permite poner de relieve los aspectos posi-
tivos y las áreas de posible mejora en la ac-
tuación de quienes tienen responsabilida-
des ministeriales y sirve de ayuda a la Iglesia 
para aprender de la experiencia a recalibrar 
los planes de acción y a permanecer atentos 
a la voz del Espíritu Santo. 

Evidentemente, este proceso nos ayudará 
a ponernos en guardia contra todo tipo de 
clericalismo que sostiene que al sacerdote 
nadie le puede pedir cuentas y puede rea-
lizar las gestiones administrativas y organi-
zativas según su criterio y sin consultar con 
nadie, tal como funcionaba en la estructura 
eclesiástica previa al Vaticano II. Si esta vi-
sión de la realidad eclesial podría encontrar 
una cierta justificación en épocas pretéritas 
en donde el sistema beneficial impregnaba 
la forma de actuar de los clérigos, sin em-
bargo, hoy sería incomprensible mantener 
esta postura. 

Debemos seguir apostando por la forma de 
actuar sinodal que, de suyo, no sólo es más 
eclesial, sino que se adecúa con el Evangelio 
y con la manera de actuar de los primeros 
momentos de la Iglesia primitiva que siem-
pre son para nosotros un modelo a seguir.

13	  Df 100.
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7.- Potenciar y renovar los organismos de consulta tanto 
a nivel diocesano como parroquial

En nuestra Iglesia, por lo menos a nivel Diocesano y en lo 
que se refiere a los consejos que acompañan al Obispo en 
el gobierno pastoral de la Iglesia, nos encontramos en una 
buena situación: Consello de Presbiterio, Colegio de Con-
sultores, Consejo Episcopal, Consejo de Asuntos Económi-
cos, Consejo Pastoral Diocesano y Asamblea de Arciprestes, 
Vicearciprestes, Delegados episcopales y responsables de 
Secretariados Diocesanos. No sólo funcionan esos consejos, 
sino que se consideran imprescindibles y el Obispo cuenta 
con esa valiosa ayuda. El último de estos consejos constitui-
do en nuestra Iglesia particular ha sido el Consejo Pastoral 
Diocesano. A pesar del camino recorrido es necesario seguir 
dando pasos para que se haga realidad a todos los niveles 
de la vida diocesana, tal como nos lo pidió nuestro Sínodo 
Diocesano14, sino también, ahora se nos insiste en el Df del 
Sínodo de los Obispos y debemos tener en cuenta que ha 
sido subrayada su situación como documento del Magiste-
rio Pontificio.

No basta, pues, con que existan estos instrumentos de con-
sulta, es necesario conseguir el buen funcionamiento de los 
órganos de participación ya existentes, esta es una tarea 
fundamental que nos afecta a todos y que es imprescindi-
ble para crecer en sinodalidad. No se pueden convertir en 
instituciones meramente formales ni nominales, que lucen 
bien en la Guía Diocesana, sino que han de tener una vitali-
dad efectiva. 

Por otra parte, y esto conviene subrayarlo bien, en el últi-
mo Sínodo de los Obispos se reclamó que los consejos de 
pastoral parroquiales y diocesanos dejen de ser opciona-
les y pasen a ser obligatorios15. Como ya queda dicho más 
arriba, debe superarse el minimalismo de la afirmación de 
que el voto de los consejos es “sólo consultivo” ya que es ne-
cesario darle importancia a toda participación de clérigos, 
religiosos y laicos. La competencia decisoria del Obispo, 
del Colegio Episcopal y del Papa es inalienable, pero “no es 
incondicional”, de hecho “no se puede ignorar una orienta-
ción que surge en el proceso consultivo como resultado de 
un correcto discernimiento, sobre todo si es llevado a cabo 
por los órganos de participación”16. 
14	  SINODO DIOCESANO DE OURENSE 2016-2021, pp. 108, 	
	 125, 131, 163.
15	  Cf. Df 100.
16	  Df 92.
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Con el fin de potenciar estos organismos, en el Df se realizan algunas recomendaciones 
generales para el buen funcionamiento de estos colegios17. 

Se pide, en primer lugar, que adopten una metodología de trabajo sinodal, teniendo como 
punto de referencia la “conversación en el Espíritu”

- Se pide revisar el modo de nombrar los miembros con el fin de facilitar que la ma-
yoría de sus miembros no sean nombrados por la autoridad.

- Se debe prever, también, que los miembros de los consejos puedan presentar te-
mas para el orden del día de las reuniones.

En relación con la composición de estos órganos, se pide que haya mayor participación de 
las mujeres, de personas jóvenes y de aquellas otras que viven en condición de pobreza o 
marginación. Además, se da una certera indicación para que los consejos sean efectivos: es 
esencial que estos órganos incluyan a personas bautizadas comprometidas con el testimonio 
de la fe en las realidades ordinarias de la vida y en las dinámicas sociales, con una reconocida 
disposición apostólica y misionera, y no sólo a personas dedicadas a organizar la vida y los ser-
vicios dentro de la comunidad18. Finalmente, también se abre la posibilidad de que se cuente 
con la participación de representantes de otras confesiones cristianas.

8.- Celebrar habitualmente Asambleas eclesiales y Sínodos

Esta afirmación del Df del Sínodo de los Obispos nos llena de satisfacción y confirma los 
deseos que en su día expresé a mis más estrechos colaboradores de llevar a cabo un Síno-
do Diocesano en nuestra Iglesia particular. En aquel entonces se consideraba una acción 
extraordinaria y, de algún modo, por parte de algunos eclesiásticos se contemplaba como 
una cierta excentricidad por parte del Obispo. A lo largo del desarrollo de este evento dio-
cesano 2016-2021 hemos podido comprobar que para todos, clérigos, religiosas y laicos 
que hemos participado en los grupos sinodales y en las asambleas de las diferentes etapas 
ha sido un don de Dios para nuestra Iglesia particular y dicha acción, que en aquel mo-
mento parecía una aventura arriesgada, y que incluso tuvo que sufrir y vencer la aparición 
del COVID, ha quedado refrendada por la invitación dirigida a todo el pueblo de Dios, para 
participar en el Sínodo de la sinodalidad, que el papa Francisco hizo justo cuando nosotros 
estábamos a punto de clausurar nuestro camino sinodal diocesano.

En el Df del Sínodo de los Obispos constatamos que como instrumentos para ejercer la si-
nodalidad se recomienda que “se celebren con cierta regularidad asambleas eclesiales a to-
dos los niveles”19 y nos propone este procedimiento: primero, que todos los miembros del 
pueblo de Dios participan en el discernimiento; seguidamente, los obispos, colegialmente, 
tomen las decisiones que les correspondan en virtud del ministerio que tienen confiado20. 
De esta manera, la sinodalidad articula real y concretamente la implicación de todos, que 
es el pueblo santo de Dios, el ministerio de algunos: el colegio episcopal, unidos al Obispo 
de Roma, que participan en el proceso de toma de decisiones sobre la misión de la Iglesia21. 

17	  Cf. Df 101.
18	  Df 106.
19	  DF 107.
20	  Cf. Df 127.
21	  Cf. Df 127.
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Se invita, también, a renovar la realización de concilios o sínodos diocesanos, provinciales 
o plenarios. El Sínodo diocesano es una instancia para una consulta periódica por parte del 
Obispo de la porción del Pueblo de Dios que le ha sido confiada, como lugar de escucha, oración 
y discernimiento, especialmente cuando se trata de opciones relevantes para la vida y la misión 
de una Iglesia local. El sínodo diocesano puede ser también un foro de rendición de cuentas y 
de evaluación: ante él, el obispo presenta una relación de la actividad pastoral en los diversos 
sectores, de la aplicación del plan pastoral, de la acogida de los procesos sinodales de toda la 
Iglesia, de las iniciativas en materia de safeguarding (protección y cuidado de menores), así 
como de la administración de las finanzas y de los bienes temporales22. Se pide, por ello, revisar 
y reforzar lo que dice el Derecho canónico acerca de los Sínodos y prever que la celebración 
de Sínodos se lleve a cabo con una periodicidad regular. Lo más frecuente posible23. 

9.- Todos debemos sentirnos acompañados en la nueva tarea de la evangelización

El pensamiento del papa Francisco y sus intuiciones se ha dejado sentir en toda la Asam-
blea sinodal, para él estaba claro que todos, con la esperanza de que no falte ninguno. ¡Todos, 
todos, todos! Que nadie quede fuera, todos24. Esta idea en la que plantea esa “armonía” entre 
todos los que forma parte de la Iglesia se dejó sentir en todo el Sínodo de los Obispos de 
tal manera que se llegó a subrayar la importancia que tienen los laicos, ellas y ellos, porque 
son la mayoría de la Iglesia y sostiene que la primera misión del laico es la transformación 
de las realidades temporales: La misión implica a todos los bautizados. La primera tarea de los 
laicos, hombres y mujeres, es impregnar y transformar las realidades temporales con el espíritu 
del Evangelio25. En la familia, en el trabajo, en el compromiso cívico o social, en la evangeliza-
ción de la cultura, los laicos “recorren los caminos del mundo y en sus ambientes anuncian 
el Evangelio” sostenidos por los dones del Espíritu Santo26.  Para llevar a cabo esta misión 
necesitan sentirse enviados y apoyados por la Iglesia. Se puede leer en el documento final 
que los mismos laicos “piden que se reconozca su compromiso como lo que es: una acción 
de la Iglesia basada en la fuerza del Evangelio, no una opción privada”27. Se pide, además, 
que las comunidades envíen y sostengan a los enviados y se añade que las comunidades 
cristianas no pueden centrarse exclusivamente en las cosas internas y en sus necesidades 
organizativas, sino que deben concebirse a sí mismas, principalmente, al servicio de la mi-
sión que los fieles llevan a cabo en la sociedad, en la vida familiar y laboral, sin olvidarse de 
la participación en las actividades políticas28.

22	  Df 108.
23	  Df 108.
24	  FRANCISCO, Saludo final a la 17ª Congregación General, 26 de octubre de 2024.
25	  Df 66.
26	  Cf. Df 58. 
27	  Df 59.
28	  Cf. Df 59.
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Por otra parte, el Sínodo invita también a 
responder “con creatividad y valentía” a las 
necesidades de la misión y discernir qué 
carismas conviene que adopten una forma 
ministerial. El criterio básico que se señala 
es que “no todos los carismas han de confi-
gurarse como ministerios, ni todos los bau-
tizados han de ser ministros, ni todos los 
ministerios han de ser instituidos”29. Ahora 
bien, para que la Iglesia crezca en sinodali-
dad se pide la promoción de más formas de 
ministerios laicales, es decir, ministerios que 
no requieren el sacramento del Orden, y 
que no se reduzcan sólo al ámbito litúrgico; 
se apuesta por la creación y revitalización 
de ministerios que se impliquen en el com-
plejo campo de lo secular30.

29	  Df 66.  
30	  Cf. Df 66.

Por consiguiente, además de los ministerios 
instituidos, que tienen un carácter estable 
y son reconocidos públicamente por la au-
toridad eclesiástica: Lectores, Acólitos y Ca-
tequistas, existen ministerios no instituidos 
ritualmente, pero ejercidos también con es-
tabilidad. Se aconseja que estos ministerios 
sean reconocidos ante la comunidad me-
diante un mandato, una especie de “missio”, 
con la finalidad de que puedan ser más va-
lorados. El Df afirma que también existen al-
gunos servicios o ministerios espontáneos 
que contribuyen a la vida y misión de la Igle-
sia, y que no requieren un reconocimiento 
explícito por parte de la Jerarquía31. 

10.- Promover y fomentar una auténtica 
formación de un estilo sinodal a todos los 
niveles 

El Df dedica todo un amplio espacio, prácti-
camente la quinta parte del mismo, a tratar 
el tema de la importancia que tiene lograr 
una formación adecuada para vivir la sino-
dalidad. Lo primero y más importante es 
tener conciencia clara de la propia vocación 
y misión, con el fin de hacer fructificar los 
talentos y dones que hemos recibido32. Qui-
siera subrayar algunas reflexiones en rela-
ción con la formación:

- El punto de referencia de la forma-
ción es la iniciación cristiana, porque 
de todos es sabido que la plenitud de 
la formación es la conformación con 
Cristo para lograr una identificación 
con Él, en Él y por Él. El documento se-
ñala la importancia de la celebración 
dominical de la Eucaristía, que es una 
gracia y que renueva el don de la co-
munión y de la misión, y además que 
este encuentro con la comunidad y 
en ella con la Palabra y con la Eucaris-
tía se convierte en un ámbito de for-
mación de capital importancia33.  

31	  Cf. Df 76.
32	  Cf. Df 141.   
33	   Cf. Df 142.
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- La formación ha de ser integral, es decir, que no tenga sólo como objetivo adquirir 
nuevos conocimientos, sino que prepare para la escucha, la apertura, el discernimien-
to en común y la lectura teológica de los acontecimientos. Por ello debe implicar las 
dimensiones intelectual, afectiva, relacional y espiritual de la persona34. 

- Ha de ser una formación compartida, esto quiere decir que en ella deben participar 
juntos hombres y mujeres, laicos, consagrados y ministros ordenados, jóvenes y ma-
yores. Esto no obsta para que cada vocación y estado de vida tenga una formación 
específica, que debe ser realizada en estilo sinodal, es decir, en relación con las de-
más vocaciones, poniendo el acento en el servicio35. 

- La formación ha de ser continua. Con frecuencia, con el paso del tiempo las perso-
nas vamos descuidando la formación, pero la fe nos exige una actitud de conversión 
continua, para crecer en el amor “hasta la medida de la plenitud de Cristo”36 

34	  Cf. Df 143.
35	  Cf. Df 147.
36	  Ef 4,1 3.



Pastoralia · 23

Alusión a otros temas

Además de los temas que hemos subrayado son otros muchos los que han ocupado la re-
flexión de los Padres sinodales, solo los enuncio brevemente; el que no los haya destacado 
antes no significa que no tengan importancia o que no le conceda un especial interés, nada 
de eso; la vida de la Iglesia es tan rica y poliédrica que en el espacio de esta reflexión sería 
pretencioso hacer una reflexión sobre todas ellas. Mencionó algunas:

1.- La integración de la vida consagrada en la iglesia diocesana

Aunque a nivel de nuestra Iglesia particular, y en comunión con las demás iglesias her-
manas de Galicia, procuramos mantener viva esta relación a través de nuestra presencia 
en aquellos acontecimiento que afectan a la vida religiosa, y por medio de las delegacio-
nes creadas ex profeso para que coordine esta actividad; por otra parte, desde hace años, 
los obispos de Galicia mantenemos un contacto con los superiores y superioras mayores 
de todos los institutos de vida consagrada que tienen presencia en nuestras Diócesis. Sin 
embargo, cabe señalar que en relación con la vida consagrada el Df afirma: La sinodalidad 
invita -y a veces desafía- a los pastores de las Iglesias locales, así como a los responsables de la 
vida consagrada y las agregaciones eclesiales, para fortalecer las relaciones de modo que se dé 
vida a un intercambio de dones al servicio de la misión común37.  

Se dice también: Los institutos y agregaciones (asociaciones, movimientos y nuevas comuni-
dades) están llamados a actuar en sinergia con la Iglesia local, participando en el dinamismo 
de la sinodalidad38. Recordemos que hay un grupo de estudio específico que se ocupa de 
“la revisión, en una perspectiva sinodal y misionera, de los documentos que rigen las re-
laciones entre obispos, religiosos y agregaciones eclesiales – asociaciones, movimientos 
y nuevas comunidades”. Por su parte, el obispo ha de animar y cuidar los lazos de unidad 
dentro de la riqueza y variedad de la vida eclesial.

2.- Preocupación por el camino ecuménico

No todas las situaciones existenciales de nuestras comunidades eclesiales son idénticas. Y 
aunque en todas ellas existen comunidades cristianas de diferente denominación, no en 
todas las iglesias nos encontramos con la posibilidad - aunque se haya intentado en varias 
ocasiones - de lograr ese contacto con los distintos grupos cristianos que existen en nues-
tro territorio diocesano. Sin embargo, reafirmamos el compromiso de la Iglesia Católica de 
continuar a intensificar el camino ecuménico con los demás cristianos, en virtud de nuestro 
Bautismo común y en respuesta a la llamada a vivir juntos la comunión y la unidad entre los 
discípulos por la que Cristo oró en la Última Cena39. 

El Sínodo nos ha ofrecido algunas propuestas prácticas para el camino ecuménico:
- incluir la memoria de los santos de otras iglesias en nuestro calendario litúrgico, 
sobre todo de los mártires40. 
- prever la participación de representantes de otras iglesias en los órganos de partici-
pación y en las Asambleas eclesiales41. 

37	  Df 65.
38	  Df 118.  
39	  Cf. Jn 17, 20-26; cf. Df 40.
40	  Cf. Df 122.
41	  Cf. Df 106-107.
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- mayor presencia de la dimensión ecu-
ménica en la formación del pueblo de 
Dios y, especialmente, de los candida-
tos al sacerdocio42. 

-conmemorar conjuntamente el 1700 
aniversario del Concilio de Nicea y pro-
mover iniciativas audaces en favor de 
una fecha común de la Pascua43.

- profundizar ejercicio del ministerio 
del obispo de Roma44. 

- imaginar formas de consulta y discer-
nimiento en común sobre cuestiones 
de interés, sugiriéndose la celebra-
ción de “un sínodo ecuménico sobre la 
evangelización y sobre lo que somos, 
lo que hacemos y lo que enseñamos”45.

3.- Preocupación por saber acompañar la 
misión evangelizadora en el ambiente di-
gital

Todo el ámbito de la telemática y sus implica-
ciones pastorales ha sido debatido en nues-
tro Sínodo46 porque somos conscientes de la 
importancia que tiene no sólo en el ámbito 
de la formación de todos, sino que se ha con-
vertido, en el espacio de muy poco tiempo, 
en un instrumento que ha transformado la 
existencia de muchos creyentes. 

Por otra parte, nadie puede negar que la 
presencia en las redes del hecho religioso 
ha sido una gran explosión informativa, evi-
dentemente, este hecho también ha traído 
consigo una serie de riesgos de tal modo que 
es necesario un acompañamiento adecuado 
para discernir la objetividad de las muchas in-
formaciones que navegan por las redes y de-
tectar sus riesgos. En este sentido los Padres 
sinodales han manifestado que “las iglesias 
locales deben animar, apoyar y acompañar a 
quienes se dedican a la misión en el ambien-
42	  Cf. Df 147-148.
43	  Cf. Df 139.
44	 Cf. Df 137.
45	  Df 138.
46	  SINODO DIOCESANO DE OURENSE, p. 65.

te digital”47. 

Las redes se han convertido en un ins-
trumento trasversal que recorre todas las 
actividades humanas, también las espiri-
tuales y religiosas, de ahí que en la actua-
lidad no es posible plantear una nueva 
tarea evangelizadora sin prestar atención 
a este ámbito de la creatividad humana. 
Desde los organismos de la Curia dioce-
sana es necesario implementar la pre-
sencia a través de estos medios y cuidar 
a todos aquellos que se dedican a este 
delicado apostolado.

4.- La comunidad de bienes conlleva 
un intercambio de recursos con otras 
Iglesia particulares

En el ámbito de la Conferencia Episcopal 
Española, ya en varias ocasiones, se ha 
suscitado una reflexión sobre la “comuni-
cación de bienes”, no sólo desde el punto 
vistas económico que ésta ya está perfec-
tamente estructurada a través de la crea-
ción del Fondo Común Interdiocesano, 
sino de manera especial en otras áreas 
más delicadas como es el reparto y ayuda 
con sacerdotes, y otras actividades.
47	  DF 113. 



Pastoralia · 25

El Df del Sínodo nos habla del intercambio de dones y la puesta en común de recursos 
entre Iglesias locales de diferentes regiones para fomentar la unidad de la Iglesia, creando 
vínculos entre las comunidades cristianas implicadas48. Este intercambio puede referirse a 
dones espirituales, litúrgicos y teológicos; al intercambio de evangelizadores; entre los que 
destacan los presbíteros consagrados en la misión “ad gentes”; y a compartir bienes mate-
riales, que debe hacerse cuidando que esta ayuda no degenere en asistencialismo, sino que 
promueva una auténtica solidaridad evangélica49.

5.- Las Conferencias Episcopales

Estas estructuras de comunión entre los obispos de un país o de una región determinada 
son muy valoradas como instrumento fundamental para crear vínculos y compartir expe-
riencias entre las Iglesias locales y con la Iglesia Universal. Sin embargo, quedan algunos 
temas pendientes que subrayan los Padres Sinodales50:

- esclarecer su estatuto teológico y definir sus competencias.

- precisar el ámbito de la competencia doctrinal y disciplinar de las Conferencias Epis-
copales.

- realizar una evaluación de la experiencia del funcionamiento efectivo de las Confe-
rencias Episcopales, de las relaciones entre los episcopados y con la Santa Sede, con 
el fin de identificar las reformas concretas a realizar.

- precisar el vínculo eclesial que las decisiones tomadas por una Conferencia Episco-
pal generan respecto a las propias diócesis y para cada obispo que haya participado 
en esas mismas decisiones.

48	  Cf. Df 121.
49	  Cf. Ibíd.
50	  Cf. Df 125.
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6.- Promoción del Diaconado permanen-
te

El Documento final del Sínodo que esta-
mos comentando recordó las enseñanzas 
del Concilio Vaticano II acerca del tema del 
Diaconado permanente51 y ofrece sólidas 
motivaciones a “las Iglesias locales para que 
no tarden en promover de manera más ge-
nerosa el diaconado permanente, recono-
ciendo en este ministerio un factor precioso 
para la maduración de una Iglesia Sierva en 
el seguimiento del Señor Jesús, que se hizo 
servidor de todos”52. 

7.- Atención y cuidado en la protección 
y trato con menores y personas vulnera-
bles

Aunque a nivel diocesano hemos dado pa-
sos, en algunas ocasiones motivados por las 
mismas circunstancias, sin embargo, es ne-
cesario continuar el compromiso para dotar 
a las estructuras eclesiales de normas y pro-
cedimientos legales que permitan prevenir 
los abusos y responder a tiempo ante com-
portamientos inadecuados. Para continuar 
este compromiso, se debe:

- Ofrecer una formación específica y 
continua, adecuada a quienes traba-
jan en contacto con menores y adul-
tos vulnerables53. 

- Acoger y apoyar a las víctimas, que 
es una tarea delicada e indispensa-
ble. Las víctimas y los sobrevivientes 
deben ser acogidos y apoyados con 
gran sensibilidad54 

- Los procesos de safeguarding deben 
ser objeto de seguimiento y evalua-
ción constantes55. Debe elaborarse un 
informe anual de las iniciativas reali-
zadas en el cuidado y protección de 

51	  Cf. Constitución Lumen Gentium, nº 29final.
52	  Df 73.
53	  Df 150.
54	   Cf. Df 150.
55	   Ibid.

los menores y personas vulnerables56. 

El pasado 26 de junio de 2025, dentro del 
marco del jubileo de los seminaristas, obis-
pos y sacerdotes, pude asistir al Encuentro 
Internacional  “Sacerdotes felices” organiza-
do por el Dicasterio para el Clero en Roma, 
a última hora de la tarde estaba prevista la 
presencia y la intervención del Santo Padre 
León XIV, llegó con casi una hora de retraso, 
el motivo fue que antes había tenido un en-
cuentro con los miembros del XVI Consejo 
Ordinario de la Secretaría General del Síno-
do, a los que hizo un breve saludo en el que 
les dijo: el papa Francisco ha dado un nuevo 
impulso al Sínodo de los Obispos, apoyándo-
se, como lo ha dicho en otras ocasiones, en 
san Pablo VI. Y la herencia que nos ha dejado 
me parece que es esta: que la sinodalidad es 
un estilo, un planteamiento que nos ayuda ser 
Iglesia, promoviendo auténticas experiencias 
de participación y comunión.

Pocos días después, el 7 de julio, la Secre-
taría General del Sínodo publicó las Pistas 
para la fase de implementación del Sínodo. 
Con este documento se nos ofrecen las pau-
tas a seguir para la última fase del proceso 
sinodal. Los destinatarios son los obispos 
diocesanos y los equipos sinodales con el 
fin de ofrecerles un instrumento de trabajo 
para hacerlo operativo en las Iglesias parti-
culares, nosotros lo incorporaremos dentro 
de las actividades que el Consejo Pastoral 
Diocesano estudió y aprobó en su reunión 
de los días 1 y 2 de julio y que quedan refle-
jadas en la Programación Pastoral Diocesaa. 

56	  Cf. Df 102.
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PLEGARIAS PARA LAS 
REUNIONES DE LOS REUNIONES DE LOS 
CÍRCULOS MENORESCÍRCULOS MENORES

Los textos que se ofrecen, además de servir de ayuda en las Jornadas Diocesanas de Programación 
Pastoral, pueden ayudar en la celebración de las Asambleas y encuentros que se promuevan, en 
orden a ayudarnos al encuentro con Cristo y con los hermanos para practicar la conversación en el 
Espíritu. Dejando que el Señor nos caliente el corazón con la plegaria para aprender a su lado. Cada 
uno comparte su experiencia, no se juzga, ni se debate, a la luz de la Palabra de Dios discernimos 
y proponemos. Ante el riesgo de cerrarnos en nuestras “ideas” o ideologías, dejar que la Palabra de 
Dios nos ensanche el corazón para abrirnos a la voz de Dios y a los hermanos y buscar juntos como 
seguir promoviendo la comunión, participación, misión.

INVOCACIÓN AL ESPÍRITU SANTO:

Oh, Espíritu Santo,
Amor del Padre, y del Hijo,

Inspírame siempre
lo que debo pensar,
lo que debo decir,
cómo debo decirlo,
lo que debo callar,
cómo debo actuar,
lo que debo hacer,
para gloria de Dios,
bien de las almas

y mi propia Santificación.

Espíritu Santo,
Dame agudeza para entender,

capacidad para retener,
método y facultad para aprender,

sutileza para interpretar,
gracia y eficacia para hablar.

Dame acierto al empezar
dirección al progresar

y perfección al acabar. Amén.

Cardenal Verdier
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AL COMPÁS DE 
LA PLABRA DE DIOSLA PLABRA DE DIOS
(Según la temática el moderador puede elegir alguno de los textos que se ofrecen)

•	  COMPAÑEROS DE VIAJE
•	 Del Evangelio según san Lucas: Lc 24,13-35

13Aquel mismo día, dos de ellos iban caminando a una aldea llamada 
Emaús, distante de Jerusalén unos sesenta estadios; 14iban conversando 
entre ellos de todo lo que había sucedido. 15Mientras conversaban y dis-
cutían, Jesús en persona se acercó y se puso a caminar con ellos. 16Pero 
sus ojos no eran capaces de reconocerlo. 17Él les dijo: «¿Qué conversación 
es esa que traéis mientras vais de camino?». Ellos se detuvieron con aire 
entristecido. 18Y uno de ellos, que se llamaba Cleofás, le respondió: «¿Eres 
tú el único forastero en Jerusalén que no sabes lo que ha pasado allí estos 
días?». 19Él les dijo: «¿Qué?». Ellos le contestaron: «Lo de Jesús el Nazareno, 
que fue un profeta poderoso en obras y palabras, ante Dios y ante todo el 
pueblo; 20cómo lo entregaron los sumos sacerdotes y nuestros jefes para 
que lo condenaran a muerte, y lo crucificaron.  21Nosotros esperábamos 
que él iba a liberar a Israel, pero, con todo esto, ya estamos en el tercer 
día desde que esto sucedió. 22Es verdad que algunas mujeres de nuestro 
grupo nos han sobresaltado, pues habiendo ido muy de mañana al sepul-
cro, 23y no habiendo encontrado su cuerpo, vinieron diciendo que incluso 
habían visto una aparición de ángeles, que dicen que está vivo. 24Algunos 
de los nuestros fueron también al sepulcro y lo encontraron como habían 
dicho las mujeres; pero a él no lo vieron». 25Entonces él les dijo: «¡Qué ne-
cios y torpes sois para creer lo que dijeron los profetas! 26 ¿No era necesa-
rio que el Mesías padeciera esto y entrara así en su gloria?». 27Y, comen-
zando por Moisés y siguiendo por todos los profetas, les explicó lo que 
se refería a él en todas las Escrituras. 28Llegaron cerca de la aldea adonde 
iban y él simuló que iba a seguir caminando; 29pero ellos lo apremiaron, 
diciendo: «Quédate con nosotros, porque atardece y el día va de caída». Y 
entró para quedarse con ellos. 30Sentado a la mesa con ellos, tomó el pan, 
pronunció la bendición, lo partió y se lo iba dando. 31A ellos se les abrieron 
los ojos y lo reconocieron. Pero él desapareció de su vista. 32Y se dijeron el 
uno al otro: «¿No ardía nuestro corazón mientras nos hablaba por el cami-
no y nos explicaba las Escrituras?». 33Y, levantándose en aquel momento, 
se volvieron a Jerusalén, donde encontraron reunidos a los Once con sus 
compañeros, 34que estaban diciendo: «Era verdad, ha resucitado el Señor 
y se ha aparecido a Simón». 35Y ellos contaron lo que les había pasado por 
el camino y cómo lo habían reconocido al partir el pan.
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•	 MISIÓN DE LOS APOSTOLES

Del Evangelio según san Mateo: Mt 10, 1-15
1Llamó a sus doce discípulos y les dio autoridad para expulsar espíritus inmun-
dos y curar toda enfermedad y toda dolencia. 2Estos son los nombres de los doce 
apóstoles: el primero, Simón, llamado Pedro, y Andrés, su hermano; Santiago, el 
de Zebedeo, y Juan, su hermano; 3Felipe y Bartolomé, Tomás y Mateo el publica-
no; Santiago el de Alfeo, y Tadeo; 4Simón el de Caná, y Judas Iscariote, el que lo 
entregó. 5A estos doce los envió Jesús con estas instrucciones: «No vayáis a tierra 
de paganos ni entréis en las ciudades de Samaría, 6sino id a las ovejas descarriadas 
de Israel. 7Id y proclamad que ha llegado el reino de los cielos. 8Curad enfermos, 
resucitad muertos, limpiad leprosos, arrojad demonios. Gratis habéis recibido, dad 
gratis. 9No os procuréis en la faja oro, plata ni cobre; 10ni tampoco alforja para el 
camino, ni dos túnicas, ni sandalias, ni bastón; bien merece el obrero su susten-
to. 11Cuando entréis en una ciudad o aldea, averiguad quién hay allí de confianza 
y quedaos en su casa hasta que os vayáis. 12Al entrar en una casa, saludadla con la 
paz; 13si la casa se lo merece, vuestra paz vendrá a ella. Si no se lo merece, la paz 
volverá a vosotros. 14Si alguno no os recibe o no escucha vuestras palabras, al salir 
de su casa o de la ciudad, sacudid el polvo de los pies. 15En verdad os digo que el 
día del juicio les será más llevadero a Sodoma y Gomorra, que a aquella ciudad. 

•	 MULTIPLICACIÓN DE LOS PANES

Del Evangelio según san Lucas: Lc 9, 1-6.10-17
1Habiendo convocado Jesús a los Doce, les dio poder y autoridad sobre toda clase 
de demonios y para curar enfermedades. 2Luego los envió a proclamar el reino 
de Dios y a curar a los enfermos, 3diciéndoles: «No llevéis nada para el camino: ni 
bastón ni alforja, ni pan ni dinero; tampoco tengáis dos túnicas cada uno. 4Que-
daos en la casa donde entréis, hasta que os vayáis de aquel sitio. 5Y si algunos no 
os reciben, al salir de aquel pueblo sacudíos el polvo de vuestros pies, como tes-
timonio contra ellos». 6Se pusieron en camino y fueron de aldea en aldea, anun-
ciando la Buena Noticia y curando en todas partes…10Al regresar los apóstoles, le 
contaron todo cuanto habían hecho, y tomándolos consigo, se retiró a solas hacia 
una ciudad llamada Betsaida; 11pero la gente, al darse cuenta, lo siguió. Jesús los 
acogía, les hablaba del reino y sanaba a los que tenían necesidad de curación. 12El 
día comenzaba a declinar. Entonces, acercándose los Doce, le dijeron: «Despide a 
la gente; que vayan a las aldeas y cortijos de alrededor a buscar alojamiento y co-
mida, porque aquí estamos en descampado». 13Él les contestó: «Dadles vosotros 
de comer». Ellos replicaron: «No tenemos más que cinco panes y dos peces; a no 
ser que vayamos a comprar de comer para toda esta gente». 14Porque eran unos 
cinco mil hombres. Entonces dijo a sus discípulos: «Haced que se sienten en gru-
pos de unos cincuenta cada uno». 15Lo hicieron así y dispusieron que se sentaran 
todos. 16Entonces, tomando él los cinco panes y los dos peces y alzando la mira-
da al cielo, pronunció la bendición sobre ellos, los partió y se los iba dando a los 
discípulos para que se los sirvieran a la gente. 17Comieron todos y se saciaron, y 
recogieron lo que les había sobrado: doce cestos de trozos.
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•	ESCUCHA
•	 JESÚS COMO CON PECADORES

Del Evangelio según san Lucas: Lc 5,29-35
29Leví ofreció en su honor un gran banquete en su casa, y estaban a la mesa con 
ellos un gran número de publicanos y otros. 30Y murmuraban los fariseos y sus 
escribas diciendo a los discípulos de Jesús: «¿Cómo es que coméis y bebéis con 
publicanos y pecadores?». 31Jesús les respondió: «No necesitan médico los sanos, 
sino los enfermos. 32No he venido a llamar a los justos, sino a los pecadores a que 
se conviertan». 33Pero ellos le dijeron: «Los discípulos de Juan ayunan a menudo y 
oran, y los de los fariseos también; en cambio, los tuyos, a comer y a beber». 34Je-
sús les dijo: «¿Acaso podéis hacer ayunar a los invitados a la boda mientras el 
esposo está con ellos? 35Llegarán días en que les arrebatarán al esposo, entonces 
ayunarán en aquellos días».

•	 CURACIÓN DEL TARTAMUDO: Mc. 7, 31-37

Del Evangelio según san Marcos
31Dejando Jesús el territorio de Tiro, pasó por Sidón, camino del mar de Galilea, 
atravesando la Decápolis. 32Y le presentaron un sordo, que, además, apenas podía 
hablar; y le piden que le imponga la mano. 33Él, apartándolo de la gente, a solas, 
le metió los dedos en los oídos y con la saliva le tocó la lengua.  34Y mirando al 
cielo, suspiró y le dijo: Effetá (esto es, «ábrete»). 35Y al momento se le abrieron los 
oídos, se le soltó la traba de la lengua y hablaba correctamente.  36Él les mandó 
que no lo dijeran a nadie; pero, cuanto más se lo mandaba, con más insistencia lo 
proclamaban ellos. 37Y en el colmo del asombro decían: «Todo lo ha hecho bien: 
hace oír a los sordos y hablar a los mudos».

•	 DIOS LLAMA A SAMUEL: 1 Sam. 3, 1-10
1El joven Samuel servía al Señor al lado de Elí. En aquellos días era rara la pala-
bra del Señor y no eran frecuentes las visiones. 2Un día Elí estaba acostado en su 
habitación. Sus ojos habían comenzado a debilitarse y no podía ver. 3La lámpara 
de Dios aún no se había apagado y Samuel estaba acostado en el templo del Se-
ñor, donde se encontraba el Arca de Dios. 4Entonces el Señor llamó a Samuel. Este 
respondió: «Aquí estoy». 5Corrió adonde estaba Elí y dijo: «Aquí estoy, porque me 
has llamado». Respondió: «No te he llamado. Vuelve a acostarte». Fue y se acos-
tó. 6El Señor volvió a llamar a Samuel. Se levantó Samuel, fue adonde estaba Elí y 
dijo: «Aquí estoy, porque me has llamado». Respondió: «No te he llamado, hijo mío. 
Vuelve a acostarte». 7Samuel no conocía aún al Señor, ni se le había manifestado 
todavía la palabra del Señor. 8El Señor llamó a Samuel, por tercera vez. Se levantó, 
fue adonde estaba Elí y dijo: «Aquí estoy, porque me has llamado». Comprendió 
entonces Elí que era el Señor el que llamaba al joven. 9Y dijo a Samuel: «Ve a acos-
tarte. Y si te llama de nuevo, di: “Habla, Señor, que tu siervo escucha”». Samuel fue 
a acostarse en su sitio.  10El Señor se presentó y llamó como las veces anteriores: 
«Samuel, Samuel». Respondió Samuel: «Habla, que tu siervo escucha». 
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•	HABLAR CLARO
•	 ANUNCIO DE LA PASIÓN: Jn 16-16-33

Del Evangelio según san Juan
16Dentro de poco ya no me veréis, pero dentro de otro poco me volveréis a ver». 17Co-
mentaron entonces algunos discípulos: «¿Qué significa eso de “dentro de poco ya 
no me veréis, pero dentro de otro poco me volveréis a ver”, y eso de “me voy al 
Padre”?». 18Y se preguntaban: «¿Qué significa ese “poco”? No entendemos lo que 
dice». 19Comprendió Jesús que querían preguntarle y les dijo: «¿Estáis discutiendo 
de eso que os he dicho: “Dentro de poco ya no me veréis y dentro de otro poco me 
volveréis a ver”? 20En verdad, en verdad os digo: vosotros lloraréis y os lamentaréis, 
mientras el mundo estará alegre; vosotros estaréis tristes, pero vuestra tristeza se 
convertirá en alegría. 21La mujer, cuando va a dar a luz, siente tristeza, porque ha 
llegado su hora; pero, en cuanto da a luz al niño, ni se acuerda del apuro, por la 
alegría de que al mundo le ha nacido un hombre. 22También vosotros ahora sen-
tís tristeza; pero volveré a veros, y se alegrará vuestro corazón, y nadie os quitará 
vuestra alegría. 23Ese día no me preguntaréis nada. En verdad, en verdad os digo: si 
pedís algo al Padre en mi nombre, os lo dará. 24Hasta ahora no habéis pedido nada 
en mi nombre; pedid, y recibiréis, para que vuestra alegría sea completa. 25Os he 
hablado de esto en comparaciones; viene la hora en que ya no hablaré en com-
paraciones, sino que os hablaré del Padre claramente. 26Aquel día pediréis en mi 
nombre, y no os digo que yo rogaré al Padre por vosotros, 27pues el Padre mismo 
os quiere, porque vosotros me queréis y creéis que yo salí de Dios. 28Salí del Padre 
y he venido al mundo, otra vez dejo el mundo y me voy al Padre». 29Le dicen sus 
discípulos: «Ahora sí que hablas claro y no usas comparaciones. 30Ahora vemos que 
lo sabes todo y no necesitas que te pregunten; por ello creemos que has salido de 
Dios». 31Les contestó Jesús: «¿Ahora creéis? 32Pues mirad: está para llegar la hora, 
mejor, ya ha llegado, en que os disperséis cada cual por su lado y a mí me dejéis 
solo. Pero no estoy solo, porque está conmigo el Padre. 33Os he hablado de esto, 
para que encontréis la paz en mí. En el mundo tendréis luchas; pero tened valor: 
yo he vencido al mundo».

•	 EN LAS ASAMBLEAS: 1 Cor.14, 26-32

Lectura de la primera carta del Apóstol San Pablo a los Corintios.
26Entonces, ¿qué, hermanos? Cuando os reunís, uno tiene un salmo, otro tiene una 
enseñanza, otro tiene una revelación, otro tiene don de lenguas, otro tiene una inter-
pretación: hágase todo para edificación. 27Si alguien habla en lenguas, que lo hagan 
dos o a lo sumo tres, y además por turno; y que uno interprete. 28Pero en caso de que 
no hubiere intérprete, que calle en la asamblea y hable para sí y para Dios. 29Por lo 
que toca a los profetas, que hablen dos o tres y que los otros disciernan. 30Y si a algún 
otro de los que están sentados se le revela algo, que calle el primero. 31Pues podéis 
profetizar todos uno a uno, para que todos aprendan y todos se sientan animados. 32Y 
los espíritus de los profetas están sometidos a los profetas.
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•	 LIBERTAD Y CARIDAD: Gal. 4, 13-18

Lectura de la carta del Apóstol san Pablo a los Gálatas
13Sabéis que la primera vez os anuncié el Evangelio con ocasión de una enferme-
dad corporal; 14con todo, aunque mi estado físico os debió de tentar a ello, no me 
despreciasteis ni me hicisteis ningún desaire; al contrario, me recibisteis como a 
un mensajero de Dios, como a Jesucristo en persona. 15 ¿Dónde ha quedado ahora 
aquella dicha vuestra? Porque puedo dar testimonio de que, si hubiera sido posible, 
os habríais sacado los ojos para dármelos. 16Y ahora, ¿me he convertido en enemigo 
vuestro por ser sincero con vosotros? 17El interés que muestran por vosotros no es 
de buena ley; quieren apartaros de mí para que os mostréis más bien seguidores 
suyos.

Esquema para el desarrollo de la oración
	Motivación: ponerse en la presencia de Dios e invocación al Espí-

ritu Santo.
	Proclamación del texto: un miembro del grupo, poniéndose en 

pie, lo proclama en voz alta y los demás escuchamos. 
	Interiorización: lectura personal del texto y tomar conciencia de 

aquello que el Espíritu hace resonar en nuestro interior con más 
fuerza.

	Momento para compartir: puede hacerse una breve reflexión y 
dar tu tiempo para que, el que quiera, comparta lo que el texto 
suscita en su interior.

	Se concluye con la oración del Año Santo 2025 (pg.42)
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PROGRAMACIÓN PROGRAMACIÓN 
DIOCESANADIOCESANA 
DE PASTORAL 2025 -2026
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TRIENIO 2024-2027

LEMA
CASTELLANO GALEGO
“Id y haced discípulos… 
Yo estoy con vosotros” 
(Mt 28,19-20)

“Ide e facede discípulos” 
Eu estou convosco” 
(Mt 28,19-20)

                            OBJETIVO                           	    OBXECTIVO
CASTELLANO GALEGO
Acoger con gozo y esperanza el 
mandato del Señor a salir y ha-
cer discípulos sabiendo que Él 
está con nosotros

Acoller con gozo e esperanza o 
mandato do Señor a sair e facer 
discípulos sabendo que El está con-
nosco

CURSO PASTORAL 2025-2026
Por una Iglesia sinodal: comunión, participación, misión

LEMA
CASTELLANO GALEGO

“Que todos sean uno”
(Jn 17, 21)

“Que todos sexan un”
(Xn 17, 21)

OBJETIVO                                                                      OBXECTIVO
CASTELLANO GALEGO
Acoger la llamada a fortalecer 
la comunión fomentando la 
unidad en la diversidad, urgien-
do la participación y la corres-
ponsabilidad en la misión.

Acoller a chamada a fortalecer a 
comuña fomentando a unidade 
ha diversidade, urxindo a partici-
pación e a corresponsabilidade na 
misión.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACCIONES
OBJETIVO ESPECÍFICO 
PRIMERO: ANUNCIO

OBXECTIVO ESPECÍFICO 
PRIMEIRO: ANUNCIO

Transmitir, aquí y ahora, con alegría y 
esperanza el amor de Dios, acogien-
do la diversidad de carismas y minis-

terios.

Transmitir, aquí e agora, con alegría e 
esperanza o amor de Deus, acollendo a 
diversidade de carismas e ministerios.

ACCIONES ACCIÓNS
Nivel Diocesano: Nivel Diocesano:
Elaborar el proyecto diocesano de 
Primer Anuncio y darlo a conocer. 
Equipo de Primer Anuncio.

Elaborar o proxecto diocesano de pri-
meiro anuncio e dalo a coñecer. 
Equipo de Primeiro Anuncio.

Elaborar una catequesis sobre las 
UaPs y difundir su implantación y 
funcionamiento. 
Vicaría para la pastoral.

Elaborar unha catequese sobre as 
UaPs e difundir a súa implantación e 
funcionamento. 
Vigairía para a pastoral.

Nivel Arciprestal:  Nivel Arciprestal:
Presentar y difundir el plan/pro-
yecto diocesano de las UaPs 
Equipo arciprestal.

Presentar e difundir o plan/proxecto 
diocesano das UaPs 
Equipo arciprestal.

Presentación del proyecto dioce-
sano del Primer Anuncio 
Equipo arciprestal en coordi-
nación con el equipo de Primer 
Anuncio.

Presentación do proxecto diocesano 
do primeiro anuncio 
Equipo arciprestal en coordinación 
co equipo de Primeiro Anuncio. 

Promover espacios de iniciación 
cristiana y acompañamiento para 
jóvenes y adultos 
Equipo arciprestal.

Promover espazos de iniciación cristiá 
e acompañamento para mozos e adul-
tos 
Equipo arciprestal.

Nivel Parroquial/UaP:  Nivel Parroquial/ UaP: 
Animar a los fieles a participar en 
la vida de la comunidad teniendo 
en cuenta sus propios talentos 
Consejo de Pastoral Parroquial.

Animar aos fieis a participar na vida da 
comunidade tendo en conta os seus 
propios talentos 
Consello de Pastoral Parroquial.

Animar a participar en las pro-
puestas diocesanas e interdiocesa-
nas de Primer Anuncio 
Párroco y equipo de pastoral pa-
rroquial.

Animar a participar nas propostas dio-
cesanas e interdiocesanas de Primer 
Anuncio 
Párroco e equipo de pastoral parro-
quial.
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OJETIVO ESPECÍFICO SEGUNDO: 
CELEBRACIÓN

OBXECTIVO ESPECÍFICO SEGUNDO: 
CELEBRACIÓN

Cuidar las celebraciones como espa-
cios de encuentro con el Señor y con 
los hermanos de forma que promue-
van en los fieles el deseo de perte-
nencia que lleva a la participación y 

a la corresponsabilidad.

Coidar as celebracións como espazos 
de encontro co Señor e cos irmáns, de 
xeito que promovan nos fieis o desexo 
de pertenza que leva á participación e á 

corresponsabilidade.

                     

ACCIONES ACCIÓNS
Nivel Diocesano: Nivel Diocesano:
Preparación y animación de la ce-
lebración de clausura del Jubileo, 
en la Catedral 
Delegación episcopal para el Ju-
bileo y Cabildo de la Catedral.

Preparación e animación da celebra-
ción de clausura do Xubileo, na Cate-
dral
Delegación episcopal para o Xubileo 
e Cabildo da Catedral.

Elaborar una catequesis sencilla 
sobre el domingo y la Eucaristía 
Secretariado de Catequesis y Pri-
mer Anuncio.

Elaborar una catequese sinxela sobre o 
domingo e a Eucaristía 
Secretariado de Catequese e Primeiro 
Anuncio.

Elaborar un proyecto en orden a 
racionalizar el número de Euca-
ristías promoviendo otras formas 
de celebración contando con los 
agentes de pastoral 
Vicaría para la pastoral.

Elaborar un proxecto en orden a racio-
nalizar o número de Eucaristías pro-
movendo outras formas de celebra-
ción contando cos axentes de pastoral 
Vigairía para a pastoral.



Pastoralia · 38

Nivel Arciprestal: Nivel Arciprestal:
Animar y organizar la participación 
en la celebración de clausura del 
Año Jubilar, en la Catedral
Arcipreste, Consejo de Pastoral 
arciprestal o equipo arciprestal.

Animar e organizar a participación na 
celebración de clausura do Ano Xubi-
lar, na Catedral 
Arcipreste, Consello de Pastoral arci-
prestal ou equipo arciprestal.

Aprovechando los medios de difu-
sión, en los tiempos fuertes litúr-
gicos, dar a conocer y trabajar la 
catequesis sobre el domingo y la 
Eucaristía 
Arcipreste, Consejo de Pastoral 
arciprestal o equipo arciprestal.

Aproveitando os medios de difusión, 
nos tempos fortes litúrxicos, dar a co-
ñecer e traballar a catequese sobre o 
domingo e a Eucaristía 
Arcipreste, Consello de Pastoral arci-
prestal ou equipo arciprestal.

Publicar en todas las parroquias 
del Arciprestazgo los horarios ac-
tualizados de las Eucaristías de re-
ferencia 
Arcipreste, Consejo de Pastoral 
arciprestal o equipo arciprestal.

Publicar en todas as parroquias do 
Arciprestado os horarios actualizados 
das Eucaristías de referencia 
Arcipreste, Consello de Pastoral arci-
prestal ou equipo arciprestal.

Nivel Parroquial-UaP Nivel Parroquial-UaP
Animar la participación en la cele-
bración de clausura del Año Jubi-
lar, en la Catedral
Párroco/Moderador y Consejo 
Pastoral o equipo parroquial.

Animar a participación na celebración 
de clausura do Ano Xubilar, na Cate-
dral 
Párroco/Moderador e Consello Pasto-
ral ou equipo parroquial.

Acoger a los recién llegados a la 
comunidad e invitarles a participar 
activamente en las celebraciones
Párroco/Moderador y equipo de 
liturgia o equipo de acogida.

Acoller a os recén chegados á comuni-
dade e convidalos a participar activa-
mente nas celebracións 
Párroco/Moderador e equipo de litur-
xia ou equipo de acollida.

Implicar en los servicios ministe-
riales a aquellos fieles que no se 
hacen ver ni escuchar 
Párroco/Moderador, equipo de 
liturgia, equipo de acogida.

Implicar nos servicios ministeriais a 
aqueles fieis que non se fan ver nin es-
coitar 
Párroco/Moderador, equipo de litur-
xia, equipo de acollida.

Trabajar la catequesis sobre el do-
mingo y la Eucaristía 
Párroco/Moderador y agentes de 
pastoral.

Traballar a catequese sobre o domingo 
e a Eucaristía 
 Párroco/Moderador e axentes de 
pastoral.
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OBJETIVO ESPECÍFICO 
TERCERO: COMUNIÓN Y ACCIÓN 

SOCIO-CARITATIVA

OBXECTIVO
ESPECÍFICO TERCEIRO:

COMUÑÓN E ACCIÓN SOCIO-CARI-
TATIVA

Potenciar la comunión y la acción 
caritativo-social cuidando el acom-
pañamiento, la cercanía y la escu-

cha fraterna.

Potenciar a comuñón e a acción caritati-
vo-social, coidando o acompañamento, 

a proximidade e a escoita fraterna.

                  

ACCIONES ACCIÓNS
Nivel Diocesano: Nivel Diocesano:
Organizar desde la Vicaría de Desa-
rrollo un grupo de trabajo que cree 
un protocolo de comunión entre 
Cáritas Parroquial y otras realida-
des sociales y Cáritas Diocesana 
Vicaría de Desarrollo.

Organizar desde a Vigairía de Desen-
volvemento un grupo de traballo que 
cre un protocolo de comuñón entre 
Cáritas Parroquial e outras realidades 
sociais e Cáritas Diocesana 
Vigairía de Desenvolvemento.

Desde Cáritas Diocesana ofrecer 
ayuda de personal y materiales a 
las Cáritas Parroquiales para ges-
tionar la acogida
Cáritas Diocesana.

Desde Cáritas Diocesana ofrecer axuda 
de persoal e materiais ás Cáritas Parro-
quiais para xestionar a acollida
Cáritas diocesana.

Establecer un encuentro de rome-
ría diocesana anual en un santua-
rio
Secretariado de Peregrinaciones.

Establecer un encontro de romaría 
diocesano anual nun santuario 
Secretariado de Peregrinacións.

Nivel Arciprestal: Nivel Arciprestal:
Crear o potenciar Cáritas Arcipres-
tal como promotora de estructuras 
coordinadas para la acción pastoral
Arcipreste y Equipo arciprestal.

Crear ou potenciar Cáritas Arciprestal 
como promotora de estruturas coordi-
nadas para a acción pastoral
Arcipreste e equipo arciprestal

Ofertar en el Arciprestazgo espa-
cios de formación, de oración y 
de caridad pensando en las parro-
quias que no tienen entidad para 
hacerlo 
Arcipreste y Equipo arciprestal.

Ofertar no Arciprestado espacios de 
formación, de oración e de caridade 
pensando nas parroquias que non te-
ñen entidade para facelo 
Arcipreste e Equipo arciprestal.

Potenciar la creación de un espacio 
físico de referencia en el Arcipres-
tazgo para la atención de sus pa-
rroquias 
Arcipreste y sacerdotes del Arci-
prestazgo.

Potenciar a creación dun espazo físico 
de referencia no Arciprestado para a 
atención das súas parroquias 
Arcipreste e sacerdotes do Arcipres-
tado.
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Impulsar la celebración de asam-
bleas arciprestales, especialmente 
en el rural, a comienzo y fin de 
curso para programar, revisar y ce-
lebrar juntos 
Arcipreste y Consejo Pastoral Ar-
ciprestal.

Impulsar a celebración de asembleas 
arciprestais, especialmente no rural, ao 
comezo e final de curso para progra-
mar, revisar e celebrar xuntos 
Arcipreste e Consello Pastoral Arci-
prestal.

Nivel Parroquial-UaP Nivel Parroquial-UaP
Colaborar con Cáritas Diocesana 
en la elaboración de un estudio 
para el observatorio de la realidad 
social de nuestras parroquias 
Cáritas Diocesana y Equipo de 
Cáritas parroquial.

Colaborar con Cáritas Diocesana na 
elaboración dun estudo para o obser-
vatorio da realidade social das nosas 
parroquias 
Cáritas Diocesana e Equipo de Cári-
tas parroquial.

Crear espacios de comunión/ co-
municación/convivencia en torno 
a la Eucaristía dominical
Párroco y Consejo de Pastoral.

Crear espazos de comuñón/ comuni-
cación/convivencia a carón da Eucaris-
tía dominical
Párroco e Consello de Pastoral.

Cumplir la normativa sinodal como 
signo concreto de comunión
El Párroco

Cumprir a normativa sinodal como sig-
no concreto de comuñón 
O Párroco.

Establecer por parroquia/UaPs los 
Consejos de Pastoral y Economía y 
otros instrumentos de comunión 
Párroco.

Establecer por parroquia/ UaPs os 
Consellos de Pastoral e Economía e 
outros instrumentos de comuñón 
Párroco.

Impulsar la celebración de asam-
bleas parroquiales a comienzo y fin 
de curso para programar, revisar y 
celebrar juntos 
Párroco y Equipo pastoral.

Impulsar a celebración de asembleas 
parroquiais ao inicio e final de curso 
para programar, revisar e celebrar xun-
tos 
Párroco e Equipo pastoral.

“El método sinodal no puede reducirse a un conjunto de 
técnicas para gestionar encuentros, sino que constituye 
una experiencia espiritual y eclesial que implica crecer 
en una nueva manera de ser Iglesia, arraigada en la fe de 
que el Espíritu concede sus dones a todos los bautizados, a 

partir del sensus fidei” (cf. DF, n. 81)
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VICARÍA Y ARCIPRESTAZGOS.
	La Vicaría elaborará una plantilla para enviar, antes de iniciarse el curso pastoral, a los 

Vicarios, Delegados, Directores de Secretariados y Arciprestes para ir haciendo una 
memoria de las actividades pastorales del curso, para lo cual, realizada cada acción, 
el responsable, enviará una foto y una breve información (acción, objetivo, destina-
tarios, alcance, valoración) al Secretario de la Vicaría para la Pastoral, D. David Roa de 
modo que se vaya recogiendo el trabajo de nuestra Iglesia y podamos darlo a cono-
cer promoviendo la trasparencia..

	Renovación de la Asamblea de Arciprestes y Vicearciprestes que fue constituida el 2 
febrero 2022 y cumple el tiempo que establecen los Estatutos:
	Durante el verano revisar los Estatutos vigentes por si fuera conveniente adap-

tar alguno de sus artículos a la situación actual.
	Adaptar los Arciprestazgos a la nueva configuración de la UaPs.
	Noviembre 2025: Enviar la documentación con el proceso a seguir para realizar 

la consulta.
	Diciembre: El Arcipreste actual recoge las propuestas de los sacerdotes de 

cada Arciprestazgo y las hace llegar al Vicario para la Pastoral, que realizará 
el recuento y pasará el resultado al Sr. Obispo para que designe Arcipreste y 
Vicearcipreste.

VICARÍA EPISCOPAL PARA LA PARA LA PASTORALPASTORAL
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	Catequesis implantación y funcionamiento de las UaPs:
	Durante el verano hará llegar a los Arciprestes el proyecto de las UaPs tras la 

consulta realizada y coordinará con ellos aquellos aspectos que sea necesario.
	Concluido ese proceso se maquetará el documento con los mapas de las UaPs 

y se elaborará una catequesis para difundirla por toda la Diócesis.
	Así mismo se modificarán los límites Arciprestales, donde sea necesario, para 

que cada UaP esté en un solo Arciprestazgo.
	Una vez que el Sr. Obispo decrete la constitución de las UaPs se avanzará pro-

gresivamente hacia su puesta en marcha.

	Los Arciprestes convocarán durante el primer trimestre el curso 2025-2026 un en-
cuentro con sacerdotes y laicos con el Sr. Obispo y el Vicario para la Pastoral para 
difundir el documento final del Sínodo y reflexionar sobre las UaPs y su funciona-
miento en el marco de implementación de la sinodalidad:
	Cada Arcipreste comunicará en octubre la fecha propuesta al Vicario para la 

Pastoral que la coordinará con todos los demás.
	En la reunión se presentarán los documentos y se ofrecerá un esquema con la 

dinámica de la “Conversación en el Espíritu” para que, bien ese día, o en otro 
encuentro, se analizar cómo se está viviendo la sinodalidad en cada Arcipres-
tazgo y cómo avanzar en el conocimiento y puesta en marcha de las UaPs.

	Puesta en marcha progresiva de las UaPs.

	En orden a promover la trasparencia y dar a conocer la participación e implicación en 
la misión, cada Arcipreste, antes del 25 de enero 2026 enviará los siguientes datos:
	Datos de los sacramentos, agentes de pastoral y otros que se solicitarán median-

te una plantilla que se hará llegar antes de diciembre 2025. Cada Arcipreste la 
hace llegar a los sacerdotes de su Arciprestazgos y estos, o con la colaboración 
de laicos, los envía al Arcipreste, que los recopila con la ayuda del Secretario y 
los envía a D. Jorge Valado.

	Así mismo, cada sacerdote o el responsable de la catequesis, enviará la lista de 
adolescentes inscritos en catequesis de primer y segundo año de Preparación a 
la Confirmación, así como la fecha y lugar de la celebración de la Confirmación 
en cada Arciprestazgo, que deben ser en tiempo Pascual.

	Por correo electrónico se hará llegar a todos los sacerdotes y miembros del CPD el do-
cumento con la normativa sinodal. Así mismo cada Arcipreste lo hará llegar a los sa-
cerdotes del Arciprestazgo y miembros de los Consejo Pastoral Arciprestal, de modo 
que se conozcan y se respeten como expresión visible de comunión.

EQUIPO DE IMPLEMETANCIÓN DE LA SINODALIDAD
«Sin cambios concretos a corto plazo, la visión de una Iglesia sinodal no 

será creíble, y eso alejará a aquellos miembros del Pueblo de Dios que han 
encontrado fuerza y esperanza en el camino sinodal» 

(DF, n. 94).
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	En la reunión de la Comisión Permanente del CPD se acordó que esta tarea, (teniendo 
en cuenta las indicaciones de la carta del Cardenal Grech de 15.03.2025 y el docu-
mento de la Secretaria General del Sínodo, “Pistas para la fase de implementación del 
Sínodo 2025-2028” (29 junio 2025), a pesar de las circunstancias de posibles cambios) 
la asume la Permanente del CPD con el Coordinador de las tareas del Sínodo de los 
Obispos que se encargará de que  este equipo sinodal se inscriba en la base de datos 
de la Secretaría General del Sínodo.

	Reunión en septiembre para planificar el proceso de implementación del itinerario 
sinodal siguiendo las indicaciones aprobadas por el papa León, planificando Asam-
bleas por sectores con la dinámica de la Conversación en el Espíritu, en coordina-
ción con los responsables de cada una. Día de la reunión: 4 octubre 2025.

	Acompañar el estudio-reflexión del Documento Final se entregó a los miembros del 
CPD en la reunión de febrero 2025.
	Alentar y acompañar su lectura y reflexión personal dentro de la visión de conjun-

to. 
	Presentación en las XXIX Jornadas de Programación como ponencia marco, y pu-

blicación de la misma en  Pastoralia agosto-2025, para el conocimiento de todos. 
	Encuentros Arciprestales en el primer trimestre para presentarlo, ofrecer materia-

les para su estudio, reflexión en los grupos y parroquias.

	Difundir y hacer llegar para su trabajo los materiales de formación emanados por la 
Secretaría del Sínodo y estar disponibles para ayudar en la formación para la vivencia 
e implementación de la Sinodalidad.

	Como propuesta a concretar podría ser:

	Sacerdotes: Sensibilización aprovechando algún tema de la Formación Perma-
nente, Retiros y convocar un encuentro/asamblea para compartir cómo vivimos 
la sinodalidad como presbiterio.

	Vida Consagrada: Sensibilización aprovechando alguno de sus encuentros y 
asambleas programados o uno especial para discernir cómo se vive la sinodali-
dad entre ellos y con la Diócesis.

	Laicos-familia y vida: Ayudarles a descubrir la urgencia de la sinodalidad en los 
diferentes movimientos, grupos, parroquias, con un material adecuado y una 
asamblea para compartir cómo viven la sinodalidad en sus grupos y en la Iglesia 
Diocesana (incluso valdría que cada movimiento o grupo lo trabaje y los respon-
sables reunirse todos y compartir lo discernido).

	Catequesis y evangelización: Aprovechar encuentros para profundizar en la vi-
vencia de la sinodalidad y una asamblea para discernir cómo viven la sinodalidad 
en la Iglesia (Puede aprovecharse lo previsto de modo que al final presenten sus 
conclusiones).

	Todos los encuentros programados deben tender a seguir implementando el camino 
de la sinodalidad en orden a poder realizar, en el primer trimestre del año 2027, la 
evaluación de la misma en nuestra Iglesia local con el objetivo de concretar la pers-
pectiva del intercambio de dones entre las Iglesias y en la Iglesia toda (cf. DF, nn. 
120-121).



Pastoralia · 44

“La fase de implementación tiene como objetivo experimentar prácticas y estruc-
turas renovadas, que hagan que la vida de la Iglesia sea cada vez más sinodal”

ARCIPRESTES, VICEARCIPRESTES, DELEGADOS Y DIRECTORES DE SECRETARIADOS
	En orden a promover la comunión, participación y misión, se convocarán encuentros 

de Arciprestes, Vicearciprestes y Delegados procurando una metodología de trabajo 
sinodal. (DF, n. 105)

MES DÍA ACCIÓN
Septiembre 24 Oración: Vicario Pastoral y Sr. Obispo

Presentación de la Programación Pas-
toral Diocesana

Octubre Reuniones por Arciprestazgos para 
Programar el curso pastoral a este ni-
vel. Se ofrecerá un guion con la diná-
mica de la “Conversación en el Espíritu” 
para compartir como se está viviendo 
la sinodalidad y como implementarla a 
la luz de la Programación Diocesana

Noviembre 5 Oración: Arciprestazgo de Ribadavia.
Asamblea de Arciprestes, Vicearcipres-
tes y Delegados: Revisar la vivencia de 
la sinodalidad en cada Arciprestazgo 
y presentar la catequesis sobre las 
UaPs y el proceso de consulta para la 
renovación de los Arciprestes y Vicear-
ciprestes.

Diciembre 10 Oración: Arciprestazgo de Celanova
Presentación del proceso a seguir para 
la renovación del CPD.

Enero 14 Oración: Vicaría para el Sostenimiento
Trabajo del Plan de rendición de cuen-
tas aprobado por la Plenaria de la CEE

Febrero No hay reunión puesto que se reúne el 
CPD

Marzo 11 Oración: Delegado para el Seminario 
La Campaña del Seminario y la promo-
ción de la cultura vocacional.

Abril 15 Oración: Arciprestazgo de Xinzo
La renovación misionera sinodal de las 
parroquias (cf. DF, n. 117).

Mayo 27 Oración: Sr. Obispo.
Valoración del curso pastoral 20-25

Programa básico de las asambleas:
	11h		  Oración dirigida cada mes por un Arciprestazgo

Rezo de la Hora Intermedia
Lectura bíblica y comentario

	11:30h	 Presentación y saludo del Sr. Obispo
	12h		  Primera Parte del trabajo.
	13 h		  Descanso
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	13:30h		  Segunda Parte del trabajo y comunicaciones
	14 h		  Comida.

CONSEJO PASTORAL DIOCESANO
	Diciembre 2025: Iniciar el proceso de consulta para la renovación de los miembros 

del CPD (fue constituido el 12 marzo 2022) de modo que pueda quedar constituido 
en la reunión de febrero 2026.
	Durante el verano revisar los actuales Estatutos por si fuera conveniente adaptar 

alguno de los artículos a la situación actual.
	Aquellos colectivos que tienen que elegir sus representantes deberían incluir en 

la Programación una reunión en la que el miembro del CPD que termina su servi-
cio comparta su experiencia con los demás, se explique a partir de los Estatutos la 
misión del Consejo Pastoral Diocesano, los derechos y deberes de sus miembros, 
así como las fechas de reunión de las Jornadas de Programación Pastoral y, con la 
herramienta de la conversación en el Espíritu, analizar los organismos de sinoda-
lidad del Arciprestazgo, Delegación y los procesos para mejorarlos.

	Constitución del nuevo CPD en la reunión de febrero con la participación de los 
miembros salientes y entrantes. Puede ser una buena oportunidad para reflexio-
nar juntos sobre “la promoción de una espiritualidad sinodal” (cf. DF, nn. 43-46) 
y el funcionamiento y cómo promover los organismos de participación previs-
tos por el derecho, y la renovación de sus modalidades de funcionamiento en 
clave sinodal (cf. DF, nn. 103-106).

	Programa de reuniones del CPD:

     

Reuniones de la Comisión Permanente del CPD
MES DÍA ACCIÓN
Enero 17 Preparación del Plenario de febrero y Constitución 

del nuevo CPD
Mayo 16 Preparación del proceso a seguir hacia las XXX Jor-

nadas Diocesanas de Programación 

REUNIONES DEL CONSEJO PASTORAL DIOCESANO
Febrero 21 Constitución del nuevo CPD y estudio de la viven-

cia de la sinodalidad en la Diócesis. Participarán los 
miembros salientes y los entrantes.

Julio 1-2 XXX Jornadas de Programación Diocesana de Pas-
toral (Os Milagros)

COMISIÓN DIACONADO PERMANENTE
“Las funciones de los diáconos son múltiples...”  Deben especificarse en respuesta a las necesidades de cada Iglesia 
local, en particular para despertar y sostener la atención de todos hacia los más pobres, en el marco de una Igle-
sia sinodal misionera y misericordiosa. El ministerio diaconal sigue siendo desconocido para muchos cristianos 
porque, aunque fue restaurado por el Vaticano II en la Iglesia latina como un grado propio y permanente (cf. LG 
29), todavía no ha sido aceptado en todas las áreas geográficas. La enseñanza del Concilio deberá ser profun-
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dizada ulteriormente, ya ofrece sólidas motivaciones a las Iglesias locales para que no tarden en promover de 
manera más generosa el diaconado permanente, reconociendo en este ministerio un factor precioso para la ma-

duración de una Iglesia Sierva en el seguimiento del Señor Jesús, que se hizo servidor de todos” (DF  73).

Objetivo:

Difundir el sentido del Diaconado Permanente en una Iglesia sinodal y acompañar al 
Diácono permanente y aspirantes en orden a dar paso hacía su ordenación.

Acciones:

	Reunión trimestral de oración. Convivencia y formación, con el Diácono permanente 
y los aspirantes, invitando a sus esposas, si lo desean. El horario se establecerá una 
vez iniciado el curso y ver sus ocupaciones.

	Estudiar el documento: “Diáconos en una Iglesia sinodal”, elaborando para ello un es-
quema que se pueda leer y reflexionar personalmente o en pareja, los casados, y 
compartirlo en la reunión.

	Propiciar momentos de reflexión sobre su integración en la vida pastoral Diocesana, 
teniendo presente su situación personal y, en su caso, ver como compaginar vida 
matrimonial y familiar con las tareas pastorales.

	Conscientes de que el Diaconado Permanente aún no está asumido en la vida de 
nuestra Iglesia, en Comunidade escribir pequeños artículos para dar a conocer su 
identidad y misión en una Iglesia sinodal y alentar la participación del Diácono y los 
aspirantes en la vida de la Iglesia Diocesana.

	Acompañar a los aspirantes y alentar su espiritualidad: encuentro mensual con ellos, 
cuidar que tengan un director espiritual, conocer su situación y sus problemas.

	Velar por su acogida e integración en la vida pastoral de la Diócesis: contacto con sus 
párrocos.

	Animar su participación en los encuentros nacionales y de Galicia, tanto de ellos 
como de sus esposas.

XVII SEMANA DE TEOLOGÍA
“teólogos y teólogas «ayudan al Pueblo de Dios a desarrollar una comprensión de la realidad iluminada por la 

Revelación y a elaborar respuestas adecuadas y lenguajes apropiados para la misión» (DF, n. 67).

Objetivo: Aprovechar la celebración de la XVII Semana de Teología para profundizar en la 
espiritualidad y vivencia de la sinodalidad en la Iglesia.

Acciones

	Septiembre: Reunión con los Directores del ITDM y CCRR para confeccionar el Progra-
ma de la misma.

	En Agosto solicitar al Liceo el salón noble para la realización de las conferencias.
	En Diciembre elaborar el díptico y difundirlo al pasar la Navidad a todas las parro-

quias, instituciones académicas diocesanas, movimientos, asociaciones y Vida Con-
sagrada, El Espejo de la Diócesis y medios de comunicación.

Calendario

	21, 22 y 23 de enero 2026: Conferencias en el Liceo a las 20 h.
	24 de enero 2026: Vigilia de Oración por la unidad de los Cristianos.
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VIGILIAS DIOCESANAS
Objetivo: Aprovechar las Vigilias como espacio para promover una verdadera espirituali-

dad sinodal promoviendo la participación de todo el pueblo de Dios.

Acciones:

	Comunicar a comienzos de curso al Cabildo las fechas, horas y responsables de la 
preparación de cada una de las Vigilias.

	Enviar la invitación por correo electrónico y redes sociales a todos los sacerdotes, 
para que lo difundan en sus parroquias, a las comunidades de Vida Consagrada, Mo-
vimientos y Asociaciones al menos con quince días de antelación.

	Elaborar carteles, noticias para Comunidades, web del Obispado y demás medios de 
difusión.

	Ofrecer los materiales a los Arciprestes, para que aquellos que viven más alejados de 
la ciudad puedan unirse en la oración con el Obispo que preside la celebración de la 
Catedral.

Calendario:

Mes Día Vigilia Responsable de preparación
Noviembre 29 Adviento SMRM y Parroquia Santa Teresita
Enero 24 Unidad de los 

cristianos
Delegación de Ecumenismo.

Mayo 23 Pentecostés y 
A. Seglar

Secretariado de Catecumenado de 
Adultos, Vicaria de laicos, familia y 
vida y Acción Católica

XXX JORNADAS DIOCESANAS DE PROGRAMACIÓN
	Prepararlas en las reuniones de la Comisión Permanente del CPD.
	Enviar con, al menos quince días de antelación, los materiales necesarios a los miem-

bros del CPD para que preparen su participación.
	1 y 2 de julio 2026 en el Santuario de Os Milagros.
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DELEGACIONES DELEGACIONES 
Y SECRETARIADOSY SECRETARIADOS

DELEGACÓN EPISCOPAL DE MISIONES Y COLABORACIÓN 
DE LAS IGLESIAS 
Delegado: Rvdo. Sr. D. Alberto Diéguez Mosquera 

Secretaria: Dña. Ángela Noor Tamborini Sierra 

OBJETIVO GENERAL: Fomentar el espíritu y el compromiso misioneros de la Diócesis, ha-
ciéndonos partícipes a todos y todas del anuncio del Evangelio aquí a pie de calle, y allá en 
tierras de Misión. 

PROPUESTAS: 

1. Fortalecer la comunión con la pastoral diocesana y con las distintas realidades y movi-
mientos laicos, cuidando los momentos de oración, formación y acompañamiento, traba-
jando juntos en el día a día de la Iglesia en Ourense. 

2. Acoger y cuidar, tanto afectiva como efectivamente, a todos los misioneros, con atención 
especial a los mayores, enfermos y retornados. 

3. Afianzar y fortalecer el Grupo de Jóvenes Misioneros, para hacer realidad la posibilidad 
de una experiencia misionera “ad gentes”. El Grupo de Jóvenes Misioneros con el Misionero 
Orensano D. Juan Núñez 
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CALENDARIO: 

Outubro 
Día 18: Vixilia do Domund 
Día 19: Xornada do Domund “Misioneros de Esperanza entre los pueblos” 
Día 25: Carreira #CorrepoloDomund 

Novembro 

Día 3: Eucaristía polos misioneiros e benefactores difuntos na S. I. Catedral, Capela do Santo 
Cristo ás 20:00 h. 

Decembro 
Concurso de Infancia Misioneira 
Día 3: Festa de San Francisco Xavier, Patrono das Misións 
Día 11: Inauguración Exposición Beléns do Mundo no Bispado 
Día 13: Campaña “Sementadores de Estrelas” - con Amencer 

Xaneiro 
Día 6: Epifanía - Día do Catequista Nativo (IEME) 
Día 18: Xornada da Infancia Misioneira 
Día 31: Festa de S. Francisco Blanco. Peregrinación a O Tameirón 

Marzo 
Día 1: Xornada de Hispanoamérica 
Día 4-5: Encontro de Empregados e Voluntarios 

Abril 
Días 17-19: XXI Encontro de mozos misioneiros (Escorial) 
Día 26: Xornada de Vocacións Nativas e oración polas vocacións 

Maio 
Día 23: No marco da Peregrinación diocesana

Xullo 
Día 18: XLVI Encontro de Misioneiros Diocesanos 

Día 19: Xornada de oración polos Misioneiros Diocesanos Rúa

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE LITURGIA 
Delegado: M. I. Sr. D. Ramiro González Cougil.   
Vicedelegado: Rvdo. Sr. D. Miguel Salas Pérez. 

1. OBJETIVO:

«Descubrir la Liturgia, sobre todo la Eucaristía, como cumbre y fuente de la comunión».

2. ACCIONES

2.1. Fomentar la celebración comunitaria de las acciones litúrgico-sacramentales de la vida 
cristiana. Para ello:
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	Difundir y elaborar material que ayude al clero diocesano a redescubrir y optar por la 
celebración comunitaria de la liturgia y los sacramentos.

	Elaborar material didáctico —trípticos, folletos, guiones...— para los fieles laicos, so-
bre la riqueza e importancia de la celebración comunitaria de los sacramentos, como 
acontecimientos y celebraciones de la comunidad parroquial.

	La Delegación de Liturgia se pone a disposición de los Arciprestazgos, UaPs y Parro-
quias para realizar jornadas, charlas, talleres, etc., de formación (cf. Propos 102, 118, 
123, 127) sobre la celebración comunitaria de las acciones litúrgico-sacramentales de 
la Iglesia.

2.2. Despertar la centralidad e importancia del «Día del Señor» y la Eucaristía como encuen-
tro celebrativo de la comunidad parroquial. Para ello:

	Difundir y elaborar material sobre el «Día del Señor» y la centralidad e importancia 
como comunidad de bautizados, de participar en la Eucaristía dominical desde una 
recta disposición. Como medidas urgentes, urge implantar la normativa diocesana 
sobre la racionalización y centralización de la Eucaristía dominical.

	La Delegación de Liturgia se pone a disposición de los Arciprestazgos, UaPs y Parro-
quias para realizar jornadas, charlas, talleres, etc., de formación (cf. Propos 102, 118, 
123, 127) sobre el «Día del Señor» y la Eucaristía.

2.3. A mayores, la Delegación de Liturgia se compromete a:

	Colaborar con la Delegación del Jubileo y el Cabildo de la Catedral en relación con la 
Celebración de Clausura del Año Jubilar.

	Ofrecer información sobre las Jornadas Nacionales de Liturgia para sacerdotes, reli-
giosos y laicos de la CEE: Madrid, 28-30 de octubre de 2025 bajo el tema: «La partici-
pación activa de los fieles en la liturgia».

	Estudiar la elaboración de un proyecto de formación litúrgica de ADEPS (cf. Propos 
127) que incluya la formación de lectores, acólitos y ministros extraordinarios de la 
comunión.

SECRETARIADO DE SANTUARIOS Y RELIGIOSIDAD POPULAR:
   Director: Sr. Rector del Santuario de Os Milagros.

	Promover la centralidad de la Eucaristía como fuente y culmen de la vida cristiana en 
el contexto de las peregrinaciones y celebraciones de religiosidad popular, cuidando 
la adecuada preparación y dignidad de las celebraciones litúrgicas.

	Elaborar subsidios litúrgico-pastorales (folletos, guiones, esquemas celebrativos) 
que ayuden a los fieles a comprender la íntima relación entre la piedad popular y la 
liturgia, especialmente en torno a las fiestas patronales y jornadas de peregrinación.

	Organizar un encuentro formativo para rectores de santuarios y agentes de pastoral, 
sobre el valor de la Eucaristía como centro de la comunión eclesial, en clave sinodal.

	Animar y favorecer la adoración eucarística y otras prácticas devocionales en santua-
rios, que conduzcan a una participación más consciente y activa en la Misa, como 
culmen de la visita y expresión de la comunión con la Iglesia.
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SECRETARIADO PARA LA PROMOCIÓN DE LA ADORACIÓN EUCARÍSTICA: 
 Director: Rvdo. Sr. D. José Manuel Méndez Fernández

	Difundir, promover y colaborar en la implantación de equipos, espacios y celebracio-
nes del culto eucarístico.

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL DE LA SALUD
Delegado: Rvdo. Sr. D. José Manuel Armesto Santiso.

	Hacer llegar a todas las parroquias los materiales de la Campaña anual y promover su 
utilización.

	Alentar y animar la Celebración comunitaria del Sacramento de la Unción de los en-
fermos.

	Seguir animando a las Parroquias y Residencias de mayores en el acompañamiento 
y cuidado espiritual de las personas mayores: visita enfermos, acompañamiento de 
familiares...

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE PASTORAL PENITENCIARIA
Delegado: Rvdo. Sr. D. Manuel Pérez González,   
Vicedelegado: Rvdo. Sr. D. Carlos González Prieto, 

Obxectivos específicos 

Saír a anunciara a Cristo e fortalecer a comuñón consonte os obxectivos antes sinalados 
supón no eido da Pastoral Penitenciaria o seguintes obxectivos.

•	 Estar presentes (capeláns e voluntarios) na vida ordinaria do centro en medio dos In-
ternos e dos funcionarios, sendo unha presencia alegre, acolledora e misericordiosa.

•	 Dinamizar aquelas actividades que están directamente relacionadas co anuncio ex-
plícito. E fomentar outras que axuden ao crecemento das persoas e a creación de 
vencellos humanizadores.

•	 Servir, na medida das nosas posibilidades, ás necesidades materias dos internos, tan-
to desde a Delegación como en Coordinación co programa Laborando de Cáritas, A 
Fundación San Rosendo, e outras...

•	 Facer presente nas nosas parroquias, e na sociedade en xeral a realidade das persoas 
privadas de liberdade.

Accións por ámbitos

Anuncio:

1.	 Continuar coa presenza dos capeláns no centro mantendo o diálogo informal e for-
mal cos reclusos e cos funcionarios.

2.	 Grupos de Formación Cristiá. Equipos de Vida: Son grupos estables de formación cris-
tiana. Metodoloxia da Acción Católica: VER-XULGAR-ACTUAR. Material: Para empezar 
a Caminar.
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a.	 Obxectivo: Ir traballando para que as persoas cambien o seu xeito de mirar a 
realidade persoal, eclesial e social, o seu pensar e sentir para velo todo desde 
a mirada de Xesús, para poder actuar na propia vida e no mundo pra transfor-
malo. Dináminca de diálogo e compartir.

3.	 Saída programada a Retiro/Estancia dun día en Oseira.
4.	 Peregrinación aos Milagres. Día 2 de Setembro. Elaboración unha catequese previa 

cos que participen ou sesión de sensibilización.
Saída do Centro Penitenciario camiñando. Celebración da Eucaristía presidida polo 
Bispo ás 13.00 e Comida compartida.

5.	 Camiño de Santiago 1-4 Outubro de 2025 
Uníndonos á Peregrinación anual de Centros penitenciarios sairemos con 8 internos, 
e 8 funcionarios, un capelán e 3 Voluntarios. Faremos 3 etapas do camiño Portugués. 
Pontevedra, Armenteira, Herbón e Santiago. 2 Saídas previas para adestrar e afacerse 
a andar.

Liturxia: 

1.	 Celebración da eucaristía Semanal e algunhas celebracións puntuais. 
2.	 N.S. da Merced, 19 de setembro. Eucaristía coa Presenza do Sr. Bispo.
3.	 Con motivo do ano xubilar da Esperanza celebrar unha gran celebración Penitencial. 

Confesión a petición dos internos. Petición a sacerdotes que queira participar.
4.	 Ensaio do Coro da Misa. Xoves ás 17.00.- Dirixe un voluntario Profesor de música.
5.	 Colocación dunha porta simbólica no patio central do Centro Penitenciario para fa-

cer presente o Xubileo do ano 2025. Con Clausura o 14 de Nadal de 2025. Xubileo dos 
presos.

6.	 Elaboración do Viacrucis e Celebración do Mesmo o día de Venres Santo.

Caridade

1.	 Programa de voluntariado de persoas reclusas. Unha saída mensual cun grupo de 
reclusos/as a Residencia As Flores, para facer voluntariado.

2.	 Colaboración con Cáritas diocesana para o servicio do piso de reclusos. Acompaña-
mento aos internos que teñen menos relacións familiares e sociais.

3.	 Elaborar e poñer en marcha actividades de motivación no módulo de Mulleres en 
Réxime Aberto (3er grao)

4.	 Ao longo do curso propór actividades máis xerais, tanto de corte de educación en 
valores, como de música ou de obradoiros.

a.	 Clube de lectura.
i.	 Pretendemos que este ano haxa dúas quendas do clube de lectura no 

1er  trimestre e no 2do.
ii.	 Duración 3 meses
iii.	 Imparte: Voluntarias
iv.	 Selección de lecturas e “El hombre en busca de sentido” de Vicktor Frankl”

b.	 Obradoiro de Pandereta.
i.	 Duración: 3 meses
ii.	 Imparte: Pandereitas do Grupo Os Xuncos de Xunqueira de Espadanedo. 

Voluntarias. 
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Sensibilización

1.	 Xornada Diocesana de Pastoral Penitenciaria 
a.	 Nas parroquias. 21 de setembro. Se enviará ás parroquias material para a ce-

lebración e para cooperar coas actividades da Pastoral Penitenciaria. Que a 
colecta de ese día da misa se poida dedicar a colaborar coas actividades da 
Pastoral Penitenciaria.

b.	 Na sociedade. Charla/Mesa Redonda no Campus universitario en Coordina-
ción co Decanato, e o Centro penitenciario e Cáritas. Día do Voluntariado. 4 de 
decembro.

2.	 Encontro con Persoas Privadas de liberdade.
a.	 Saídas de testemuño dos Internos con motivo do Camiño de Santiago.
b.	 Visita de Sacerdotes interesados en coñecer o centro Penitenciario.

Coordinación/Comuñón

1.	 Participación nas reunión de Coordinación das Delegación de Pastoral Penitenciaria 
das Dioceses de Galicia. Unha reunión cada 2 meses.

2.	 Participar nas Xornadas de Capeláns e Delegados/as en Madrid os 15, 16, 17 de ou-
tubro de 2024.

3.	 Encontro de Voluntarios/as e formación dos mesmos.
4.	 Constitución do Consello de Pastoral de Penitenciaria

i.	 Capeláns
ii.	 2 Voluntarios,
iii.	 2 internos
iv.	 2 Funcionarios

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE ECUMENISMO PARA LAS RELACIO-
NES INTERCONFESIONALES Y DIÁLOGO INTERRELIGIOSO.
Delegado:  Rvd. D. Evaristo Rúa Prieto.

“El DF hace suya la visión conciliar de una Iglesia en el mundo, en diálogo con todos, con las 
demás tradiciones religiosas (cf. DF, n. 41) y con toda la sociedad (cf. DF, n. 42). Crecer como 
Iglesia sinodal capaz de diálogo tiene un valor de profecía social que comprende el compromiso 
por la justicia social y la ecología integral. Estas dimensiones no podrán ser descuidadas en la 
fase de implementación, llevando a crear oportunidades de diálogo a partir de las necesidades 
concretas de los territorios y de las sociedades en las que se vive”

Objetivo: Fomentar la unidad dentro de la diversidad, facilitando la participación y la corres-
ponsabilidad en las relaciones Inter confesionales y el diálogo interreligioso.

Acciones:

	Aprovechar el encuentro nacional de Delegados para contactar con los delegados de 
Galicia y organizar algún encuentro, fijando fecha, lugar y responsable.

	En la primera quincena de enero distribuir el material preparado para la Semana de 
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Oración por la Unidad de los Cristianos.

	Colaborar en la preparación de la Vigilia de oración por la Unidad de los cristianos, 
clausurando la semana de Teología.

	Invitar a que en las parroquias y lugares donde haya celebración de la Eucaristía dia-
ria a Celebrar una vez al mes la misa por la Unidad de los Cristianos. 

	Proponer, al profesor de ecumenismo, presentar a los seminaristas el nuevo manual 
de ecumenismo. 

	Comentar a los formadores del Seminario la posibilidad de integrar algún seminaris-
ta en la delegación de ecumenismo. 

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Delegado: Rvdo. Sr. D. Jorge Eugenio Estévez Álvarez. 
Vicedelegado: Dña. Cristina Rodríguez López, 

OBJETIVO: 

Dar a conocer la labor de la Iglesia en Ourense y la manera en que podemos implicar-
nos en ella para continuar avanzando, juntos y unidos, en el camino de la evangeliza-
ción.

ACCIONES:

A través de todos los canales posibles:

	Difundir los objetivos pastorales y acciones programadas para este nuevo curso.
	Dar a conocer el proyecto diocesano de Primer Anuncio.
	Difundir la catequesis sobre las UaPs.
	Informar sobre los espacios de iniciación cristiana y acompañamiento con que cuen-

tan jóvenes y adultos.
	Colaborar con la preparación, animación y cobertura mediática de la celebración de 

Clausura del Jubileo en la Catedral.
	Incidir, a través de los medios diocesanos, en la importancia del vivir el domingo de 

manera consciente y plena, dando a conocer los materiales elaborados para ello.
	Animar a participar en el encuentro de romería diocesana anual que se proyecta.
	Concienciar sobre los nuevos retos y desafíos que debemos plantearnos todos los 

fieles de la Diócesis en el contexto actual (centros de referencia para el culto, necesi-
dad de priorizar y racionalizar las celebraciones...) así como de la normativa fruto del 
Sínodo diocesano, signo de comunión.

	Difundir y dar a conocer los documentos, cartas y mensajes del Sr. Obispo a los fieles, 
las actividades y las campañas diocesanas.

	Sensibilizar a la comunidad cristiana acerca de las exigencias sociales de la fe y pro-
mover el voluntariado y la acción caritativo-social. Seguir colaborando con Cáritas 
en todo lo relacionado con el ámbito de la comunicación.
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Comunidade:

	Que la revista diocesana, contando con el apoyo de los sacerdotes, sea una referencia 
para la Diócesis, a disposición de las Delegaciones, parroquias y movimientos para 
dar a conocer sus actividades y ayudar a cumplir sus objetivos, manteniendo de este 
modo los medios tradicionales en una Diócesis con población mayor y en riesgo de 
aislamiento.

Radio:

	Mantener la programación radiofónica en Cope: Informativo Iglesia Noticia los do-
mingos y “El Espejo de la Diócesis de Ourense” los viernes, así como la intervención 
quinquenal en la Revista diocesana en Radio María. Ofrecer crónicas en directo en la 
programación general de Cope en los eventos más señalados de la agenda diocesa-
na.

Medios digitales:

	Aprovechar los canales digitales de comunicación para crear comunidades en red 
que nos permitan estar conectados. Continuar reforzando la presencia en redes so-
ciales.

Relación con los medios:

	Seguir coordinando y haciendo llegar a los medios de comunicación los actos pro-
gramados y noticias que se generen en la Diócesis y organizar las ruedas de prensa y 
presentaciones que sean necesarias para tal fin.

	Colaborar con publicaciones, emisoras de radio y cadenas de TV en todo aquello que 
soliciten, atendiendo siempre a todos con amabilidad y respeto, para seguir ofrecien-
do testimonio, también a través de las formas.

Otras actividades:

	Comunicación interna: ser instrumento para recibir y ofrecer información de la Dió-
cesis de Ourense, canalizando la difusión de cartas, materiales y documentos, prefe-
rentemente a través de canales digitales.

	Continuar al servicio de las Vicarías, Delegaciones del Obispado y agentes de pasto-
ral de la Diócesis en todo lo que soliciten y sea posible (maquetación de memorias, 
colaboración en proyectos, campañas publicitarias...)

	Mantener el archivo físico de prensa.
	Dar a conocer los materiales y el mensaje del Papa de cara a la Jornada Mundial de 

las Comunicaciones Sociales y aprovechar dicha Jornada para concienciar sobre la 
importancia de los medios de comunicación de la Diócesis y de la necesaria colabo-
ración para su sostenimiento.

	Avanzar en el concepto de Iglesia en Galicia en materia de comunicación, siguiendo 
los caminos abiertos con la presentación de la memoria de actividades conjunta y la 
programación radiofónica regional en la Cadena Cope que se realiza una vez al mes, 
de modo que se refuerce el trabajo interdiocesano de cara a futuros proyectos
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VICARÍA EPISCOPAL 
PARA EL CLEROPARA EL CLERO

1. EQUIPO PARA LA ATENCIÓN A LOS SACERDOTES 
Pablo César González Carballo 
Tomás Delgado Gándara  
Santiago Fernández Carballo  
José Manuel Méndez Fernández 
José Seijo González 
David Justo Rodríguez 

2. SECRETARIADO PARA LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL CLERO 
José Manuel Salgado Pérez 

Miguel Salas Pérez 

3. SECRETARIADO PARA LAS VOCACIONES 
 Luis Javier González Seguín 

OBJETIVO 
 Crecer en una fraternidad sacerdotal efectiva y sincera, a imagen de la Comunión Trinitaria, que 
sea signo de credibilidad y esperanza. 
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ACCIONES 

Reunión del equipo de la Vicaría mensualmente para concretar y revisar las actividades 
del mes y organizar la atención personal a los sacerdotes. 

Organizar cuatro jornadas de convivencia durante el curso con los sacerdotes ordenados 
en los últimos diez años. 

Organizar un encuentro - convivencia con los sacerdotes jubilados y aquellos más mayo-
res que son contemporáneos, y que tienen dificultades para encontrarse.  

Facilitar el encuentro entre algunos sacerdotes que fueron compañeros de curso o de tra-
bajo pastoral, y que por sus limitaciones de edad o físicas no pueden hacerlo.  

Colaborar con los equipos arciprestales para animar personalmente a los sacerdotes a la 
participación en las actividades que se organizan desde la Vicaría para el Clero. 

Colaborar con los Arciprestes en la organización de los Retiros procurando que sean au-
ténticos momentos de oración.  

Organizar y colaborar en las jornadas y encuentros sacerdotales: Misa Crismal, Fiesta de 
San Juan de Ávila, Ejercicios Espirituales, Jornadas de Poio. 

4.  RETIROS Y FORMACIÓN PERMANENTE 

Para los Retiros utilizaremos el material que prepara la Conferencia Episcopal Española 
para todos los sacerdotes. 

Para la Formación Permanente utilizaremos dos documentos:  

	 La normativa del Sínodo Diocesano.  

	 El documento final del Sínodo Universal: “Por una Iglesia sinodal: comunión, partici-
pación y misión”. 

ARCIPRESTAZGO FORM. PERMANENTE RETIRO (Coordinador)

OURENSE – ALLARIZ José Manuel Salgado Pérez Pablo González Carballo

CELANOVA - BAIXA 
LIMIA

Julio Grande Seara Santiago Fernández Carba-
llo

VERÍN Óscar Martínez Caamaño José M. Méndez - David 
Justo

XINZO José Antonio Rodríguez 
Cabido

Tomás Delgado Gándara

RIBADAVIA José Seijo González José Seijo González

CARBALLIÑO Emilio José Gil Fernández Luis Cachaldora Gago

MILAGROS Xosé Xulio Rodríguez Fer-
nández

José Ignacio (Padre Paúl)
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RETIROS FORM. PERMANENTE

29 de Octubre 19 de Noviembre

26 de Noviembre 17 de Diciembre

28 de Enero 21 de Enero

25 de Febrero 18 de Febrero

25 de Marzo 18 de Marzo

22 de Abril

20 de Mayo

      ENCUENTR0S SR.  OBISPO

VERÍN 26 de Noviembre

OURENSE - ALLARIZ 17 de diciembre

XINZO 21 de Enero

CELANOVA - BAIXA LIMIA 25 de Febrero

RIBADAVIA - CARBALLIÑO 25 de Marzo

OS MILAGROS 22 de Abril

ENCUENTROS SACERDOTES JÓVENES (ORDENADOS EN LOS 10 ÚLTIMOS 
AÑOS)

8 de octubre 2025

4 de febrero 2026

29 abril 2026

15-16 y 17 de junio 2026

    TEMARIO PARA LA FORMACIÓN

2 El corazón de la sinodalidad. 

Llamados por el Espíritu Santo a la conversión.
3 En la barca juntos. 

La conversión de las relaciones.
4 Echar las redes. 

La conversión de los procesos.
5 Una pesca abundante. 

La conversión de los vínculos.
6 También yo los envío. 

Formar un pueblo de discípulos misioneros.
7 Asamblea sacerdotal arciprestal. 

¿Cómo se está viviendo la sinodalidad en el Presbiterio? 
Caminos a recorrer.
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5. OTRAS FECHAS 

               OTRAS FECHAS IMPORTANTES

10, 11 y 12 de Septiembre Encuentro de Poio

23 al 28 de Noviembre Ejercicios Espirituales (C. Ejercicios)

1 de Abril Retiro y Misa Crismal

6 de Mayo Fiesta de San Juan de Ávila

19 al 24 de Julio Ejercicios Espirituales (S. Milagros)

SECRETARIADO PARA LAS VOCACIONES 
OBJETIVO 

Caminar junto a los que escuchen la llamada de Dios al sacerdocio o a la vida 
consagrada, para poder acompañarlos siendo testigos de Cristo, con palabras y 
obras, en su proceso de discernimiento vocacional. 

ACCIONES 

	Oración Diocesana por las Vocaciones, desde octubre a junio, el tercer jue-
ves de cada mes a las 20.00 h. en el Convento del Parque de las Mercedes 
de Ourense. (En colaboración con la comunidad de Esclavas del Santísimo). 

	Vigilia de oración en la Jornada Mundial de Oración por las Vocaciones: el 
26 de abril, Domingo del Buen Pastor. (En colaboración con las Delegaciones 
de Misiones, para el Seminario, para la Vida Consagrada y el Secretariado de 
Juventud). 

	Ejercicios Espirituales Diocesanos para Jóvenes: 3, 4 y 5 de octubre, en el 
Santuario de los Milagros. Dirige Mons. Leonardo Lemos. 

	Retiro Diocesano Vocacional para Jóvenes a través de la música: 31 de ene-
ro, en el Seminario Menor de Ourense. Dirigen los Carmelitas Contemplati-
vos de Santiago de Compostela. 

	Jornada Diocesana Vocacional: 7 de marzo en el Seminario Mayor. (En cola-
boración con la Delegación para el Seminario). 

	Cooperar con la Delegación para el Seminario, creando las condiciones fa-
vorables para el despertar y para el acompañamiento de posibles nuevas 
vocaciones. 

	Cuidar con especial atención el acompañamiento y dirección espiritual de 
jóvenes, para suscitar y proponer la opción vocacional sacerdotal y consa-
grada de forma accesible, cercana y personal.



Pastoralia · 60

VICARÍA EPISCOPAL PARA LA CATEQUESIS,  PARA LA CATEQUESIS,  
CATECUMENADO,  EDUCACIÓN Y CULTURACATECUMENADO,  EDUCACIÓN Y CULTURA

OBXETIVO PARA O CURSO 2025-26:

Impulsar o anuncio gozoso de Xesucristo a través de accións significativas sempre 
respaldadas pola procura da comunión e a invitación a participación de todos.

EXPLICACIÓN:

O anuncio non é cousa duns poucos, senón tarefa de toda a comunidade. Como di o Do-
cumento final de Aparecida: “La misión es inseparable del discipulado, por lo cual no debe 
entenderse como una etapa posterior a la formación” (Aparecida 278,e). Todo crente ten que 
sentir a urxencia da misión.

Ninguén sobra nesta xeira. Todos estamos chamados a participar segundo os dons e caris-
mas recibidos.

E esta urxencia ten que estar avalada por un esforzo permanente pola comuñón. O Señor 
mandounos: “que todos sexan un” (Xn 17,21) Non cabe entre nós o ignorarnos e moito me-
nos a división. 

ACCIÓNS: 

-	 Colaborar na posta en marcha do equipo diocesano de Primeiro anuncio que dese-
ñe un proxecto de acción. (cfr. Prop. 1,2,7 e 9) e que vaia facendo propostas concretas.

Responsable: Esta Vigairía en unión coa Vigairía de laicos, familia e vida.

-	 Acompañar a labor de cada Delegación encomendada.

Responsable: o Vicario de área.
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SECRETARIADO DE CATEQUESE
Directora: Dña. María del Puy Goyache 

OBXECTIVO XERAL:

“Non é posible comprender plenamente o Bautismo senón dentro da Iniciación cris-
tiá, é dicir, o itinerario a través do cal o Señor, polo ministerio da Igrexa e o don do Es-
pírito, introdúcenos na fe pascual e na comuñón trinitaria e eclesial” (DF Sínodo n. 24)

OBXECTIVO ESPECIFICO 1

Potenciar unha catequese que axude a “desenvolver o sentido de pertenza á Igrexa … 
e formar no sentido da corresponsabilidade eclesial” (DC 89)

ACCIÓNS:
1.	 Organizar, os días 18 e 19 de setembro o Cursiño de formación no que nos atopemos 

como grupo e nos axude a poñer en marcha o curso.

2.	 Celebrar, o día 25 de abril, a Asemblea Diocesana de Catequistas, intentando que 
sexa un acontecemento formativo e festivo.

3.	 Participar no encontro interdiocesano de Catequistas en Santiago de Compostela 
o 24 de xaneiro

4.	 Organizar Xornadas diocesanas de Formación de Catequistas, no Salón Edith Stein 
de 10h30 a 12h00 os sábados 15 de Novembro, 7 de Febreiro e 21 de Marzo.

5.	 Participar activamente na posta en marcha do Primeiro Anuncio na nosa Diocese.

6.	 Seguir traballando co equipo dos Secretariados de Catequeses de Galicia buscan-
do coordinarnos compartindo experiencias e materiais para responder ás necesida-
des da catequese.

7.	 Colaborar coas distintas Vigairías na programación e realización do encontro de 
confirmandos. 

8.	 Estar ó servicio das parroquias e arciprestados na formación dos catequistas e ani-
mando a creación de escolas de catequistas nos arciprestados onde sexa posible.

9.	 Colaborar na difusión do proxecto de educación na fe da ACX .

OBXECTIVO ESPECIFICO 2

Privilexiar unha Catequese  que eduque nas “actitudes que exixen as celebracións da 
Igrexa: alegría por o carácter festivo das celebracións, sentido de comunidade, escoi-
ta atenta da Palabra de Deus, oración confiada, loubanza e acción de grazas” (DC 82).

ACCIÓNS:

1.	 Colaborar na difusión de materiais catequéticos sobre o Domingo e a Eucaristía.

2.	 Coidar que non falten momentos orantes nos encontros de catequese, iniciando des-
te xeito ós participantes nunha dimensión fundamental para o cristián.

3.	 Colaborar na clausura do Xubileo.
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OBXECTIVO ESPECIFICO 3

Buscar que a Catequese dea forma á caridade como signo de acollida e vía privilexia-
da de acceso ao Evanxeo, “todo aquel que ama naceu de Deus e coñece a Deus” (1 Xn 
4, 7)  (DC 74)

ACCIÓNS:

1.	 Suxerir e animar a que os catequizandos fagan algún tipo de experiencia caritativa 
comunitaria.

2.	 Unir forzas para coidar que as celebracións das Primeiras Comuñóns sexan clara-
mente cristiáns, onde quede patente a alegría do encontro con Xesucristo e o com-
promiso cristián na vida, e para iso promover compromisos concretos de solidarie-
dade.

DATAS A TER EN CONTA:
-	 Cada primeiro xoves de mes, encontro do Equipo da Delegación, ás 19 h30
-	 18 e 19 de setembro: Xornadas de Formación para Catequistas, de 18h00 a 20h00
-	 24 de xaneiro: Encontro interdiocesano en Santiago de Compostela 
-	 25 de abril: Asemblea Diocesana de Catequistas 
-	 15 de novembro, 7 de febreiro e 21 de marzo: Formación de Catequistas

SECRETARIADO PARA EL CATECUMENADO E INICIACIÓN CRISTIANA DE ADULTOS
Director: Rvdo. Sr. D. Amancio J. Moure Lorenzo

El Concilio Vaticano II ordenó que se restaurase el Catecumenado bautismal de adultos 
(cf. Sacrosanctum Concilium, 64), como la institución que está al servicio del proceso de for-
mación en la fe y en la vida cristiana de aquellas personas que desean recibir el bautismo y 
su inserción al misterio de Cristo e incorporación a la Iglesia.

Tal como se recoge en la Constituciones Sinodales “la comunidad cristiana es la que pro-
picia la catequesis y acoge a los catecúmenos (...) todo proceso catequético ha de tener una 
naturaleza kerigmática y una inspiración catecumenal” (cf. Cap. 1, apdo X).

Por ello, desde la Secretaría de Catecumenado de la Delegación Episcopal de Evangeliza-
ción, Catequesis y Catecumenado se han propuesto los siguientes objetivos y actividades 
para el curso 2025/2026.

Objetivo: acoger la llamada a fortalecer la comunión fomentando la unidad en la diver-
sidad, urgiendo la participación y la corresponsabilidad en la misión

-	 Divulgación de lo qué es el Catecumenado de Iniciación Cristiana para el servicio de 
los diferentes operadores pastorales y fieles de la Diócesis de Ourense, para facilitar 
el cumplimiento del lema y objetivo del trienio 2024-2027 de la Programación Pasto-
ral Diocesana “Id y hacer discípulos... Yo estoy con vosotros” (Mt. 28, 19-20).

-	 La constitución de un equipo pastoral, en clave sinodal, para poder llevar a cabo las 
diferentes actividades de Catecumenado de Adultos en la Diócesis de Ourense.

Objetivo: transmitir, aquí y ahora, con alegría y esperanza el amor de Dios, aco-
giendo la diversidad de carismas.
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-	 Presentar digitalmente en la Web del Obispado la información general y contenidos 
del Catecumenado de Adultos.

-	 Estudio y elaboración de la reorganización de la estructura y contenidos del cate-
cumenado de iniciación y confirmación de adultos con el fin de lograr un itinerario 
bianual. Siguiendo las indicaciones del Directorio para la Catequesis (nº 71 y 72) y la 
propuesta pastoral del catecismo Buscad al Señor de la CEE, y dar así cumplimiento 
al objetivo específico primero: Anuncio, de la Programación Diocesana de Pastoral.

-	
-	 La realización de las sesiones de formación y celebración de los grupos de iniciación 

cristiana de adultos, siguiendo los contenidos establecidos por el Ritual Iniciación 
Cristiana de Adultos (RICA) y por lo establecido en el Decreto de las Constituciones 
Sinodales propuesta n. 38 y Normativa Sinodal n. 26. Dicha formación tendrá lugar 
en el Salón Edith Stein del Obispado, el sábado y en horario de 9:00-10:15h, con pe-
riodicidad mensual, y comenzando el próximo 20 de septiembre.

-	 Realización de las sesiones de preparación para el sacramento de la Confirmación de 
Adultos, de periodicidad mensual, que comienzan este curso el próximo 20 de sep-
tiembre en horario 10:30h -13:30h en el Salón Edith Stein del Obispado.

Objetivo: cuidar las celebraciones como espacios de encuentro con el Señor y con los 
hermanos.

-	 Realización del retiro y celebración de sacramentos de la reconciliación y Eucaristía 
previo a la confirmación de adultos.

-	 Invitación a los catecúmenos a participar en celebraciones litúrgicas de carácter dio-
cesano: Clausura del Jubileo, Vigilia de Adviento.

CALENDARIO PREPARACIÓN CONFIRMACIÓN ADULTOS

FECHA ACCIÓN
20.09.25 Presentación y comienzo de la catequesis
18.10.25 Sesión de catecumenado de Confirmación
08.11.25 Sesión de catecumenado de Confirmación 
20.12.25 Sesión de catecumenado de Confirmación 
10.01.26 Sesión de catecumenado de Confirmación 
21.02.26 Sesión de catecumenado de Confirmación
7.03.26 Sesión de catecumenado de Confirmación
18.04.26 Sesión de catecumenado de Confirmación
09.05.26 Sesión de catecumenado de Confirmación/Convivencia
23.05.26 Celebración de la Confirmación de adultos en la Catedral
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CALENDARIO INICIACIÓN CRISTIANA ADULTOS

FECHA ACCIÓN
20.09.25 Presentación y comienzo del catecumenado
18.10.25 Sesión de catecumenado de Adultos
08.11.25 Sesión de catecumenado de Adultos
20.12.25 Sesión de catecumenado de Adultos
10.01.26 Sesión de catecumenado de Adultos
21.02.26 Sesión de catecumenado de Adultos/Rito de Admisión
7.03.26 Sesión de catecumenado de Adultos
04.04.26 Recepción sacramentos de iniciación cristiana
09.05.26 Sesión de catecumenado de Adultos
23.05.26 Sesión de catecumenado de Adultos
06.06.26 Sesión de catecumenado de Adultos
27.06.26 Sesión de catecumenado de Adultos

Las fechas de los calendarios pueden estar sujetas a modificación o supresión por razones de organización, dis-
ponibilidad de los agentes de pastoral, o del propio proceso catecumenal. Dichas modificaciones les serían comu-
nicadas con la debida antelación a los participantes. 

SECRETARIADO PARA LA PASTORAL BÍBLICA
GRUPOS DE LECTURA CRENTE E ORANTE DA PALABRA DE DEUS

Equipo de Animación Bíblica

OBXECTIVOS: 

“Unha espiritualidade sinodal brota da acción do Espírito Santo e require escoita da 
Palabra de Deus” (DF Sínodo n. 43)

Polo tanto marcámonos como Obxectivos:

1.	 Potenciar os Grupos Bíblicos parroquiais e interparroquiáis. 
2.	 Facilitar recursos bíblicos aos Grupos. 
3.	 Promover, acompañar e axudar na formación dos responsables dos Grupos.

TEMA PARA O CURSO 2025-2026: O Libro dos Feitos dos Apóstolos. 

Por iso suxerimos como material continuar con: La Casa de la Biblia, El impulso del Espíritu. 
Guía para una lectura comunitaria de los Hechos de los Apóstoles, Estella 1998.

Tamén pode axudar: Pier Giordano Cabra, Lectio divina para la vida diaria: el libro de los He-
chos de los Apóstoles. Estella 2012

CALENDARIO:

27 de setembro: Encontro de inicio de curso no Seminario para a cidade e zonas próximas. 
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Presentación por Arciprestados durante o mes de outubro. 

Pensamos nunha reunión de unha hora e media: de 19 a 20:30 h. 

As datas e a hora son unha proposta. O Arcipreste debe contactar co responsable da 
visita dese día para aceptar o día, suspendelo ou cambialo. 

Lugar Data Animador (es)
Celanova e Bande 7 Oct Julio Grande 

Allariz 7 Oct Manolo Rodicio
Os Milagros 8 Oct X. Xulio

Xinzo 14 Oct X. Xulio
Carballiño 14 Oct Manolo Rodicio
Ribadavia 15 Oct Julio Grande 

Do 26 ó 30 de Xaneiro: Semana Bíblica. Facilitaranse materiais a quen lle poida interesar.
30 de maio, nos Milagros: Encontro final de curso.

DELEGACIÓN EPISCOPAL PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA Y LA 
ENSEÑANZA RELIGIOSA

Delegado: D. Alejo Diz Franco

DESCRIPCIÓN

Es preocupación específica de la Iglesia la formación de sus fieles en todos los ám-
bitos de su vida. Desde nuestra Delegación, abordamos todas aquellas realidades 
de nuestra Diócesis que tienen que ver con la formación de los seglares, desde la 
educación reglada en todas las etapas educativas, así como la formación de los 
docentes que a ello se dedican.

Así mismo, es también uno de nuestros fines específicos la interlocución con las 
autoridades civiles y académicas tanto de la Xunta de Galicia como de la Uni-
versidad de Vigo, así como de los organismos eclesiásticos competentes en estas 
materias.

SECRETARIADO DE ASUNTOS ACADÉMICOS
Dña. María Cabrerizo Fagilde

Descripción

La Iglesia tiene el deber de velar por la formación de su profesorado para que, a la vez 
que reflexiona y afianza sus conocimientos teológicos, esté también a la vanguardia 
de los nuevos métodos de enseñanza, así como del uso de las TICs en su ejercicio 
docente. De igual manera, ya que ningún ámbito de la educación le es ajeno, se 
preocupa también de asegurarse de que el profesorado de religión y los docentes 
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católicos sepan utilizar las herramientas que la administración educativa pone a dis-
posición de los mismos tanto para evaluar como para programar su labor docente.

OBJETIVO

Ofrecer un plan anual de formación permanente del profesorado homologado 
por la Xunta de Galicia.

ACCIONES

•	 Curso de formación para el primer trimestre: “Gamificación en el aula de religión, 
aprender de forma lúdica” (10 horas).

•	 Jornadas de Teología (10 horas).

•	 Curso de formación para el segundo trimestre: “Cristología desde el nuevo currí-
culo” (10 horas).

•	 Curso de formación para el tercer trimestre: “Patrimonio, Arte y Evangelización IV” 
(25 horas).

SECRETARIADO PARA LOS CENTROS CONCERTADOS
Dña. Noa Vasallo Barrueco

Descripción

Los centros educativos religiosos son la historia viva de la Educación en la Iglesia. 
Aunque cada uno regido por su propio carisma, es necesario cuidar un trabajo con-
junto con la Diócesis para manifestar plenamente nuestro ser Iglesia.

OBJETIVO

Establecer un vínculo de mutuo conocimiento y colaboración entre los centros 
educativos religiosos y la Diócesis.

ACCIONES

•	 Comunicación constante con todos los centros educativos de la Diócesis.

•	 Ofertar al profesorado de dichos centros la formación que organiza la Diócesis.

•	 Enviar emails informativos sobre las diferentes campañas organizadas por la Diócesis.

•	 Elaborar un censo de profesorado de religión de la escuela concertada.
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SECRETARIADO PARA LA CULTURA Y UNIVERSIDAD
D. Álvaro Fernández Fidalgo

Descripción

Desde su origen, la fe cristiana ha sido creadora de cultura, muestra de ello son las 
Universidades que nacieron al amparo de la Iglesia. Por tanto, es necesario seguir 
cuidando estas dimensiones propias del ser cristiano.

Cultura

OBJETIVO

Seguir contribuyendo a la cultura contemporánea.

ACCIONES

•	 Promoción de conciertos y exposiciones.

•	 Organización de visitas a templos de la Diócesis.

•	 Colaboración con otras Delegaciones y Secretariados.

Universidad

OBJETIVO

Hacer presente a la Iglesia en el ámbito universitario.

ACCIONES

•	 Difusión de los estudios universitarios que ofrece nuestra Diócesis: Teolo-
gía y Ciencias Religiosas.

•	 Colaboración con la UVigo y la UNED Campus de Ourense.

Pastoralia ·67
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VICARÍA EPISCOPAL 
PARA LOS LAICOS FAMILIA Y VIDAPARA LOS LAICOS FAMILIA Y VIDA

Vicario: Francisco López Gómez

A esta Vicaría pertenecerán los siguientes Secretariados:

1.	 Secretariado de Familia y Vida

•	 D. José Louzán Gómez. Director.

•	 Dña. Paqui García Brión. Codirectora.

2.	 Secretariado de Infancia y Juventud: D. David Muñoz Quintáns. Director.

3.	 Secretariado de Apostolado Laical, movimientos y asociaciones laicales: D. Gre-
gorio Iglesias Cañedo. Director.

4.	 Secretariado de Hermandades y Cofradías

•	 D. Francisco Manuel Fontán López. Director

•	 D. Rafael B. Melero González. Vicedirector

5.	 Secretariado para la Pastoral de la Carretera y Turismo: D. Fernando Castro Salga-
do. Director

6.	 Secretariado para las Peregrinaciones y “Camino de Santiago”: Rvdo. Sr. D. Óscar 
Martínez Caamaño. Director 

7.	 Secretariado para los Mayores: Rvdo. Sr. D. José Manuel Heras Prado. Director
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OBJETIVO: 

La Vicaría Episcopal tiene encomendada la tarea de coordinar la pastoral en el mundo 
del laicado, que está llamado a contribuir con todas sus fuerzas al crecimiento de la Iglesia 
y a su continua santificación, cuidando y apostando, de forma especial por la familia, verda-
dera iglesia doméstica, así como por los más débiles y vulnerables.

Además, se le ha encomendado la coordinación de todo aquello que afecte a la In-
fancia y a la Juventud, de acuerdo con lo establecido en la Exhortación Apostólica Christus 
vivit (ChV), así como todo el mundo asociativo laical, el ámbito de las Hermandades y Co-
fradías, las Peregrinaciones, el Turismo y la realidad creciente de los Mayores (ChV, 187-199), 
teniendo siempre en cuenta que “no hay que excluir a nadie, ni dejar que nadie se autoex-
cluya” (ChV, 206).

Por ello, esta Vicaria tiene una doble perspectiva, por una parte, la comunión eclesial 
(comunidad evangelizadora) y de la corresponsabilidad en la vida y misión en la Iglesia, y, 
por otra, la misión de la Iglesia (acción evangelizadora) y presencia de los laicos en la vida 
pública, impulsando la adecuada formación de éstos.

Esta misión debe llevarse a cabo de forma sinodal, buscando siempre la coordinación 
con las demás vicarías, delegaciones y secretariados, así como con el Instituto da Familia 
y el Centro de Acompañamiento Familiar (CAF) “Edith Stein” haciendo viva y operativa la 
comunión de la Iglesia.

ACCIONES Y CALENDARIO DE CADA SECRETARIADO

SECRETARIADO DE FAMILIA Y VIDA
OBJETIVO: Acoger la llamada a fortalecer la comunión fomentando la unidad en la diver-
sidad, urgiendo la participación y la corresponsabilidad en la misión evangelizadora de las 
Iglesias domésticas. 

ACCIONES:

	Formar un equipo de al menos tres matrimonios, para consolidar y fortalecer la pas-
toral familiar e impulsar la evangelización y acompañamiento a familias.

	Crear espacios para las nuevas familias, donde se profundice sobre la vida matrimo-
nial y familiar dando acogida y respuestas.

	Organizar la semana de la familia, orientada a matrimonios con hijos con dos finalida-
des: profundizar en la llamada a ser familia cristiana y a vivir en familia la fe y la vida.

CALENDARIO:

Encuentros prematrimoniales:

-	  20 y 21 de septiembre 2025 (Instituto da Familia)
-	 24 y 25 de enero 2026 (Instituto da Familia)
-	 9 al 13 de marzo 2026 (Instituto da Familia)
-	 10 y 11 de abril 2026 (Verín)
-	 11 y 12 de abril 2026 (Allariz)
-	 13 a 17 de abril 2026 (Xinzo de Limia)
-	 16 y 17 de mayo 2026 (Instituto da Familia)
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-	 15 a 19 de junio 2026 (Xinzo de Limia)
-	 13 y 14 de junio 2026 (Instituto da Familia)

Encuentros con recién casados:

-	 26 de octubre 2025
-	 8 de marzo 2026

Jornada de la Sagrada Familia: 28 de diciembre 2025

Jornada Diocesana de la Familia y en Defensa de la Vida: 31 de marzo de 2026

Convivencia de verano en familias: del 8 al 11 de agosto de 2026

SECRETARIADO DE INFANCIA Y JUVENTUD
OBJETIVO: Acoger la llamada a fortalecer la comunión fomentando la unidad en la diversi-
dad, urgiendo la participación y la corresponsabilidad en la misión de forma especial entre 
los niños, adolescentes y jóvenes.

ACCIONES:

	ANUNCIO: Transmitir, aquí y ahora, con alegría y esperanza el amor de Dios acogien-
do la diversidad de carismas y ministerios; fomentando acciones y encuentros de 
Primer Anuncio de acuerdo con el proyecto diocesano.

	CELEBRACIÓN: Cuidar las celebraciones como espacios privilegiados para que los 
niños, adolescentes y jóvenes se encuentren con el Señor y con sus coetáneos, pro-
moviendo en ellos el deseo de pertenencia que lleva a la participación y a la corres-
ponsabilidad.

	COMUNIÓN: Potencia entre los niños, adolescentes y jóvenes la comunión y la acción 
caritativo-social cuidando el acompañamiento, la cercanía y la escucha entre ellos en 
unión con otros secretariados, delegaciones, movimientos a nivel diocesano e inter-
diocesano.

CALENDARIO:

Septiembre 2025

5: Peregrinación de jóvenes a los Milagros y actividad de nueva evangelización

Octubre 2025

2-5: Encuentro Nacional de Delegados en Guadix

Diciembre 2024

7: Jornada Diocesana de la Juventud y Vigilia de la Inmaculada

14: Bendición imágenes niños Jesús (Catedral Ourense)

Febrero 2026

13 - 17: Peregrinación de Jóvenes a Fátima (JRC)
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Marzo 2026

31: Ruta Cuaresmal

Julio 2025

13-18: Campamento de niños y adolescentes (Porto do Son)

27-2 (agosto): Peregrinación de jóvenes.

SECRETARIADO DE APOSTOLADO LAICAL, MOVIMIENTOS Y ASOCIACIONES LAICALES. 
Director: Gregorio Iglesias Cañedo

Objetivos.

1.	 ¡Donde todos seamos uno!, desde los distintos carismas participar ilusionadamente 
en un proceso en el que, personal y comunitariamente, los laicos de nuestra diócesis 
avancemos de manera decidida en este empeño, tan necesario tanto para la Iglesia 
como para la sociedad en la que vivimos y en la que estamos llamados a desarrollar 
nuestra misión.

2.	 Fomentar acciones conjuntas y discernir los campos prioritarios de acción apostólica 
de los laicos a la luz de las orientaciones del Plan Pastoral, siendo cauce de mediación 
que abra puertas a las necesidades de los movimientos, asociaciones y laicos no aso-
ciados en el conjunto de la Diócesis.

Acciones. 

1.	 Promocionar un plan de formación diocesano, con protagonismo especial de los lai-
cos, en el que esté muy presente la dimensión sociopolítica de la fe, en la búsqueda 
de un mundo más justo y humano. 

2.	 Impulsar la presencia pública del laicado como elemento inherente a la vida de todo 
cristiano y animar al compromiso como anticipación del Reino de Dios y anuncio 
explícito del mismo.

3.	 Promocionar talleres y encuentros de cristianos comprometidos en la vida para com-
partir experiencias, crear lazos de comunión y animar al compromiso, a nivel parro-
quial y diocesano. 

4.	 Animar y organizar, colaborando con los diferentes Movimientos y Asociaciones Lai-
cales, en la organización del Día de la AC y del Apostolado Seglar y en la Jornada 
Mundial de los Pobres.

5.	 Organizar un retiro de laicos a nivel diocesano. 

Calendario. 

-Jornada de los pobres: 15 de Noviembre de 2025.

-Retiro para laicos: 21 de Marzo de 2026.

-Día de la AC y del Apostolado seglar: 24 de Mayo de 2026.
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ACCIÓN CATÓLICA GENERAL
Presidente: Gregorio Iglesias Cañedo.  

Email: accioncatolicaxeraldeourense@gmail.com

Es una asociación laical creada por la propia Iglesia para la evangelización de las personas 
y de las realidades en las que está inmersa la parroquia. En estrecha vinculación con el 
Obispo, en cada Iglesia particular y, con la Iglesia en España, a través de la Comisión Epis-
copal para los Laicos, Familia y Vida de la Conferencia Episcopal Española. Ofrece una ex-
periencia de vida y de fe, vivida personal y comunitariamente, a través de una propuesta 
formativa atenta a la vida, iluminada desde el Evangelio y orientada a la misión, en corres-
ponsabilidad.

Teniendo en cuenta los objetivos y medios del cuatrienio 2022/26 de la Acción Católica Ge-
neral, y la programación Diocesana dentro del curso Pastoral 2025-2026, nos proponemos: 
Mirar con fe la realidad en la que nos hallamos, pues a ella es a la que estamos enviados, y 
trabajar desde nuestra pequeñez unidos con nuestra comunidad. Aprender a comunicar la 
alegría del encuentro a los demás.

Para eso desde las cuatro dimensiones de la ACX:   

ESPIRITUALIDAD:                                                                                                                                                                                            
Objetivo.- Desde la parroquia y la diócesis, organizar a laicos alrededor de grupos (equi-
pos de vida adultos, jóvenes y niños), hacer posible que otros se encuentren con  Jesu-
cristo e impulsar compromisos personales y comunitarios que transformen la vida de las 
personas que tenemos alrededor, con especial atención a todo tipo de pobrezas. 

Acciones. 

1.	 Trasmitir la alegría de la fe en el ambiente que nos rodea y en las celebraciones, y pro-
mover en los equipos de vida la participación en los actos de oración que se hagan 
en la diócesis. 

2.	 Impulsar compromisos comunitarios a nivel de la Acción Católica General de las Dió-
cesis Gallegas dentro de la Provincia Eclesial. 

3.	 Cuidar en todos los Equipos de Vida la elaboración, oración y revisión del PPVC 
(Plan Personal de Vida Cristiana), y el conocimiento de la guía de Espiritualidad.                                                                                
4. Seguir a promover la lectura diaria del Evangelio y compartir la oración en los equi-
pos de vida.          

MISIÓN:                                                                                                                                                                                   
Objetivo: Desde la parroquia, “recuperar la dimensión social  como verificación de la 
propia vocación y promover que nuestras comunidades sean autentica Iglesia en salida” 
revisar la vida y tomar impulso para salir y anunciar a Jesucristo con obras y palabras, de 
manera especial en los más pobres, los invisibles y los alejados.

Acciones. 

1.	 En consonancia con el objetivo específico primero: ANUNCIO, cuidar la acogida y la 
formación en pequeños grupos y comunidades, que puedan ser eficaces transmiso-
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res de la fe vivida y compartida, poniendo a disposición de la Diócesis, Arciprestes y 
equipos arciprestales los recursos y materiales de ACG, junto con la presentación del 
proyecto cuatro/40 de Primer Anuncio.

2.	 Participar en las acciones diocesanas que se programen en todos los ámbitos, no solo 
estrictamente eclesiales. 

3.	 Favorecer el testimonio personal en nuestra vida diaria (familia, escuela, trabajo, etc.).

4.	 Organización de los Campos de Trabajo para jóvenes y adolescentes. 

o	XII Campo de trabajo con personas con Discapacidad. Hospital S. Pablo y S. Lázaro 
de Mondoñedo. Del 1 al 7 de Agosto. Chicos y chicas de 18-35 años. 

5.	 Presentación en la diócesis del proyecto cuatro/40 de Primer Anuncio.

PRESENCIA PÚBLICA:

Objetivo: Animar al compromiso en la vida pública como anticipación del Reino de Dios y 
anuncio explícito del mismo. Constituirnos para evangelizar en instrumentos de liberación 
y promoción de la dignidad de toda persona y tener en la “cultura del encuentro” la clave de 
aproximación a la realidad social que nos encontramos.

Acciones:

1.	 Fomentar espacios de encuentro y acciones conjuntas entre nuestros asociados con 
otros cristianos creyentes y no creyentes para la construcción del bien común. (Mesa 
redonda, Talleres)

2.	 Animar y colaborar con el Secretariado de Apostolado Laical, Movimientos y Asocia-
ciones, en la organización del día de la AC y del Apostolado Seglar. En la fecha del 
24/05/26.

3.	 Animar y colaborar con el Secretariado de Apostolado Laical, Movimientos y Asocia-
ciones, en la organización de la Jornada de los pobres en la fecha del 15/11/25 «Tú, 
Señor, eres mi esperanza» (cfr. Sal 71,5). 

4.	 Participar en el retiro de laicos, organizado por Secretariado de Apostolado Laical, 
Movimientos y Asociaciones. 

5.	 Colaborar con la ACG en la coordinación y preparación de la Asamblea y Encuentro 
de Laicos del 2026. 

FORMACIÓN: 

Objetivo. - Impulsar procesos de análisis de las distintas realidades en las que estamos 
inmersos y a las que estamos llamados a comprometernos junto con procesos de discerni-
miento que nos ayuden a interiorizar cómo actuaría Jesucristo, hoy y aquí. Proceso gradual 
y equilibrado que busca la unidad fe-vida.

Acciones. 

1.	 Procesos que nos ayuden a discernir nuestra actitud ante el dinero, la economía y el 
consumo para ser coherentes con el Evangelio. 
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2.	 Procesos de formación sociopolítica que nos ayuden a nuestro compromiso en los 
distintos ambientes. Todo ello no solo es una forma de presencia pública, también es 
un medio para mejorar la realidad.

3.	 Dar a conocer los itinerarios y la metodología (Ver-Juzgar-Actuar), cuidando la se-
cuenciación (Conocer-Orar/Celebrar-Vivir), y las herramientas del proyecto Personal 
de Vida Cristiana y la Revisión de vida.

ORGANIZACIÓN: 

Objetivo: Seguir creciendo como ACX, una familia al servicio de la misión del Anuncio de 
Jesucristo con obras y palabras. Con especial énfasis en la comunión cristiana de bienes y 
el protagonismo de los tres sectores (adultos, chicos y niños). 

Acciones. 

1.	 Buscar una persona en los Equipos de vida disponible para asumir la carga de Teso-
rero/a y Secretario/a.

2.	 Promoviendo la reflexión personal y en grupo del compartir nuestros bienes con 
generosidad, para que el proyecto de la ACX pueda llegar a más parroquias.

EQUIPOS DE NUESTRA SEÑORA (SECTOR OURENSE)
Responsables de Sector Ourense: Xosé Manuel Domínguez y Masu

-	 Los Equipos de Nuestra Señora somos un movimiento de matrimonios, dirigido y coor-
dinado por matrimonios que se organizan en grupos llamados equipos integrados 
por 4 a 6 parejas acompañadas por un sacerdote consiliario.

-	 Los objetivos del curso 2025-2026 son fomentar la participación en los actos de la 
diócesis, de la región de ENS (Galicia) e incrementar las visitas del sector a los equi-
pistas de Ourense.

Calendario de Actividades:

o	4 de octubre de 2025: Asamblea de Apertura – Seminario Mayor

o	8 de noviembre 2025: Retiro – Parroquia de Santo Domingo

o	13 de diciembre 2025: Eucaristía de celebración de la Navidad. Parroquia de 
Nuestra Señora de Fátima

o	21 de febrero de 2026: Retiro – Parroquia As Caldas

o	7 y 8 de marzo de 2026:  Ejercicios Espirituales en el Seminario Mayor 

o	25 y 26 de abril de 2026:  Ejercicios Espirituales en el Monasterio de Oseira

o	9 de mayo de 2026: Eucaristía de celebración de matrimonios- Parroquia de 
Nuestra Señora de Fátima

o	14 de mayo de 2026: Velada de Oración

o	23 de mayo 2026: Retiro – Parroquia S. Pio X

o	6 de junio de 2026: Clausura de curso
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LEGIO MARIAE (Legión de María en castellano) 
(El movimiento utiliza la terminología de la legión romana por lo que todos los nombres 
están en latín, idioma universal)

LOGOTIPO 

 El Vexillium (adaptación del estandarte de la Legión Romana)

NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE EN LA DIÓCESIS 

Hoy en día la PRESIDENTA es María Luisa Mondelo

Correo de la Vicepresidenta: lourdes@obispadodeourense.com

BREVE DESCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO 

El Papa S. Juan Pablo II nos definió como: Un movimiento de laicos que proponen ha-
cer de la fe aspiración de la propia vida hasta conseguir la santificación personal, prestando 
servicio a cada uno de los hombres, que son imagen de Cristo, con el espíritu y la solicitud 
de María.

Objetivo general

La Legión de María acepta y asume el Lema que la Diócesis propone para el trienio 
(2024-2027): “Acoger con gozo y esperanza el mandato del Señor a salir y hacer discípulos 
sabiendo que Él está con nosotros”.

Lema y Objetivo para el curso (2025-2026)

-- “Que todos sean uno” (Jn 17, 21)

-- “La unidad de la junta es esencial a todo el sistema legionario”. Solo trabajando des-
de la unidad y la caridad podemos obtener los frutos deseados.

OBJETIVOS:

1.	 Impulsar la difusión a todos los niveles, seguir trabajando con alegría y esperan-
za en la renovación de los grupos, fortaleciéndolos a través de la formación y los 
trabajos.

2.	 Promover que nuestras Celebraciones Litúrgicas Legionarias, el Acies, las Curiae, 
las juntas semanales, sean Anuncio y Testimonio de esperanza para los que las 
integran o se acercan a ellas.

3.	 Cuidar la asistencia “puntual y regular” a la Junta semanal legionaria y a la Curia, 
como punto de unión entre los legionarios. El equipo de oficiales deberá anali-
zar y repasar las dificultades y avances que se van produciendo y programar lo 
necesario para el crecimiento espiritual, formativo y apostólico de sus praesidia.

Calendario para el curso 2025-2026
Octubre
17 Curia
25 Asamblea Inicio de curso en la Casa de Ejercicios
Encuentro oficiales de consejo
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Noviembre
14 Curia-Homenaje Frank Duff y Magosto
15 Jornada de los pobres
27 Homenaje a la Medalla Milagrosa en Santa María Madre
Diciembre
6 Retiro
12 Curia
20 Fiesta de Navidad en los Salones de Padre Feijoo
Enero
10 Retiro Legionario en la Parroquia del Sagrado Corazón
16 Curia-Homenaje Alfonso Lambe
Febrero
7 Formación de Oficiales en los Salones de Padre Feijoo
13 Curia
Marzo
13 “24 horas con el Señor”, en el Sagrado Corazón
14 Curia
21 Retiro para Laicos
27 Acies en Santa Mariña de Xinzo de Limia
Abril
11 Retiro Legionario
17 Curia
Mayo
Peregrinación Mariana a Fátima-Ourense
15 Curia-Homenaje a Edel Quinn
24 Día de la AC y del Apostolado Seglar
Junio
19 Curia
Fiesta al Aire Libre

MOVIMIENTO DE CURSILLOS DE CRISTIANDAD
RESPONSABLE: Monserrat Moure González. Correo Electrónico: monsitita@hotmail.es

DESCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO: Es un Movimiento eclesial de difusión mundial, de primer 
anuncio. 

1.- OBJETIVOS GENERALES: 

 El objetivo general, es fermentar evangélicamente los ambientes. Ayudar a descubrir al Cursi-
llista su propio camino (junto a Jesucristo), alentarle y acompañarle a caminar con Él. 

 2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Ser sembradores de esperanza, a través del testimonio en los distintos ambientes, para dar a 
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conocer el Movimiento de Cursillos de Cristiandad. Trabajando para la incorporación de jóve-
nes al M.C.C. y seguir participando con los demás movimientos y asociaciones de apostolado 
laical; creciendo así la unión y la comunión. 

 3.- ACCIONES: 

1.	 Seguir formándonos, insistiendo en una formación apoyada y respaldada por la oración 
(personal y comunitaria). 

2.	 Trabajar para la celebración del Cursillo de Jóvenes propuesto para los días 17 al 19 de 
Octubre de 2025. 

3.	 Orar y colaborar para que la Pastoral Diocesana alcance los objetivos marcados, partici-
pado en el desarrollo del citado Plan, mediante nuestro método de primer anuncio. 

4.- PROGRAMACIÓN: Del 22 de septiembre del 2025 al 15 de junio del 2026. 

INICIO CURSO  Comienzo Escuela el día 22 de septiembre de 2025. 

RETIRO Retiro Escuela el día 4 de octubre de 2025. 
C U R S I L LOS F E C H A S 

CURSILLO ESPECIAL 

JÓVENES 
Del 17 al 19 de octubre de 2.025 

CURSILLO N. 117 Del 14 al 16 de noviembre de 2.025 

CURSILLO N.118 Del 17 al 19 de abril de 2026 

ESCUELAS Todos los lunes de 20:30 a 21:30; el 2do lunes de mes Euca-
ristía. 

ULTREYAS RURALES Se anunciarán oportunamente. 

RCCE – RENOVACIÓN CARISMÁTICA CATÓLICA ESPAÑOLA
RESPONSABLE DE LA DIÓCESIS DE OURENSE:

María Jesús Fernández González

mjfg5555@gmail.com

DESCRIPCIÓN DEL MOVIMIENTO:

- La Renovación Carismática Católica en España (RCCE) es una Asociación privada de fieles, 
sin ánimo de lucro, que opera en la Iglesia en España para la renovación de la vida cristia-
na.

OBJETIVOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN PARA EL CURSO PASTORAL 2025-2026

	Tener un encuentro con Cristo Vivo y Resucitado.
	Redescubrir la Gracia Bautismal y la propia identidad cristiana.
	Hacer presente hoy en el mundo la experiencia de Pentecostés.
	Renovar la Iglesia y el mundo, con la ayuda de los dones y carismas del Espíritu San-

to.



Pastoralia · 78

CALENDARIO DE ACTIVIDADES PARA EL CURSO 2025-2026

•	 Retiro del 50 Aniversario de la RCCE en Galicia: 8 y 9 de noviembre de 2025.
•	 Asamblea Regional de Pentecostés abierta a todas las personas dentro y fuera de la 

RCCE: 30 y 31 mayo de 2026.
•	 Asamblea Nacional en Madrid abierta a todas las personas dentro y fuera de la 

RCCE: del 2 al 5 de julio de 2026.
•	 Reuniones de oración semanal de los grupos de RCCE:

Grupo Parroquia Asunción de Nuestra Señora: los miércoles de 19:30 a 21:00 h.

Grupo Parroquia Santa Teresita: los viernes de 17:30 a 19:00 h, cierra julio y agos-
to.

•	 Adoración mensual conjunta de los grupos de RCCE de Ourense: 1er sábado de mes 
(excepto julio y agosto) en la Parroquia Asunción de Nuestra Señora a las 17:30 (ho-
rario de invierno), a las 18:00 (horario de verano). Abierto a todas las personas que 

se quieran unir.

SECRETARIADO EPISCOPAL PARA LA PASTORAL DE LA CARRETERA Y TURISMO
OBJETIVO GENERAL

	 Dar a conocer la Pastoral de la Carretera en todos los ámbitos de nuestra sociedad, 
principalmente en las familias, tratando de que los usuarios de nuestras carreteras sean 
responsables y adopten medidas seguras cuando circulan en vehículo o como peatones.

El turismo y la movilidad humana puede convertirse en un instrumento de proximidad. El 
turismo debe mostrar ahora su faceta transformadora, como actividad recreativa que haga 
crecer el espíritu de fraternidad entre pueblos. Turismo con rostro humano, que se concreta 
en proyectos de turismo de comunidad, de cooperación, de solidaridad...

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	Celebrar la Eucaristía para recordar a las víctimas de accidentes de tráfico y 
apoyar a sus familias.

	Orientar a las parroquias en la Seguridad Vial de toda la comunidad parroquial. 
	Fomentar actitudes responsables y seguras. 
	Sensibilizar a las familias sobre un hecho cotidiano que produce inmenso do-

lor y sufrimiento en su entorno: “Los accidentes de tráfico”.
	Promover el turismo sostenible, solidario, acogedor y celebrar misa con motivo 

de la jornada mundial del turismo.

CALENDARIO

Jornada Mundial del Turismo: 27 de septiembre 2025.

Jornada de Convivencia y turismo sostenible: 24 de septiembre 2025

Reunión de Delegados de la Pastoral de la Carretera: del 13 al 16 de octubre 2025 en 
Ferrol.

Día Internacional en memoria de las víctimas en accidentes de tráfico: 14 de noviem-
bre 2025.
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Jornada del Beato Sebastián Aparicio patrón de conductores y Transportes Terrestres: 
25 de febrero 2026 en A Gudiña.

Jornada “Enjugar las lágrimas”: 1 de junio 2026.

Jornada de responsabilidad en el tráfico, festividad de “San Cristóbal”: 5 de julio de 
2026.

SECRETARIADO EPISCOPAL PARA LOS MAYORES 
Identidad

«En la vejez no me abandones» (Sal  71,9).  Este es el  lema  que propone el  papa 
Francisco para la III Jornada Mundial de los Abuelos y de los Mayores.

Objetivos

•	 Establecer contacto con algunas residencias de mayores de Ourense, para crear gru-
pos de “Vida Ascendente”.

•	 Crear un voluntariado para visitar a personas mayores que no reciban visitas, forta-
leciendo el acompañamiento, enfermos o en residencias, con visitas regulares, mo-
mentos de oración, sacramentos y cercanía humana.

•	 Seguir creando grupos de “Vida Ascendente” en diversas parroquias, sobre todo en 
villas y ciudad.

•	 Dar a conocer “Vida Ascendente” en los 12 arciprestazgos de Ourense.

•	 Asistir a encuentros de la Conferencia episcopal y de Vida Ascendente con respecto 
al mayor.

Acciones

•	 Impartir formación para Animadores de “Vida Ascendente”.
•	 Enviar material para celebraciones litúrgicas.
•	 Encuentro interdiocesano de “Vida Ascendente” en Ourense.

DELEGACIÓN PARA EL JUBILEO
Delegado: Rvdo. Sr. D. Óscar Martínez Caamaño.

OBJETIVO: Fomentar la peregrinación como espacio de encuentro con Cristo y de for-
talecimiento de la comunión eclesial

Objetivo 1:  Incentivar la acogida cristiana y la atención espiritual de los peregrinos a San-
tiago de Compostela.

Acciones:

•	 Seguir facilitando la obtención del sello en formato digital.
•	 Preparación y colaboración en la animación del Jubileo Compostelano 2027
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•	 Encuentro de “Párrocos del Camino de Santiago” el 21 de Abril de 2026
•	 Actividad de Acogida Cristiana en el Camino de Santiago verano 2025

Objetivo 2:  Fomentar la Peregrinación como espacios de encuentro, evangelización y Co-
munión.

Acciones:

•	 Peregrinación Diocesana a Roma con motivo del Jubileo 2025 y la Canonización de 
los Beatos María del Carmen Rendiles y José Gregorio Hernández (17-20 de octubre 
de 2025).

•	 Organización Peregrinación-Romería Diocesana el 23 de mayo de 2026
•	 Organización Peregrinación Diocesana en Agosto de 2025

JUBILEO 2025

•	 Preparación de la Celebración de Clausura del Año Jubilar en la Catedral el 28 de di-
ciembre de 2025.

•	 Colaborar en la animación y participación de los Jubileos sectoriales que se llevaran 
a cabo en el último trimestre de 2025
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VICARÍA EPISCOPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL.PARA EL DESARROLLO INTEGRAL.

Coordina las instituciones caritativas y sociales, la diaconía, el servicio de la Iglesia para la 
realización de la acción caritativa, en orden al desarrollo de la persona en todas sus dimen-
siones.

La integran distintas delegaciones y secretariados:

DELEGACIÓN EPISCOPAL DE CÁRITAS DIOCESANA E INSTITU-
CIONES CARITATIVAS Y SOCIALES
Es el organismo oficial de la Iglesia en Ourense para promover la acción caritativa en la dió-
cesis. Coordina e instrumenta la comunicación cristiana de bienes en todas sus formas para 
ayudar a la promoción humana y al desarrollo integral de todas las personas.

I.	 Objetivo general 2025

Reafirmarnos en el compromiso social con las personas más vulnerables, seguir acogiéndo-
las, acompañándolas y mostrándoles el amor de Dios.

II. Acciones:

•	 Acción I. Acompañamiento e impulso en el desarrollo de las acciones propues-
tas en la Programación Diocesana



Pastoralia · 82

•	 Acción II. Hacer visible la tarea de la Iglesia en la Diócesis a través de la elabora-
ción de la Memoria Social de Cáritas, teniendo en cuenta otras realidades de la 
actividad socio caritativa.

•	 Acción III. Seguir fortaleciendo el nuevo modelo de ayuda a las personas en 
todo el territorio: ámbito asistencial y ámbito promocional. Seguir animando 
nuevas actividades parroquiales en función de la realidad de cada Cáritas pa-
rroquial.

Jornadas a recordar: 

Jornada Interdiocesana de Voluntariado (día anterior al Domingo de la Divina Misericordia): 
11 de abril de 2026

SECRETARIADO PARA LA ECOLOGÍA Y CUIDADO DE LA CASA COMÚN
Representa la contribución concreta que la Iglesia en Ourense puede ofrecer al cuidado de 
la casa común desde una óptica educativa, pastoral y cultural. 

I. Acciones: 

•	 Seguir extendiendo del Proyecto textil de Moda-Re al territorio. 

o	Ofrecimiento de colocación de contenedores de recogida de ropa todo el año.

•	 Fomento del uso de las energías renovables en nuestros centros.

II. Jornadas a recordar: 

Jornada mundial de oración por el cuidado de la Creación. 01/09/2025

Jornada por la paz. 01/01/2026

SECRETARIADO PARA LA ANIMACIÓN COMUNITARIA 

Y DINAMIZACIÓN DEL MEDIO RURAL
Intenta poner a la comunidad cristiana en estado de respuesta ante los retos de la exclu-
sión, la soledad no deseada, y la pobreza. Parte necesariamente del trabajo coordinado con 
todas las parroquias.

I. Acciones: 

•	 Presentación, comunicación, y difusión de las distintas campañas

•	 Colaborar en la elaboración y difusión de la memoria de la actividad eclesial en sus 
distintos ámbitos

•	 Seguir fortaleciendo la coordinación y el apoyo a las Cáritas Parroquiales, mediante 
la creación de un protocolo de comunión entre Cáritas parroquial y otras realidades 
sociales y Cáritas Diocesana.
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II. Jornadas a recordar: 

Campaña de Navidad 2025

Dia del Amor Fraterno (Jueves Santo) 02/04/2026

Campaña de Caridad 2026

SECRETARIADO DE INMIGRACIÓN, ACOGIDA INTEGRAL Y EMPLEO
Conlleva toda una serie de acciones tendentes a acoger e integrar en nuestras comunida-
des a las personas que llegan desde fuera con un proyecto migratorio, así como todas las 
personas en situación de exclusión social, haciendo una apuesta clara por el empleo

I. Acciones: 

•	 Desde Cáritas Diocesana de Ourense ofrecer ayuda de personal y materiales a las 
Cáritas Parroquiales para gestionar la acogida. 

•	 Mantener la atención a personas en situación administrativa irregular en clave de 
derechos, apoyando las actuaciones en la Comunidad Parroquial acogedora.

•	 Seguir potenciando los Programas de Vivienda y de Empleo.

II. Jornadas a recordar: 

28 de septiembre de 2025: Jornada Mundial del Migrante y del Refugiado

26 de octubre de 2025: Campaña a favor de las Personas Sin Hogar

16 de noviembre de 2025: Jornada Mundial de los Pobres

SECRETARIADO PARA EL DESARROLLO HUMANO INTEGRAL 
Y PROMOCIÓN DE LA MUJER
Desarrolla y potencia la presencia de la Iglesia entre quienes son víctimas de la trata de per-
sonas y otras realidades que impiden el desarrollo armonioso de cada mujer y de su familia. 

I. Acciones: 

•	 Seguir atendiendo las situaciones de vulnerabilidad y en favor de la vida, ofrecien-
do ayudas.

•	 Seguir trabajando en colaboración con cada Cáritas Parroquial para la acogida y 
atención de mujeres vulnerables.

•	 Seguir fortaleciendo el programa diocesano de mujer “Alumar”

 II. Jornadas a recordar: 

8 de febrero. Oración Santa Josefina Bakhita, patrona de las víctimas de trata.

25 de marzo de 2025 (solemnidad de la Anunciación del Señor): Jornada por la Vida
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SECRETARIADO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES VULNERABLES 

Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA
 La Iglesia está llamada a ser signo del amor de Dios, especialmente manifestado en los más 
vulnerables. Realiza diferentes acciones para detectar las necesidades sociales que puedan 
presentar tanto las personas mayores como la infancia, y adoptar medidas para combatirlo 
y mitigar sus consecuencias.

I. Acciones: 

•	 Seguir manteniendo entornos protectores y de buen trato para la infancia, como el 
centro de Día para la protección de niños y niñas en situación de conflicto social 
“Xurde”.

•	 Seguir desarrollando la atención a las personas mayores vulnerables en el eje urbano 
“Bufarda” y en el medio rural.

•	 Seguir animando a las comunidades del ámbito rural a atender a las personas mayo-
res en situación de soledad.

 II. Jornadas y colectas a celebrar: 

10 de febrero de 2026 Jornada Mundial del Enfermo 

26 de julio de 2026 (Santos Joaquín y Ana): Jornada Mundial de los Abuelos y de los Mayo-
res 

SECRETARIADO PARA LA ATENCIÓN DE RECLUSOS, EXRECLUSOS Y FAMILIAS
Centra su atención en las personas reclusas y sus familias cuando comienzan a tener con-
tactos con la libertad, para que éstos sean contactos positivos y ayuden a la persona a re-
construir su proyecto de vida. 

I. Acciones: 

•	 Coordinación con la Capellanía de Prisión para detectar posibles candidaturas para 
permisos de libertad que requieran el apoyo de Cáritas.

•	 Acogida, acompañamiento e información a la persona privada de libertad en una 
vivienda de acogida.

•	 Seguimiento y preparación de los permisos penitenciarios.

II. Jornadas y colectas a celebrar:  
24 de septiembre de 2025 Jornada de la Merced.



Pastoralia · 85

VIGAIRÍA EPISCOPAL 
PARA O PATRIMONIO PARA O PATRIMONIO 
E O SOSTEMENTO DA IGREXAE O SOSTEMENTO DA IGREXA

OBXECTIVO XERAL PARA O CURSO 2025-2026

Promover o sostemento da Igrexa Diocesana e o coidado do patrimonio, traballando 
para que os recursos estean ao servizo do anuncio do evanxelio e da comunión na 
nosa Igrexa Diocesana.

PRESENZA

Obxectivo específico: Ofrecer a todos os arciprestados e zonas pastorais medios e recur-
sos á hora de xestionar con transparencia os bens das comunidades eclesiais.

Medios:

-	 Dispoñibilidade para achegarse ás parroquias ou UaPs para acompañar aos sacerdo-
tes ou fieis que colaboren ca administración das mesmas.

-	 Negociación de convenios de colaboración con distintas entidades para por en valor 
o patrimonio e buscar medios para o seu sostemento.

-	 Atención permanente na vigairía.
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FORMACIÓN

Obxectivo específico: ofrecer formación permanente no ámbito que se solicite en orde a ir 
coñecendo os recursos normativos e medios técnicos para facilitar a correcta xestións dos 
bens eclesiásticos.

Medios:

-	 Organización de dúas xornadas de formación especificamente dirixidas aos sacerdo-
tes administradores de parroquias e ás persoas que colaboran nesta xestión. Posibili-
dade de facelo no ámbito arciprestal ou por zonas pastorais.

-	 Dispoñibilidade para formación ou axuda específica en momentos puntuais do ano 
contable, especialmente para a elaboración das contas parroquiais ou presupostos.

-	 Elaboración de materiais formativos que difundan a realidade do sostemento da 
igrexa na nosa diocese especialmente no ámbito parroquial.

TRANSPARENCIA

Obxectivo específico: avanzar no camiño da transparencia na xestión dos bens patrimo-
niais no bispado, nas parroquias e nas institucións que directamente dependen do bispado.

Medios

-	 Concluír a elaboración dos manuais de boas prácticas nos distintos ámbitos de xes-
tión dos bens eclesiásticos: obras, restauración,  contratación, compra-ventas, sub-
vencións, inversións, etc. Presentalos á aprobación do Sr. Bispo.

-	 Por en funcionamento as oficinas de transparencia e presentación de contas e dota-
las dun regulamento de funcionamento aprobado polo Sr. Bispo.

-	 Difusión, presentación e entrega de todo este material normativo ás parroquias.
-	 Posta en funcionamento da Comisión diocesana para o patrimonio artístico e cultu-

ral. Dotala dun reglamento para a concesión de subvencións.
-	 Instar á creación dos Consellos de Economía Parroquial, ofrecendo un proxecto dio-

cesano de “estatutos marco”.

SOSTEMENTO

Obxectivo específico: potenciar o traballo da Comisión Diocesana de Sostemento en coor-
dinación cas demais dioceses de Galicia e ca Conferencia Episcopal.

Medios:

-	 Implementación do traballo da comisión diocesana de sostemento no ámbito parro-
quial.

-	 Elaboración e presentación da Memoria da Igrexa en Ourense en torno ao Día da 
Igrexa Diocesana nun acto público e festivo nunha vila que presente un rostro atrac-
tivo da nosa igrexa. Entrega das medallas pro ecclesia diocesana.

-	 Organización das campañas do Día da Igrexa da Igrexa Diocesana e da Renta.
-	 Campaña específica sobre o portal Donoamiglesia e da cooperación eclesial cas dis-

tintas deducións fiscais.
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PATRIMONIO ARTÍSTICO-CULTURAL

Obxectivo específico: Potenciar a conservación e rehabilitación do patrimonio artístico e a 
súa explotación como medio para a evanxelización promovendo o seu sostemento a través 
da explotación turística.

Medios:

-	 Asesoramento e acompañamento aos párrocos para valorar as necesidades do patri-
monio e en todas as fases do proxecto.

-	 Asistencia ante calquera tipo de atentado ao patrimonio e seguimento do distinto 
tipo de denuncias, así como tramitación de todo o referente a seguros.

-	 Defensa dos intereses da diocese nas distintas comisións e subcomisións de patrimo-
nio artístico-cultural.

-	 Asesoramento e seguimento dos distintos proxectos que vaian surdindo de explota-
ción turística do noso patrimonio, coordinando as distintas entidades eclesiáis que 
poidan participar, en orde a crear un proxecto común diocesano.

-	 Negociación e tramitación das distintas subvencións que se poidan lograr das distin-
tas administracións.

-	 Axilización dos distintos tipos de informes sectoriais de patrimonio, dando compe-
tencias á Comisión Diocesana de Patrimonio.

DATAS CONSELLO DIOCESANO DE ASUNTOS ECÓNOMICOS

23 DE SETEMBRO: 11:00 HORAS

9 DE DECEMBRO: 11:00 HORAS

3 DE MARZO: 11:00 HORAS

23 DE XUÑO: 11:00 HORAS (se coincide ca peregrinación a Lourdes, a semana anterior o 
martes)

PERMANENTE DO CONSELLO DE ASUNTOS ECONÓMICOS

TERCEIRO MARTES DE CADA MES 12:00 HORAS

DATAS DA COMISIÓN  DIOCESANA PARA O PATRIMONIO CULTURAL

18 DE NOVEMBRO: 11 HORAS

10 DE MARZO: 11 HORAS

DATAS DA COMISIÓN PARA O SOSTEMENTO DA IGREXA

1 DE OCTUBRE: 11 HORAS

24 DE MARZO: 11 HORAS
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DELEGACIONES DEPENDIENTES
DIRECTAMENTE DEL OBISPODIRECTAMENTE DEL OBISPO

DELEGACIÓN EPISCOPAL PARA LA VIDA CONSAGRADA CONFER DIOCESANA                                       
CEDIS OURENSE 2025-2026

Objetivo: Acompañar a los miembros de la Vida Consagrada en Ourense y animar la vi-
vencia de su identidad y misión en el seno de la Iglesia diocesana.

1. Facilitar una relación efectiva y afectiva de la VC con el Obispo y con la Diócesis.

•	 Comunicación frecuente y colaboración con CONFER Diocesana y con los Institutos 
Seculares.

•	 Animar la participación de las Comunidades religiosas en la CONFER Diocesana.

2. Coordinar con CONFER y CEDIS los encuentros de Vida Consagrada: Jornada Vida 
Consagrada, Encuentro-Convivencia fin de curso, Jornada pro orantibus, Ejercicios Espiri-
tuales...

3. Acompañar humana y espiritualmente a las personas y comunidades consagradas.

•	 Visita a las Comunidades e Institutos de VC.

•	 Disponibilidad para la atención espiritual de quienes lo requieran.

4. Dar a conocer las distintas realidades de presencia y de misión de la VC.

•	 Actualizar la Guía de la Vida Consagrada en la diócesis.

•	 Cuidar una presencia de la VC en los MCS diocesanos.

5. Promover la Formación permanente y la Pastoral Vocacional.

•	 Comunicar la organización de encuentros formativos y distintos eventos diocesanos: 
Semana de Teología, vigilias...

•	 Participar en los encuentros anuales de Vicarios y Delegados para la Vida Consagrada.
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AGENDA CONJUNTA 2025-2026
DELEGACIÓN EPISCOPAL - CONFER DIOCESANA - CEDIS OURENSE

Septiembre 

22.Asamblea de CONFER-Ga en el Monasterio de Poio 

23. Asamblea Obispos y Superiores Mayores en el Monasterio de Poio 

Octubre 

11. Clausura del Jubileo de la Vida Consagrada (Roma), en Salesianos (de 18 a 20 h.) 

19. Canonización de la Beata Carmen Rendiles en Roma 

Noviembre 

7. Misa por los consagrados fallecidos en el último año, en la Parroquia Santo Domingo, 
19.15 h.

29. Asamblea General de CONFER (10 h.) Retiro de Adviento (11.30 h.), en el Colegio La Pu-
rísima y Vigilia de Adviento (Catedral) 

Diciembre 

28. Encuentro Fraterno de Navidad, en el Colegio La Purísima y Clausura del Año Santo 
(Catedral) 

Enero 

25. Clausura del año jubilar por los 400 aniversario de la fundación de la Congregación de 
la Misión (Paúles), en el Santuario de los Milagros 

Febrero 

2. Jornada de la Vida Consagrada, 19.00 h. en los PP. Franciscanos 

21. Celebración Bicentenario fundación Carmelitas de la Caridad-Vedruna 

28. Retiro de Cuaresma, en el Colegio La Purísima

Marzo 

14. 24 horas con el Señor 

Abril 

26. Domingo del Buen Pastor. Oración por las Vocaciones 

Mayo 

9. Encuentro final de curso. Peregrinación al Santuario de Fátima (O Couto)

31. Jornada Pro orantibus, en el Convento San José de Clarisas Reparadoras en Vilar de As-
trés a las 17.30 h. 

Junio 

21 al 27. Ejercicios Espirituales, en el Santuario de los Milagros
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DELEGACIÓN PARA EL SEMINARIO.
OBJETIVO 1: Promover, acompañar y cuidar las vocaciones sacerdotales como una priori-

dad y urgencia pastoral en nuestra Diócesis.

ACCIONES:

	Promover aún más la oración por las vocaciones sacerdotales.
	Eucaristía y Adoración eucarística de los jueves con un matiz vocacional y sa-

cerdotal. Nos ofrecemos a acudir a potenciar allí donde sea necesario.
	Peticiones por los seminaristas y por las vocaciones sacerdotales en todas las 

celebraciones, especialmente en la Misa dominical. Se recuerdan los formula-
rios que se enviaron estos últimos años y, en especial, la Oración diocesana que 
nuestro Obispo nos pide rezar todo el curso.

	Colaboración con el Secretariado de Vocaciones en iniciativas de oración.
	Acompañamiento espiritual de niños, adolescentes y jóvenes, en especial de aque-

llos que presenten inquietudes vocacionales hacia el sacerdocio.
	Encuentros frecuentes y convivencias mensuales para jóvenes en el Seminario Ma-

yor, que permitan ir formando un grupo de pre-Seminario o un Seminario en familia. 
Además de las convivencias mensuales, se ofrecerá la posibilidad de pasar algunas 
tardes en el Seminario, estudiando, haciendo deporte y rezando.

OBJETIVO 2: Visibilizar y hacer más presente la realidad del Seminario en toda la vida dio-
cesana.

ACCIONES:

	Visita sistemática del Delegado del Seminario a los arciprestazgos, parroquias, 
colegios, grupos de catequesis, grupos apostólicos y otras instituciones eclesiales. Se 
muestra total disponibilidad para ello y se seguirá llamando.

	Las instalaciones de los Seminarios a disposición de todos para eventos parroquiales, 
arciprestales o diocesanos. Se anima a las parroquias o arciprestazgos a realizar las 
convivencias de confirmandos en el Seminario.
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	Mayor y mejor presencia de los Seminarios en las redes sociales y en los medios de 
comunicación. Blog, Facebook, Instagram, prensa y radio.

	Colectas y becas para el Seminario. Fomentar la colecta del Día del Seminario, así 
como los donativos regulares. Se elaborarán materiales que ayuden a hacer donati-
vos concretos.

	Comunión y colaboración con las otras vicarías, delegaciones y secretariados.

CALENDARIO CONCRETO:

a) CONVIVENCIAS para jóvenes en el Seminario Mayor. Este curso se proponen 4 convi-
vencias anuales con fecha: 11 de octubre, 8 de noviembre (posibilidad de fin de semana; 
“seminarista por un día”), 7 de febrero y 7 de marzo.

b) Colación de MINISTERIOS de Lectorado y Acolitado a varios seminaristas: sábado, 6 de 
diciembre a las 11:00h en alguna parroquia de la ciudad.

c) Celebración de la Virgen de Guadalupe. La tarde del 13 de diciembre.

d) Jornada vocacional Seminario Menor – Seminario Mayor: 7 de marzo (Organizan Dele-
gaciones de Seminario y Secretariado de Vocaciones).

e) ORDENACIONES DIACONALES: sábado, 14 de marzo a las 11:00h en la iglesia del 
Seminario Mayor.

f ) DÍA DEL SEMINARIO 2026: V Domingo de Cuaresma, 22 de marzo, o Día de san José, 19 
de marzo. El material se enviará por correo con la revista Comunidade del mes de marzo.

g) Domingo del Buen Pastor - Jornada Mundial de Oración por las Vocaciones y Jorna-
da de Vocaciones nativas: Domingo, 26 de abril. Vigilia diocesana de oración por las voca-
ciones (Organizan las Delegaciones de Seminario, Vocaciones, Misiones, Laicos, Familia y 
Vida, Vida Consagrada, Confer y Cedis).

h) ORDENACIONES SACERDOTALES: sábado, 30 de mayo a las 11:00h en la iglesia del Se-
minario Mayor.

i) Vigilias de oración previas a las ordenaciones.

j) Actividades de verano. Nos unimos a colaborar y apoyar las iniciativas propuestas de Vo-
caciones y de Juventud e Infancia y otras (Campamento diocesano, Cursos de formación, 
Convivencia de jóvenes, Peregrinaciones, etc.).

k) Otras fechas a tener en cuenta:

	12 de noviembre: Jesucristo Divino Maestro, patrón del Seminario Mayor. Recuerdo 
especial en la homilía y la oración de los fieles.

	8 de diciembre: Inmaculada Concepción, patrona del Seminario Menor. Recuerdo es-
pecial en la homilía y la oración de los fieles.

	28 de enero: Santo Tomás de Aquino, patrón del Seminario “Redemptoris Mater”. Re-
cuerdo especial en la homilía y la oración de los fieles.

1.  Gran campaña: “Juntos lo hacemos latir”.

Continuando la campaña iniciada el curso anterior, lanzamos en este nuevo curso una ini-
ciativa concreta: “Amigos del Seminario”. Es una campaña dirigida a todos los fieles para 
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apoyar a nuestros seminaristas tanto espiritual como económicamente. Necesitamos que 
todos los fieles sean parte activa en la formación de nuestros futuros pastores.

DELEGACIÓN DE MANOS UNIDAS. 
Delegada: Dña. Silvia María Bacaicoa Ripa

Manos Unidas es la Asociación de la Iglesia católica en España para la ayuda, promoción y 
desarrollo de los países en vías de desarrollo. Es, a su vez, una Organización No Guberna-
mental para el Desarrollo (ONGD), de voluntarios, católica y seglar.

Manos Unidas mantiene dos líneas de trabajo:

	Dar a conocer y denunciar la existencia del hambre y de la pobreza, sus causas y sus 
posibles soluciones;

	Reunir medios económicos para financiar los programas, planes y proyectos de desa-
rrollo integral dirigidos a atender estas necesidades.

Está presente en todo el territorio nacional a través de 72 Delegaciones.

Sus fondos proceden de las cuotas de socios, una colecta anual en parroquias, aportacio-
nes de colegios, empresas, organismos públicos, donativos, etc.

PROGRAMACIÓN 

SEPTIEMBRE 2025

Reunión con los profesores de Pastoral

Presentación de los nuevos contenidos del curso escolar: 

Cursos para el profesorado

Festival de Clipmetrajes

Taller de Consumo Responsable para Educación Primaria y Cuentacuentos para 
Educación Infantil

Responsables: Delegada y Vicedelegada

OCTUBRE 2025

	 Taller de Formación para voluntariado de Manos Unidas: “Portavocía”

Responsables: Servicios Centrales- Madrid

	 Jornadas de Formación en el Escorial- Madrid

Formación y Convivencia de todas las delegaciones de Manos Unidas.

Responsables: Servicios Centrales Madrid

NOVIEMBRE 2025

Taller de Consumo Responsable para Educación Primaria y Cuentacuentos para Educación 
Infantil



Pastoralia · 93

	 Rastrillo Solidario

Visibilidad, sensibilización y apoyo a proyectos de Manos Unidas. 

Responsables: Voluntariado

DICIEMBRE 2025

	 Stands en diferentes parroquias

Acercamiento y presentación de materiales de Manos Unidas en diferentes parroquias.

Responsables: Voluntariado de Manos Unidas

ENERO 2026

Taller de Consumo Responsable para Educación Primaria y Cuentacuentos para Educación 
Infantil

	 Curso de Formación para el profesorado

Responsable: Roberto Martínez de Educación para el Desarrollo- Servicios Centrales- Madrid

	 Distribución del material de Campaña en todas las parroquias

Información sobre la nueva Campaña.

Responsables: Voluntariado de Manos Unidas y Arciprestes

FEBRERO 2026

	 Presentación de la Campaña en el Liceo

	 Charla de misionero/a en colegios y parroquias

 Sensibilizar, informar, explicar los objetivos de la Campaña.

 Responsables: Voluntariado 

	  6 de febrero 2026 “Cena del hambre” Día del Ayuno Voluntario

Concienciar sobre el hambre y la pobreza que viven millones de personas en el mundo.

Responsables: Parroquia de Santo Domingo, Parroquia San Pio X, Parroquia San Ildefonso 
San Cibrao das Viñas

	 8 de febrero de 2026- Jornada Nacional de Manos Unidas

Explicar el lema y contenidos de esta nueva Campaña, así como la situación tan extrema 
que se vive en los países del Sur.

Responsables: Voluntariado, todos los sacerdotes, congregaciones, colegios que colaboran 
con nuestra Campaña.

MARZO 2026

Taller de Consumo Responsable para Educación Primaria y Cuentacuentos para Educación 
Infantil

	 IV Torneo de Golf
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Visibilidad y apoyo a proyectos de Manos Unidas.

Responsables: Delegada, Vicedelegada

	 Concierto en parroquias

Sensibilización y apoyo a proyectos de Manos Unidas

Responsables: Delegada y Vicedelegada

ABRIL 2026

	 Rastrillo Solidario

Visibilidad, sensibilización y apoyo a proyectos de Manos Unidas.

Responsable: Voluntariado 

MAYO 2025

	 XV Gala Solidaria

Sensibilización y apoyo a proyecto de Manos Unidas.

Responsables: Delegada, Vicedelegada

Lanzamiento Campaña -3 febrero 2025- Liceo 
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INSTITUCIONES DIOCESANASINSTITUCIONES DIOCESANAS
INSTITUTO TEOLÓGICO “DIVINO MAESTRO” (ITDM)
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CENTRO DE CIENCIAS RELIGIOSAS (CCRR) 
La Iglesia nos enseña que es responsabilidad 
del obispo diocesano la formación cristiana de 
los fieles a él encomendados. Así, partiendo de 
la idiosincrasia de cada diócesis, cada una de 
ellas tiene diferentes iniciativas con esta finali-
dad. En la diócesis de Ourense la oferta forma-
tiva que, por iniciativa de nuestro obispo, se 
ofrece al Pueblo de Dios es amplia y variada. 
Existen numerosas realidades de educación no 
formal que itineran por las diferentes zonas de 

la diócesis, así como apuestas formativas que llevan a cabo muchas parroquias. Y, además, 
en una diócesis pequeña como la nuestra, existen varias realidades educativas de carácter 
formal. Existen tres centros educativos diocesanos que, entre ellos, cubren todo el espectro 
educativo preuniversitario, y hay otros tres centros que ofertan una educación formal uni-
versitaria.

El Centro de Ciencias Religiosas San Martín, con más de 30 años de andadura en nuestra 
diócesis, oferta dos títulos universitarios (grado y máster) en Ciencias Religiosas, así como 
la capacitación para poder dar clase de Religión en Educación Infantil y Primaria. Cada cur-
so que empieza, son más las personas que se acercan a nuestras instalaciones para pedir 
información, y son numerosísimos los emails y llamadas que recibimos. Curiosamente, en 
un porcentaje elevadísimo de estas conversaciones, se nos transmite que no sabían de la 
existencia de nuestro centro.

No deja de llamar la atención que un centro con más de 30 años de existencia, por el que 
han pasado más de 1000 alumnos y alumnas, sea tan poco significativo en nuestra ciudad 
y en nuestra diócesis. Considero que es una responsabilidad de todos nosotros, cristianos 
que peregrinamos en la Iglesia de Ourense, el darlo a conocer, ya que todos, por nuestro 
bautismo, estamos obligados a colaborar con nuestros obispos en la construcción del Pue-
blo Santo de Dios, y el tema de la formación es clave, especialmente a día de hoy.

¿Qué podemos decir acerca del Centro de Ciencias Religiosas? Pues que se trata de una 
extensión del Instituto Superior Compostelano de Ciencias Religiosas, afiliado a la Facultad 
de Teología de la Universidad Pontificia de Salamanca. Ofrecemos los estudios de Grado y 
Máster en Ciencias Religiosas de manera semipresencial, con clases los martes y los jueves 
de 19 a 22 horas. 

Aunque la mayoría de nuestro alumnado está formado por personas que quieren dedicarse 
a la docencia de la Religión Católica en cualquiera de las etapas educativas, también tene-
mos personas que se quieren formar seriamente en su fe, y que estudian Ciencias Religiosas 
sin ninguna pretensión laboral, simplemente quieren saber más de su fe y consideran que 
la mejor manera para ello son los estudios reglados que la Iglesia propone específicamente 
para los seglares. Algunos de nuestros alumnos y alumnas deciden ir poco a poco, y estu-
dian asignaturas sueltas, las que más le interesan, por lo que nos encontramos con un alum-
nado muy variado, en edad, formación y circunstancias, que hacen que el ambiente que se 
vive en los pasillos y en las clases sea muy agradable, a la vez que diverso y enriquecedor.
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Os animamos a que vengáis a conocernos, a que echéis un vistazo a nuestra web o a nues-
tros perfiles en Instagram y Facebook, a que nos llaméis o escribáis. Estaremos encantados 
de atenderos, recibiros y, si es el caso, acogeros como parte de nuestro alumnado que, gra-
cias, Dios, cada año que pasa crece más. 

COLEGIO SEMINARIO MENOR- A INMACULADA

Tras la reflexión llevada a cabo a través 
del Sínodo de los jóvenes, la Iglesia ha 
señalado que la pastoral juvenil es una 
prioridad histórica en la que invertir 
tiempo energías y recursos (Documen-
to Final, 119). Además, nos indica con 

claridad que todos los jóvenes deben ser considerados los destinatarios de la pastoral vo-
cacional (Documento Final, 71). Para concretar estas expectativas, el Papa Francisco señala 
que la pastoral juvenil debe convocar y proponer caminos de crecimiento a sus destinata-
rios (Christus Vivit, 209) y nos anima a volver a echar las redes con confianza porque Dios 
sigue llamando a seguirle a través del ministerio sacerdotal (Christus Vivit, 274). 

La Conferencia Episcopal Española, a través del Congreso de Educación, nos anima a volver 
a situar las escuelas católicas al frente de la renovación educativa de nuestra sociedad. Para 
ello, nos anima a proponer un liderazgo educativo y espiritual a través de nuestros proyec-
tos educativos fundamentándolos en una antropología cristiana liberadora y en el acom-
pañamiento personal. Así, el ámbito educativo será un espacio privilegiado para la pastoral 
juvenil en clave evangelizadora. Esta iniciativa de la Iglesia en España se enmarca dentro 
del Pacto Educativo Global promovido por el Papa Francisco, que nos señala la importancia 
de poner a la persona en el centro, escuchando a los jóvenes y a sus familias abriéndonos 
siempre a la acogida de todos. Pero para que la educación de la persona sea integral, es ne-
cesario ayudarles a cultivar la dimensión espiritual y dar respuesta a su camino vocacional. 
Así nos lo recuerda el Congreso de la Vocaciones promovido también por la Conferencia 
Episcopal Española

Por todo ello, por la ilusión y profesionalidad de todo el equipo educativo del Seminario 
Menor de Ourense y, por la confianza que 70 familias depositan en nosotros para ayudarles 
en la educación de sus hijos, estoy convencido de que el Proyecto educativo del Seminario 
Menor es una manera muy concreta de poner en práctica lo que la Iglesia nos pide y las 
personas de nuestro entorno demandan.  

Para ello el equipo educativo y en especial el equipo de formadores hacemos una apues-
ta muy seria por un acompañamiento personalizado de cada uno de nuestros alumnos y 
alumnas en su crecimiento humano y espiritual. La propuesta clara de los valores del Evan-
gelio hace posible que los jóvenes que aquí se forman descubran la figura de Jesús como 
un referente y busquen el encuentro con Él. Comienza aquí el proceso del discernimiento 
vocacional que en algunos casos termina con el paso al Seminario Mayor. 

Además, somos muy conscientes de que, tanto para los futuros sacerdotes como para los 
que encuentran otro camino vital, es muy importante una buena formación académica. 
Esto hace que nos queramos situar en la vanguardia de la educación. Hemos apostado 



Pastoralia · 98

por un sistema educativo innovador – Ebi – que surge en el Colegio Santa María la Blanca 
de Madrid. Busca una enseñanza personalizada basada en relaciones significativas alum-
no-profesor. Esto favorece que nuestros docentes también sean protagonistas en el creci-
miento humano y espiritual del alumnado del Seminario. 

Es muy positivo que personas de edad más adulta decidan dar el paso hacia al sacerdocio. 
Muchos de ellos descubrieron su vocación sacerdotal en la juventud, pero decidieron de-
morar la respuesta a la llamada por distintos motivos. Sin embargo, la importancia de los 
seminarios menores como espacios de iniciación cristiana y discernimiento vocacional es 
vital para cualquier diócesis. La palabra vocación está muy ligada al sentido que cualquier 
persona busca para su vida. No podemos descartar la posibilidad de que un joven descubra 
el sentido de su vida en el sacerdocio y comience desde edad temprana a prepararse para 
ello. El seminario menor es lo que pretende: acompañar a los jóvenes que está configuran-
do su identidad para que lleguen a ser lo que están llamados a ser. 

En nuestro centro educativo también damos mucha importancia al acompañamiento de 
las familias. Somos muy conscientes de que la pastoral vocacional también necesita de esta 
pastoral familiar. Así, hablamos de 70 familias acompañadas muy cercanamente. Con ello 
pretendemos ser un centro de nueva evangelización y de promoción de cultura vocacional 
tal y como nos pide nuestro Sínodo Diocesano. 

Veo en todo esto motivos suficientes para que los Seminarios Menores continúen siendo 
estructuras pastorales imprescindibles en la Iglesia. Aprovecho este espacio para pedirles 
su colaboración. Debemos sumar esfuerzos en el reto evangelizador que tenemos por de-
lante. Deseo que redescubran el Seminario Menor como una forma concreta de llevar a 
cabo lo que nos pide la Palabra de Dios: «Sé vigilante y reanima lo que te queda» (Ap 3,2). 
El Papa León nos invitaba a la esperanza afirmando que el mal no prevalecerá. Trabajemos 
juntos para empoderar el bien que habita en nosotros, en nuestra Iglesia y en nuestras es-
tructuras pastorales.
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INSTITUTO DA FAMILIA.
Congreso Internacional de Acompañamiento 

I.	 ACTIVIDADES ASISTENCIALES
1.	 Centro de Acompañamiento Familiar Edith Stein.  lugar de encuentro y fuente 

de esperanza. 

Atendemos necesidades de cualquier índole surgidas en el seno de la familia y situa-
ciones personales conflictivas. Conflictos familiares, matrimoniales o de pareja, ya 
sean de carácter relacional o comunicativos; dificultades inherentes a las diversas fa-
ses del ciclo vital de la familia o propias del proceso educativo de niños, adolescentes 
y jóvenes; situaciones personales complejas que causen dolor, preocupen, bloqueen, 
generen sufrimiento o provoquen (o hayan provocado) heridas emocionales.

2.	 Programa “Quiero que te quiero”. Vídeos de sensibilización y educación en paren-
talidad positiva para madres y padres (o educadores). Realizado por expertos, en los 
que se presentan las diversas claves para la educación de los hijos.

¡Atrévete a preguntarte por tu parentalidad! https://cafourense.es/quiero-que-
te-quiero/

3.	 Programa “Conectando generaciones” en su IX edición. Programa que pretende 
rendir homenaje a nuestros mayores y establecer vínculos de relación afecto entre 
ellos y los jóvenes que participen como autores o ilustradores en la elaboración de 
un libro colectivo.

            ¡Recuerda que toda vida merece ser contada!  https://cafourense.es/conectando-ge      
neraciones/

4.	 Programa “Nativos Digitales”. Programa orientado a seniors que tienen un teléfono 
inteligente y quieren integrar las principales herramientas digitales e internet en su 
vida diaria. 

     Actividades

•	 Talleres de buen uso de smartphones y tablets.
•	 Taller de riesgos y precauciones ante el mal uso de los smartphones y tablets.
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•	 Taller de aplicaciones: Apps útiles, Apps de vida saludable, Apps de lectura, Apps 
de ocio, Apps de juegos y pasatiempos...

¡Deja atrás tus miedos y aprende a manejar tu móvil de forma óptima y segura!

https://cafourense.es/nomadas-digitales/

5.	 Programa Envejecimiento activo. Programa dirigido a seniors e ideado para con-
vertirse en antídoto frente a la soledad y estímulo para el crecimiento y el desarrollo 
personal.

Actividades:

•	 Coaching personalizado.
•	 Talleres de desarrollo de memoria afectiva y narración autobiográfica positiva.
•	 Acompañamiento en el desarrollo de la creatividad y la imaginación a través de la 

magia.
•	 Desarrollo de inteligencia interpersonal (a través del contacto con iguales y con 

otras generaciones).
•	 Desarrollo del autocuidado personal y alimenticio.

Ha llegado el momento de cuidarte. ¡No esperes más! https://cafourense.es/enveje-
cimiento-activo/

6.	 Programa “Integrando” para familias de migrantes. Programa dirigido a inmi-
grantes, que incluye un proceso de acompañamiento personal individualizado y otro 
formativo que se desarrolla en talleres grupales dirigidos por especialistas.

Actividades:

•	 Acogida individual y acompañamiento personalizado a cargo de un coach profe-
sional.

•	 Encuentros en clave festiva con las familias para que conozcan con otros inmigran-
tes y también ciudadanos gallegos.

•	 Talleres colectivos que potencien la integración y la articulación de redes de apoyo.
•	 Formación ofrecida por especialistas y dirigida a favorecer la inserción laboral (en 

caso de que alguien lo solicite).

   ¡Intégrate en Galicia y sé uno más! https://cafourense.es/integrando/

7.	 Curso para voluntarios “Ponte en juego”. Programa de carácter formativo ideado 
para voluntarios/as que quieran acompañar a personas: familias con dificultades, 
emigrantes, ancianos, mujeres, jóvenes, niños

Actividades:

•	 La iniciativa se desarrolla mediante un doble curso online teórico-práctico de coa-
ching y talleres prácticos de Acompañamiento.

•	 Los contenidos teóricos se complementarán con sesiones presenciales para refor-
zar el sentido del compromiso, las cuales se podrán implementar en diversas ciu-
dades gallegas.

•	 La mayor parte del trabajo se realizará a través de nuestra plataforma educativa 
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(avalada por la UCAV y especializada en estudios de coaching y acompañamiento).

•	 La duración de la formación será de tres semanas por curso y al final de los mis-
mos los participantes recibirán sendos certificados propios del Instituto da Fami-
lia.

 ¡Atrévete a comprometerte! https://cafourense.es/ponte-en-juego/

8.	 Programa “Leer y ganar”, Programa formulado en clave de Acompañamiento me-
diante el cual los mayores podrán recuperar una actitud de afrontamiento emocio-
nalmente positivo de las dificultades de su vida y dar pasos para “vacunarse” contra 
la soledad, el derrotismo y el aislamiento.

¡Aprende a leer tu vida en clave positiva! https://cafourense.es/leer-y-ganar-2/

9.	 Programa “Keep Calm”. Programa diseñado especialmente para adolescentes e 
ideado para enseñarles a detectar, entender y gestionar sus emociones negativas: 
tristeza, frustración, miedo, rabia, ansiedad…

Actividades:

•	 Crear un espacio seguro en el que los adolescentes puedan verbalizar y compar-
tir experiencias vividas en relación a la ansiedad. 

•	 Talleres prácticos en los que aprendan técnicas, estrategias y herramientas sen-
cillas y eficaces que puedan ayudarles a gestionar su ansiedad. 

•	 Sesiones de acompañamiento individuales y grupales a cargo de psicólogos y 
coaches especializados.

¡Prueba nuestro antídoto contra la ansiedad! https://cafourense.es/keep-calm/

II.	 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas son de dos tipos: online y presenciales. Todas tienen por ob-
jeto bien la formación de personas que acompañan familias y matrimonios, bien la for-
mación de profesores o la formación de padres. 

CURSOS ONLINE

1.	 Máster en acompañamiento y coaching familiar y matrimonial. Dos años de du-
ración. Avalado como título propio por la Universidad Católica de Ávila. 

“Aprende nuevos métodos y las herramientas más eficaces para acompañar a personas, 
matrimonios, familias...”

Fecha de inicio: 07 de octubre de 2024 https://institutodafamilia.es/master/

2.	 Cursos especializados formación en el arte de acompañar:

•	 El arte del acompañamiento
•	 A arte do acompanhamento (em português) 
•	 Acompañamiento Familiar
•	 Gestión afectiva
•	 Acompañamiento de heridas interiores 
•	 Coaching familiar 
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•	 Descúbrete a ti mismo (Antropología de la persona) 
•	 Más allá del coaching

Fechas: Varias durante todo el curso. https://institutodafamilia.es/

3.	 Curso +H29, curso de evangelización para profesores cristianos. El proyecto 
+H29 pretende ser un impulso para que sea escrito el siguiente capítulo de los He-
chos de los Apóstoles. Se trata de un proyecto evangelizador y formativo, dirigido a 
docentes cristianos, para promover que sean, a su vez, los protagonistas de la evan-
gelización en el siglo XXI.

Con ánimo únicamente evangelizador y dinamizador de la actividad de los profeso-
res cristianos, la Fundación Edelvives y el Instituto da Familia han sumado sus equipos 
para promover este curso inédito en el panorama educativo y eclesial. Formativo y de 
revisión de la propia experiencia como profesor cristiano, consiste en tres módulos.

 ‘Identidad y misión del profesor cristiano’,

 ‘Comunicación y liderazgo’ y

 ‘Acompañamiento espiritual’. 

Fechas: Varias durante todo el curso. https://institutodafamilia.es/categoria-produc-
to/proyecto-h29/

4.	 Herramientas de acompañamiento: 

•	 Promover la salud digital. Inculcar hábitos saludables frente al uso de las nue-
vas tecnologías.

•	 Sexo y afectos: adolescentes en búsqueda de sentido
•	 Cuidar la mirada. Efectos de la pornografía en adolescentes y jóvenes
•	 Aprender a resolver conflictos con los hijos
•	 Mejorar la autoestima
•	 Acompañar en el duelo

Fechas: El 1 de cada mes. Duración 4 semanas. https://institutodafamilia.es/

ENCUENTROS PARA PADRES Y MADRES

Se proponen cinco encuentros que coinciden, en sus temáticas, con los cinco pilares del 
Familybuilding, es decir, de la construcción familiar sólida.

¿Cómo participar en este programa?

Los padres y madres se inscribirán en el propio centro educativo de sus hijos/as, o en su 
parroquia y aportarán su nombre, DNI y correo electrónico.

El centro educativo, parroquia o AMPA, deberá enviar dichos datos al Centro de Acom-
pañamiento Familiar (CAF) «Edith Stein», al menos tres días antes de comenzar el pro-

grama.
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RESPETAR LA NORMATIVA SINODALRESPETAR LA NORMATIVA SINODAL 
UN CAMINO QUE PONE DE 

MANIFIESTO LA COMUNIÓN VIVIDA.
Aunque somos conscientes de que la letra mata, mientras que el Espíritu da vida (2 Cor 3, 6), 
sin embargo, una comunidad que no tenga unas pautas que regulen su conducta estará 
abocada a la arbitrariedad y, por consiguiente, terminará lesionando los derechos de las 
personas que la integran.

En una sociedad como la nuestra cargada de un excesivo individualismo, que lleva en sus 
entrañas una profunda carga de subjetivismo y de particularismos excluyentes de todo 
signo de comunión, corremos el riesgo de vivir las pautas y normas de conducta de un 
modo equivocado; o considerarlas como algo que ya está superado o pasado de moda, o 
aplicarlas según el criterio y gusto particular. Los que así actúan no se dan cuenta que, cam-
biando y suprimiendo las normas establecidas por la tradición de la Iglesia, corren el riesgo 
de convertirse ellos mismos en “legisladores” que, arbitrariamente, imponen sus criterios, 
atentando contra la libertad de los demás fieles.

No cumplir las normas diocesanas, es un signo de falta de comunión que genera malestar, 
causa sufrimiento y rompe gravemente la comunión con los hermanos a la parte que ge-
nera un trato injusto.

Invitamos a leer y dar a conocer, una vez más, la Normativa Sinodal establecida como obli-
gatoria para nuestra Diócesis por decreto del obispo con fecha 11 de febrero 2023. Y recor-
damos algunas referidas a la Iniciación Cristina.

Preparación del Bautismo de niños, adultos y nuevas situaciones: N. 12 a 30.

Primera Confesión y Eucaristía: N.31 a 40

N. 36: Esta formación consta, como mínimo, de dos cursos pastorales con sesiones de al me-
nos una hora semanal. Tal como establece el Itinerario Catequético aprobado por la Con-
ferencia Episcopal Española, en este proceso se deben utilizar los catecismos y materiales 
complementarios autorizados. Así mismo, debe inculcarse a los padres la necesidad de par-
ticipar en la Eucaristía dominical y festiva como parte del proceso de preparación.

N. 38: La celebración de estos sacramentos será en la parroquia donde han realizado la pre-
paración, y en la Eucaristía dominical o festiva. Cuando la preparación es interparroquial, 
debe ser en la parroquia propia. Si hay motivos razonables para celebrarla en otro lugar de 
culto, debe ser con autorización escrita del párroco, dejando constancia, además, de que el 
niño ha recibido la preparación establecida.

La Confirmación: n. 41-50

N. 41: La preparación para la celebración del sacramento de la Confirmación, deberá cons-
tar de dos cursos pastorales con sesiones de una hora semanal, como mínimo. El párroco 
será el responsable de discernir, después del proceso de catequesis, su idoneidad y comu-
nicar a comienzos de curso, por medio del Arcipreste, a la Vicaría para la Pastoral, el número 
de candidatos a la recepción de este sacramento. Evítese, por todos los medios, la incorpo-
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ración de confirmandos en un último momento y sin la preparación adecuada; esta forma 
de actuar no sólo es incorrecta, sino que es gravemente injusta para aquellos que asistieron 
regularmente a la preparación.

N. 43: La edad mínima se fija en los 13 años. Sería una grave irresponsabilidad por parte de 
los pastores y de los catequistas proponer para la Confirmación a un candidato de edad 
inferior a la establecida y, mucho menos, sin la preparación adecuada.

Hay que recordar que los adultos mayores de 18 años para prepararse a la Confirmación 
deben inscribirse antes de iniciar la preparación, primeros de septiembre, seguir los crite-
rios del Secretariado para el Catecúmenado y la celebración será en el lugar establecido por 
este Secretariado. No se deben confirmar con los adolescentes.

Sirvan estos extractos como recordatorio e invitación a leer, meditar, difundir y cumplir la 
normativa sinodal, para mostrar que caminamos juntos,

Pastoralia · 104
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PROFESORES QUE AMBIENTARON LAS JORNADAS DE PROGRAMACIÓN 
DIOCESANA DE PASTORAL  DESDE EL AÑO 1996 AL AÑO 2025

Ilmo. Sr. D. José Pérez Domínguez. Vigairo de Pastoral iniciador das xornadas.

1996 Ilmo. Sr. D. Pedro Jaramillo Rivas. Vigairo Xeral de Ciudad Real.

1997 Ilmo. Sr. D. Joan Bestard Comas. Vigairo Xeral de Mallorca.

1998 Dr. D. Miguel Payá Andrés. Profesor da Universidade de Valencia.

1999 Excmo. Monseñor Joaquín Martí Abad. Secretario de preparación para o Gran Xubileo do ano 
2000 e Vigairo-Responsable da Vida Consagrada en Madrid.

2000 M. I. Sr. D. José Gómez López y Dr. D. José Antonio Gil Sousa. Profesores do Instituto Teolóxico 
Divino Maestro.

2001 Excmo. Monseñor Pere Tena. Presidente da Comisión de Liturxia da C.E.E.

2002 Ilmo. Sr. D. Raúl Berzosa Martínez. Vigairo Xeral de Burgos.

2003 Ilmo. Sr. D. Lorenzo Trujillo. Rector do Seminario de Ciudad Real.

2004 Ilmo. Sr. D. Ángel Matesanz Rodrigo. Vigairo de zona de Madrid.

2005 M. I. Sr. D. José Ramón Estévez Gómez. Profesor de Sacramentos e coengo da Sta. I. Catedral de 
Ourense.

2006 Ilmo. Sr. D. Lorenzo Trujillo Díaz. Rector do Seminario de Ciudad Real.

2007 M. I. Sr. D. José Antonio Gil Sousa. Director I. T. Divino Maestro.

2008 Ilmo. Sr. D. Lorenzo Trujillo Díaz. Rector do Seminario de Ciudad Real.

2009 Rvd. Sr. D. Francisco Pernas de Dios, Párroco das Caldas.

2010 Rvdo. Sr. D. Gregorio Roldán Collado. Delegado Episcopal de Madrid para la J.M.J.

2011 M. I. Sr. D. José Antonio Gil Sousa. Director I. T. Divino Maestro.

2012 Excmo. Monseñor Manuel Sánchez Monje. Bispo de Mondoñedo - Ferrol.

2013 Dr. D. Eloy Bueno de la Fuente. Profesor na Facultade de Teoloxía do Norte de España con sé en 
Burgos.

2014 Ilmo. Sr. D. Francisco José Prieto Fernández. Vigairo para a Nova Evanxelización.

2015 Ilmo. Sr. Deán – Presidente de la S. I. Metropolitana de Compostela y Director del ITC, D. Segun-
do L. Pérez López.

2016 M. I. Sr. D. José Antonio Gil Sousa. Director I. T. Divino Maestro.

2017
M.I. Sr. D. Francisco Pernas de Dios; D. Luis Rodríguez Álvarez, Relator del Instrumento 1º del Sí-
nodo; M.I. Sr. José Ángel Feijóo Mirón, Relator del Instrumento 2º del Sínodo y D. Manuel Gonzá-
lez Lorenzo, profesor encargado del Estudio Socio-pastoral del Sínodo.

2018 D. Raúl Alfonso González, Relator del Instrumento 3º del Sínodo y D. Xosé Manuel Domínguez 
Prieto, Relator del Instrumento 4º del Sínodo.

2019 Monseñor José Cobo Cano, obispo auxiliar de Madrid.

2020 Comisión permanente del CDP y secretariado del Sínodo

2021 Monseñor Francisco Cerro Chavez, Arzobispo de Toledo

2022 Monseñor Leonardo Lemos Montanet, Obispo de Ourense

2023 Monseñor Leonardo Lemos Montanet, Obispo de Ourense

2024 Monseñor Vicente Jiménez Zamora, Arzobispo emérito de Zaragoza y Padre Sinodal

2025 Monseñor Leonardo Lemos Montanet, Obispo de Ourense
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En este pasado mes de agosto vivimos una 
plaga de incendios que asoló el manto ver-
de de los montes de múltiples parroquias. 
Muchas personas vieron amenazados sus 
pueblos y algunos perdieron sus casas, con 
todo lo que la casa significa en nuestra vida, 
sus ganados y sus bienes. También en esos 
momentos la solidaridad afloró promovien-
do el empeño firme y decidido por el bien 
común, para cuidar la casa de todos. Al ini-
ciar este curso pastoral 2025-2026, que la 
Iglesia abre con la Jornada Mundial de ora-
ción por el cuidado de la Creación, que se 
inicia el 1 de septiembre y concluye el 4 de 
octubre, día de San Francisco de Asís, que-
remos expresar nuestra gratitud a cuantos 
lucharon contra el fuego, a los que aún sien-
ten la angustia y pena por haber perdido 
sus bienes y la llamada a todos a sentirnos 
responsables del cuidado de nuestros mon-
tes, puesto que, cuando un monte se que-
ma, algo nuestro se quema.

El lema de la Jornada por el cuidado de la 
Creación, impulsada con la publicación de 
la Encíclica “Laudato si” y que cumple diez 
años, es “Semillas de Paz y de Esperanza” y 
se enmarca en el año jubilar.

El Papa León XIV en su mensaje nos recuer-
da como la semilla se entrega por completo 
a la tierra y allí, con la fuerza impetuosa de 
su don, brota la vida, incluso en los lugares 
más insospechados, con una sorprendente 
capacidad de generar futuro. Las palabras 
proféticas de Isaías, “hasta que sea infundido 
en nosotros un espíritu desde lo alto” acompa-
ñarán esta iniciativa reiterando la necesidad 
de acciones concretas capaces de transfor-

mar el desierto árido y reseco, así como  los 
cerros ennegrecidos de nuestra tierra, en un 
jardín, lugar de descanso y serenidad. “La jus-
ticia ambiental —anunciada implícitamente 
por los profetas— ya no puede considerarse un 
concepto abstracto o un objetivo lejano. Repre-
senta una necesidad urgente que va más allá 
de la simple protección del medio ambiente. En 
realidad, se trata de una cuestión de justicia so-
cial, económica y antropológica... Para los cre-
yentes, además, es una exigencia teológica que, 
para los cristianos, tiene el rostro de Jesucristo, 
en quien todo ha sido creado y redimido. En un 
mundo en el que los más frágiles son los prime-
ros en sufrir los efectos devastadores del cam-
bio climático, la deforestación y la contamina-
ción, el cuidado de la creación se convierte en 
una cuestión de fe y de humanidad”.

El mensaje del Papa León XIV nos alienta a 
“labrar y cuidar el jardín del mundo” (Génesis 
2,15). Esto implica trabajar, cuidar, proteger y 
conservar la tierra, basándose en el respeto 
mutuo entre el ser humano y la naturaleza. A 
esta tarea nos convoca la realidad de luto y 
muerte que nos quedó tras los incendios en 
orden a poner lo que esté a nuestro alcance, 
entre todos los hombre y mujeres de buena 
voluntad, creyentes o no, para que nuestra 
tierra vuelva a ser un jardín armonioso y las 
heridas infligidas en el alma de quienes su-
frieron el efecto devastador de los fuegos 
sean curadas con el amor y la solidaridad de 
todos. Así, sinodalmente, caminando juntos, 
lograremos que la paz, tan herida, y la justicia 
caminen de la mano y reine la fraternidad en 
nuestra casa común dejando un mundo más 
habitable a las generaciones venideras.

¡CUANDO UN MONTE SE QUEMA, 
ALGO NUESTRO SE QUEMA!ALGO NUESTRO SE QUEMA!
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ORACIÓN 
POR NUESTRA TIERRA 

(Papa Francisco, Laudato si)

Dios omnipotente,
que estás presente en todo el universo
y en la más pequeña de tus criaturas,

Tú, que rodeas con tu ternura todo lo que existe,
derrama en nosotros la fuerza de tu amor
para que cuidemos la vida y la belleza.

Inúndanos de paz, 
para que vivamos como hermanos y hermanas

sin dañar a nadie.

Dios de los pobres,
ayúdanos a rescatar

a los abandonados y olvidados de esta tierra
que tanto valen a tus ojos.

Sana nuestras vidas,
para que seamos protectores del mundo

y no depredadores,
para que sembremos hermosura
y no contaminación y destrucción.

Toca los corazones
de los que buscan sólo beneficios
a costa de los pobres y de la tierra.

Enséñanos a descubrir el valor de cada cosa,
a contemplar admirados,

a reconocer que estamos profundamente unidos
con todas las criaturas

en nuestro camino hacia tu luz infinita.

Gracias porque estás con nosotros todos los días.
Aliéntanos, por favor, en nuestra lucha

por la justicia, el amor y la paz.

Amén.
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